
/lll\ ~ 
~~----

2' <:~~) 
,.')(J,.1 

'/ 

UNl~ERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 

ESCUELA NACIONAL DE ESTUDIOS PROFESIONALES 

"ARAGON'! 

DEFICIENCIA EN EL PROCEDIMIENTO DEL 
RECURSO DE REVOCACION EN MATERIA DE 

EXPROPIACION. 

T E s s 
QUE PARA OBTENER EL TITULO DE; 

LICENCIADO EN DERECHO 
P R E S N T A : 

OSCAR ARCINIEGA VARGAS 

TESIS CON 
f ALLA DE O RIGEN 

SAN JUAN DE ARAGON, EDO, DE MEXICO 1990 



UNAM – Dirección General de Bibliotecas Tesis 

Digitales Restricciones de uso  

  

DERECHOS RESERVADOS © PROHIBIDA 

SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL  

Todo el material contenido en esta tesis está 

protegido por la Ley Federal del Derecho de 

Autor (LFDA) de los Estados Unidos 

Mexicanos (México).  

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y 

demás material que sea objeto de protección 

de los derechos de autor, será exclusivamente 

para fines educativos e informativos y deberá 

citar la fuente donde la obtuvo mencionando el 

autor o autores. Cualquier uso distinto como el 

lucro, reproducción, edición o modificación, 

será perseguido y sancionado por el respectivo 

titular de los Derechos de Autor.  

 





I N D I C E 

INTRODUCCION 

1.-

1 .1.-

1 .1 .1 .-

1.1.2.-

1.1.3.-

1 .2.-

1 .3.-

2.-

CAPITuLO PRIMERO 

LA EXPROPIACION. 

La Exprop.iaci6n ••••••.•••••. .-•• , •.••.••••. 

Breve análisis Histórico en México •••••• 

Con~epto de Expropiación ..•••.. , ••.••••. 

Espíritu del Legislador para regular la-

Expropiaci6n ••••.•••.••••••••.•••••••••. 

Ley de Expropiación de 1936, para el Di~ 

tri to Federal ....••••.•.•••.. , ••• , ••••••• 

Concepto de causa de Utilidad J>(tblica ••• 

Requisitos esenciales para la elabora- -

ci6n del Decreto Expropiatorio, ••.•••.•• 

CAPITULO SEGUNDO 

MEDIOS DE IMPUGNACION 

AL DECRETO EXPROPIATORIO 

Medios de Impugnación al Decreto Expro -

piatorio ••.••.••.•.••.•..••••.•..•••..•. 

PAGINA 

1 

8 

13 

31 

37 

43 

51 



2.1 .-

2.2.-

2.2.1 .-

2.2.2.-

2.3.-

2. 3.1 .-

2.3.2.-

2.3. '.l.-

3.1 .-

3. 2.-

3.2.1 .-

3.2.2.-

3.2.3.-

3.2.4.-

3.3.-

Recurso de Revocación .....••••••• ; ••••.• 

Juicio de Amparo ..••••••.•..•••••••••••• 

Demanda de Garantías, inmediatamente de;! 

pues al Decreto Expropiatorio ••..••.•••. 

Principio de Definitividad ••.•.••••..••• 

Recurso de Reversión ..•••••••••••••••••• 

Requisitos •..•.•.•••.•••••.••••••••••••. 

causa de Improcedencia ••••••••••••• -••• '.. 

Re,solución ••••••..•••••••.•• -••.•••..•••• , • 

CAPITULO TERCERO 

RECURSO DE REVOCACION 

Origen .•••••••••••••••••••.•••••••.••••• 

Forma, Manera y Tiempo de su Interposi--

ción .•..••••••.••••••.•••.•••••••••.•... 

Autoridad competente para conocer del --

Recurso Administrativo •...••• , •••••••••• 

Autoridad que tramita el Recurso de Rev~ 

caci6n .•••• -•••••••••••.••••••••••••.•.•••. 

Término para reclamar la Revocaci6n ...•. 

Modelo de escrito interponiendo el rec"!'. 

PAGINA 

55 

60 

67 

77 
so 
81 

B6 

BB 

93 

94 

96 

99 

100 

so administrativo. • • • • • . • • • • • • . • • • • . • • . • 1 02 

Carencia de un procedimiento para su - -

substanciaci6n en la legislaci6n vigen--

te .••••••••••••••••••••••••••••••••• ,... 118 



3.'1.-

3.6.-

3.7.-

3.8.-

3.9.-

3.10.-

3.11.-

Dentro del Procedimiento que realizan -

las autoridades, violaciones en las gu-

rantias de Seguridad Juridica consagra-

das en ~os artículos 14 y 16 Constituci~ 

PAGINA 

nales. • • • • • • • • •.• • • • • • • • • . • • • • • • • • • • • • • • • 121 

Causa de Utilidad Pública, concepto im-

portante para la no adecuación del bien-

eA'Pl'opic.do . ... -•...• -.••.•.•.••..•..•••... 

Expediente de Expropiación, como parte -

integrante para la trt:wii tación del recuE_ 

so de revocación ..............•......... 

Expropi~'ción del 10 de octubre de 1985 -

con motivo de los sismos, tramitación del 

recurso de revocación y su problernatica-

para resolverlos ........................ . 

Propcsici6n de una .secu.cl.1 p1'ocedimental 

al recurso de revocación •••••••••••••••. 

Resolución al recurso •••••••.•.•.••••••••• 

Proyecto de reforma d" la Ley de Expro-

piaci6n de 1936, para ~1 Distrito Fede-

ral en materia Local y Federal para toda 

la Rep{lblica ••••.••••••••••••••••••••••• , 

Jurisprudencia .......................... . 

141 

142 

145 

150 

155 

158 

166 

e o N e L u e I o N E s • . . • • . . . • • • . • . . . • . . • . . • . . . • • i 74 

BIBLIOGRAFIA •••••••••••• , •••••• , ... , , •• , • , •• , • • • • • • • 177 



II 

Dentro di? los r\edi os de defensiJ.. con qt1e cuenta un particu

la!." afectado por una e::...""Propiación, est{l el Recurso ne Revoca- -

ci6n regulado por la Ley de la rnateria, sin embar30, éste al !'.O 

estar plenamente regi;lado en cu?tnto ,1 su procedimiento a seguir, 

tanto e!l cosas insigLJificri.Dtes, como de fondo; aquél se vé imp~ 

sibili ta.do..,.riJ.ra ejercer ;;us derechos, por lo que, en el presen

"Ce trabajo, muestro COMO debe elaboi-·o.rse el escr·ito de interpo

!;Íci6n del recursc, la. ~~utoridad que debe conoce-rlo, en la juri 

dicción del Distrito Federal; la dependencii'I que lo tramita, ª:!:. 
;:¡o tan ir;;porla~;tc como 10 es, el término para su interposición; 

las probano:,1s que considero idóneas para ofrecer y que cumplan

su con:etido; así corno la for-i:ict que c1ebi: revestir 1n resoluci6n

del multicitado recurso, 

Partiendo de l::i. b;ise que no exi~~ te un pro~~E=dimiento regul~ 

do par·a la t1'ar1d tC1c:i 6n de éste, e~: muy común, que las autorida

des t:rarni tadorae::: del recurso, violen l 0~_; :JcH~a.nLias cons ti tucio

nales consagradas en los ,,rticulos 14 y 16, lo que pongo de ma

nifiesto y sirve de apoyo para demandar a la brevedad posible,

u.Yia refoYrnci a la Ley de Expropiacii.':m. 

Para concluir, pc=copongo un proyrecto de reforma a dicha 

Ley, en donde se cumplan con las f0Tr1alidades jurídicas que re

quieren nuestras leyes máxim:::ts y de esta manera realizar el ac

to de e>-J>ropiación con justicia. 
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que satisfaga al dueño de suerte que ni se entorpezca el uso -

de la piedra necesaria, ni al dueño, con derecho de quitarle 

la propiedad de la cosa." 2 De lo anterior se puede observar la 

condicionante existente, esto es, que marca como requisito pa

ra privar de alguna cosa la previa indemnización c¡ue debe ot01· 

gársele al dueño. 

Durante la Colonia, los españole'; inti>odujeron costumbres, 

religión, e inclusive razgos juridicos, por lo qrn~ considero .,,_ 

necesario comentar sobre el origen de 13. E>:prop!.ación en el D~ 

re cho Españc ~1, toda vez, que pos teriorm211le fuE~ron tomados 'IJ.

rios lineamientos jurídicos para formar nuestro d-=recho. A es

te respecto, nos enseña Villers que en materia de expropiación 

se encuentra precisada en las leyes siguientes: La ¡,ey II, ti

tulo I, partida segunda y la Ley XXXI, del titulo XVIII de paE_ 

ti da tercera, que a la letra dicen: 11 0ro_;i d.cr.iamos f que cuan

do el Emperador quisiese tomar heredamiento, o ;lguna otra co

sa a algunos para si o para darlo a otros, como quiera que él

sea Señor de todos los del Imperio par;1 ampararlos de fue:;cza -

e para mantenerlos en justicia con todo eso non puede él tomar 

a ningw10 10 suyo _::;in suplazer, .si non fiZifY!''? 1·a1 c0sa, por--

que lo debiere perder según la ley. E si. por 3ventura ge lo ov;!:_ 

ese tomar o por razón que el Emperador ov~ese menester de fa-

zer alguna cosa en ello, que se tomase a pro comunal de la tie 

(2) Villers, M. G. Monografía del Articulo 27 Constitucional. 
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r!''1 tenudo es por derecho de le dar ante vuen cambio, que vale 

tanto o más de guisa que el fin que pagado a bien vista de o-

mes buenos. Camagucr los romanos, que antiguamente ganaron con 

su poder el Señorío del mundo, fiziessen Emperador, e le otor

gasen todo el poder, e el sei'iorio que havia.n sobrr.: las gentes

para mantener e defe11der derechamente el pro comunal de todos, 

con todo esso nor. frie entenCi.miento, de lo fazer S0.ñor de l~s

cosas de cada uno, de manera que les pudiese tomar a su volun

tad, sino tan solamente, por ..:i1guna de las razones de que suso 

son dichas. ,; este poder he. el SEftor, luego que es escogido de 

todos aquellos, C]l.l':?: han poderio de lo escoger, o de la mayor-

parte, seyendo fecho Rey en e<quel 1 ugar, onde se acocotrumbr·a-

ron a faz.er antigo.nmente, los que fueron escogidos para Emper~ 

doresº y 11 Contra derecho nat-ural non deve dar previl le jo, nin 

carta, Emperador, nin Rey nin otro señor. E si la diere, non -

deve valer; e conta derecho natu-~':ü sería si diesc_;en por preVi 

villejo las cosas de un orne a tro, non aviendo fecha cosa, PºE 

que las deviessc pe!.·C.er a.quel cuyas ~ran. Fueras ende, si el -

Rey las oviesse meneste1·, por fazer dellas, o en ellas alguna

lavor, o alguna cosa, que fuesse a procwnunal del Reyno; assf

como si fuesse alguna heredad, en que oviessen a facer casti-

llo, o tor1·e, o puente, o alguna otra cosa semeJante des tas, -

que formasse a pro, o amparamiento de todo, o de algún lugar

señaladamente. Pero ésto deven fazer en una destas dos manera: 

Dándole cambios por ello o compranddoselo según que valiere". 
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cuando un objeto de pública utilidad exija lo contrario, poc~rá 

verificarse la privación, si tal circunstancia fuera califica

da por el Presidente y sus cuatro ministros en la capital, por 

el Gobierno y Junta Departal'lental o de los Departamentos; y el 

dueño, sea corporación cclesiastica o secular, sea individuo -

particular, previamente indemnizado a. tasación de <los peritos, 

nombrado el uno de ellos por él y las leyes el tercero en dis

cordia, caso de haberla. La cali fici'lción podrá ser reclamada -

por el interesado ante la Suprema Corte de Justicia de la Cap!_ 

tal, y en lo" Departamentos ante el Superior TrilmnaJ respect;!;_ 

va. El reclamo susp~nderá la ejecución hasta 1..!l fallo". 

F.n este artículo vemos la desaparici6n <le las personas aj~ 

nas para la calificación sobre la viabilic\¿,d de la expropiación 

siendo quien la realizaba el Presidente y :;us cuatro Ministros 

en la capital y por el Gobierno y Junta Departarr.cntal o de los 

Departamento'~ y el dueño. 

Otra novedad es que la indemnización correspondiente se-

ria a juicio de peritos nombrados por ambas partes y en caso -

de discordia, eoto es, cuando se encuentran en desacuerdo en 

el precio o propiedad, por un tercero de acuerdo a las leyes 

que regian. 

Cabe aclarar que en este precepto, aparece algo asi como

un recurso, en virtud, de que si se estaba en discrepancia con 

la calificación hecha, se podia recl3J1\ar ante la suprema Corte 

de Justicia de la Capital y en los Departamento, ante el Tribu 
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i .•. "il superior respectivo, siendo que el reclamo suspende la ej~ 

cución del acto hasta c¡ue se dictaba J.a resolución al mismo. 

Por su parte, el articulo 90, Fracción XIII, de las Bases 

Organicas de 1843, ,e•tablecia: "La propiedad es inviolable, -

sea que pertenezca a particulares o a corporaciones, y ninguno 

puede ser turbado ni pri 'lado en el libre uso y aprovechamiento 

de la que le corresponda Sf-.:gún la.s leye·_; y ya consista en co-

sas, acciones o derechcs, o en el ejercicio de una ¡Jrofesi6n o 

industria que le hubiere qa::-antizado la ley. Cuando algún obj~ 

to ele utilidad pública exiguiere su ocupación, se hara ésta, -

previa la compet<:nte indemnización, en el modo que disponga la 

Ley 11
• 

Asimismo, 1'1 Constitución de 1857, en su articulo 27 dis

ponía: "La propiedad de las personas no puede ser ocupada sin

su consentimiento, sino pvr cau':id de utilidad pública y previa 

indemnización. r.a ley determinará la autoridad que deba hacer

la expropiación y los requisitos con que ésta haya de verifi-

carse." De este articulo se despnmde qcte yá se utilizó el téE 

mino de Expropiación, ya que, en las legislaciones anteriores, 

unicamente se hal:>laba de privación, ocupilción y violación; ad~ 

más, ya nos remitía a una ley que regularía la propia expropi~ 

ción con mejor detenimiento. 

Cabe señalar que el Código Civil del distrito federal y -

t..:;;rritorios de E.J.ja California y Tépic de 199'1, al definí.!' a -

la propiedad marcaba: "La propiedad es el derecho de goe.ar y -
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~ ... d, y por indemnización el prr2cio justo pagado al particular

cif>2ctado por la expropiación y qu'2 constituye una garantía ~ -

constituciona1. 5 

1.1.1.- Concepto de Expropiación. 

casi "!:odos l'os autores, al definir cualquier concepto ya

s-::a juridico o no, ttt:!.li::.?~n la fsrma de buscar el sianifica.do

etimológico de la palabra, a este respecto, nos dice Gabino -

Fra:¡a que la expropiación significa etimológicamente "priva- -

ci6n de la libertad, y para otro3 fuera de la propiedad, sien

do para él, una instirución admini_c;tratiV'l de derecho público, 

necesaria para que el Estado pued3. atender al funcionamiento -
t~ 

c:~e los servicios público::: y :;us demás fines" ..... Por su parte el 

tratadista Andrés Serra Rojas, marca que 11 la expropiación es un 

Procedimiento admini~~trativo de derecho p(lblir.o, en virtud del

cual el Estado - y en ocaciones un particular subrogado en sus

derechos -, unilateralmente y en ejercicio de su coberania, pr!?_ 

cede legalmente en fonna. concreta, en contra de un propi(~ tario

o poseedor para la adquisición forzada o traspaso de un bien, -

por cau::Ja de utilidad públic¿t y rnediante una indemnización Jus

ta ... 7 

(5) Cfr. infra p.121 para revisión de garantia constitucional. 
(6) C::i>oino Fraga, Derecho Administrativo, "~ditorial Porrúa, - -

México, p. 375. 
( 7) Serra Rojas, op. cit., p. 299 . 
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Algunos otros autores, han dado diferentes definiciones a 

.!.;:.1 exprop:Lación, 3SÍ tener.los por ejemplo que Iher·ing, dice: -

"La expropiación es la solución que concilia los interéses de

la sociedad con los propietarios; s610 el li.i luce de la propie

dad una institución prácticamente viable que sin ella, seria -

pa1~a la sociedad un azote. 11 
8 

Otro coocepto dice; 11 Sxpropiaci6n puede definirse como-

el apode::-amiento de la propiedad ajena que el Sst:ado u otra -

coorporací6n o entidad pública lleva a cabo por un motivo de -

utilidad genercl y abonando justa y pn2vL.1 indemnización. Des

de el punto de vista del p.ropietario, la p8rdida o privación -

inexcusable de todos o partes de sus bienes r por requerirlo el 

bien pú'..1lico, y a cambio de ur.a compensación ·:.·n dinero. 119 

A mayor abundamiento, considero necesario transcribir al

gur1os articulas de diferentes legislaciones (ex;:1 an.jeras), con 

el propósito de 1"2!',arcar el eoph·itud c'.el legislador al conceE_ 

to de expropiación, no s6lu en nuestro país, sino en general;

pa-ra de este modo• desglosar cada uno ~le los elt:?mentos de la -

C.efinici6r. en estudio. 

Asi ter1emo.s, que el nuev·::; Código Italia.no, en su articulo 

334, relacionado con la propiedad, se espresa bajo el epigra-

fe: "Expropiación por· interés público. Nadie puede ser privado 

en todo o en parte de 103 bienes de su propiedad, sino por ca~ 

sa Ge interés público, legalmt:>ut-2 1:leclarz.id.J., y contra el pago

( S) Ihering, B., Von. El fin del ~erecho, p. 326. 
(9) C-:::banelas, G., Diccionario d 1.? Derecho Usual, t.2, Ed. Bi-

bliografias Argentina, Buenoe Aires, 1953, p.163. 
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de una justa indemnización. Las normas relativas a la expro -

piación por causas de interés público estan detenninadas las

leyes especiales 0 •
10 

Por su parte, el articulo 838, instituye otra forma de -

expropi<>.ción r;,L1tiYa a los "Bienes que interesan a la produ~ 

ción nacional o de predominante interés público", también re

gulada del mismo modo que la anterior, es decir, previniendo

una causa (motivo) de interés público, legalmente, etc.
11 

En L1 Constitución de los Estados Unidos de América, el

artículo So. dispone, entre otras prohibjciones fijadas a los 

poderes públicos, "ni la propieé.dd privac1a será tom3da parC- -

uso público sin justa compensación . .. 1112 

En el Código Civil sovietice vigente, en el articulo 69, 

se lee: 11 No podrá ser expropiada ningurw cosa, sino .según cl

sistema establecido por el decreto sobre requisa y expropia-

ción de los bienes de personas privadas y sociedace5, mecian

te la necesaria indemnización al propietario, con arreglo al

valor corriente de la casa en el momento de la expropiación." 

y el subsiguiente, e~tablccc que la "cuufl::;cación de bienes -

de propiedad privada no podrá imponercc como pena sino en los 

casos y en la forma que establece la ley". 1 3 

La constitución de Cuba - en cuyo texto se advierte la -

lucha entre el individualismo fuertemente enraizado en nues-
( 1 O) Enciclopedia Jurídica OMEBA, t. XI, Esta-F'ami., Ed. Dris-

ki 11, S.A., Buenos Aires, 1977, p. 648. 
( 11 ) Loe . Cit . 
( 12) Ibid. , p. 649. 
( 1 3) Loe. Cit. 
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lucha entre el individualismo fuertemente enraizado en nues-

tra conciencia colectiva, apunta un .:omcnt3ri<ta cubano y un

socialismo, advertido YJ. por los estadistas que coadyuvaron a 

su estructuración-, se dice en el articulo 87: "El Estado cu 

bai10 reconoce la existencia y legitimidad de la propiedad pr~ 

vada en su más amplio concepto de fusión social y sin más li

t?1i taciones que aquellos r,iotivos ele necesidad pública o inte-

rés social establece lz1 ley. 11 
14 

La Constitución guatemalteca 1 f1·uLo Je un rhJvimiento J"'E!

volucion;:,.rio cristalizado en octubre ée ¡c¡4c., r¡uc; derribó una 

de las más prolongadas tiranías de aqvO. p.1ic: consagr·a en el.

artículo 90: "El Estado reconoce la <=>:l";t~ncia de la ?ropiE-·

dad privada y la garantiza como función 3oci.al, sin ri:í.s lirii

taciones que las determinadasen la ley, por J11otivos de necesi 

dad o utilidad pública o interés nacioinl. 

La misma obra consultada rios si.gu ~diciendo, y en el ar

ticulo 92, dispone: "Por c~us<. de utilidad o nececidad públi

ca o interés social legalmente comprobad.o, puede 01•denarse la 

expropiaci 6n. 1115 

Por último, hablemos ue la eryropiación en Nicaragua y -

en Brásil, siendo en el primer pais mencionado el articulo --

( 14) I<ag., Ageo, e. P.1 orden económico - social en la consti
~ución cubana de 1940, en la cláusula económico sociales 
en las Costituciones de Améric<1, rublicacion de la Acadé 
mia de Ciencias Económicas, Btwnos Aires,1948.t.2,p.43.-

(1'::;) Enciclopedia OMEBA, op. cit., p. 654. 
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.~., de ·.;u con.stitnci6r., mi1rca lo siguiente: "A nadie se le 

pvede privar Ce la suya (propiedad), sino en virtud de sen te~ 

cia judicial, o por causa de utilidad pública o de interés so 

cial calificado de conformidc.d con la ley y previa justa in-

demnización que corresponderá determinar a la autorióad judi

cial". íf 

Por su parte la Constitución vigente en los Estados Uni

dos del Brásil, a partir del año de 1946, establece en su ar

ticulo 16: 11 Es garantizado el derecho de propiedad, salvo el

ea so de expropiación por necesidad o utilidad pública, o por -

interés social, mediante previa y justa indemnización de dine 

ro.''17 

Ahora bier., •?n nue~Jtr~t Cart¿1 Magna, la expropiaci6n esta 

regularJa en los siguiente:: t6nnino·::: 11 Las e:<propiaciones sólo 

podrán hacerse por causa de utilid3d pública y mediante :l.nr.lem 

nización. 

La nación tendrá en todo tiempo el derech::i de imponer ¡i.

la propiedad privada las modaU dades que dicte el interés pú-

t•li co " (articulo 27, párrafo segundo). M[>.s adelante, el 

ini smo precepto en su fracción VI, p.?.rra Fo segundo, t!S Lcibl.::cc: 

"Las leyes de la Federación y de los Estado:.; en su5 re;pecti-· 

vas jurisdicciones, determinarán los casos en que sean de uti_ 

lidad p11blica b ocupación de la propiedad privada, y de acu

erdo con dictas leyes la d.utoridaC :i.d..rninístrativa hará la de 
( 16) Ibid., p. 655. 
( °i7 ) Loe. Ci t . 
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claración correspondiente. . 

De todo lo expuesto hasta este momento, podemos estable

cer, cinco puntos que debG contener una definición completa -

de expropiación. Di~hos puntos serian los siguientes: 

a) C:s un procedimiento administrativo; 

b) Es un acto unilateral; 

c) Es una adquisición forzada; 

d) Debe ser por causa de utilidad pública; y 

e) Mediante o previa una indemnización. 

Una vez establecidos los reqtlisj.tos que debe contener el 

CO!'lcepto de expropiación, considero qu•., 12. definición seria -

de la sigi..iiente manera: 8xpropiaci6n, ,_~,_; el proct:diiriiento .1d

ministrati vo, que por medio de un acto unilateral, el Est¿¡do

adquiere de Ullit manerd forzada, bienes para .sati ~i.Pdcer una -

causa de utilidad pó.blica, mediante o previa una indemnización 

que se otorgue al propietario afectado. 

1 .1 . 2. - Espiri tu del Legislador para Regular la Expropia

ción. 

Con fecha 10 de septiembre de 1936, en entonces Presiden

te de la República, Lázaro Cárdenas, sometió a la considera- -

ci6n y aprobación del c. Secretario de l<i Economía Jlacional, -

los puntos de vista que formaron el Proyecto de Ley l'ederal de 

Expropiación, integrándose de esta manera la f:xposición de Mo-
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tivos de dicl1a r.ey. El dia 14 del mi.smo mes y afio, el C. Secre 

cario d.e Gobernación, de acuerdo a Jo que establece el articu

lo 71 fracción I, de la Constitución Política de los Estados -

Unidos Mexicanos, :r¡emi ti6 a los CC. Secretarios de la H. Cama

ra de Diputados del Congreso de la Unión, la referida Exposi-

ci6n de Viotivos y Proyecto de Ley, que emití.a el c. Primer Ma

gistrado d~ l::i Nación, par::i lci con3iderac:i6n de esa H. Camara. 

Dentro de la Exposición de Moti vos, cabe destacar algunos 

ra1.onamientos 1mportante~, que a continuc:ici6n tran~cribo: -

11 Fue la T,~e:n.te de la Comi:.~ión, cornpren·jer e1:..tre los motivos de

expropiaci6n por causas de utlliddd pública, no solamente lo.s

con Jagrado5..; híl(~t:a ahor0 por 1:1 jurisprudencia y la di)ctrina, -

sino además los derivados de la ec·oluci.ón que ha sufrido este

concepto jurídico r a saber: uti 1:i dad p(tblico., utilid:id social

y utilidad nacional. 

En un pr'ir.cipio 13 facultad dc:!l Estado para expropiar la

propiedad, privada, por razones de interés público, reposaba -

en la nación, restringida de que sólo se ildmj.tfa la existencia 

de 0.:c :i~-~tEr~.:;, c~ .... clll.:1o .i.a aUuiinist.:rac.:i6n juzgaba necesario 

construir un0. c~r2. o establecer y explotar un servicio público

caso en el cual, il virtud del fenómeno de expropiación, se op~ 

raba un c2.mbio en el dueiío y en el dominio de la propiedad que 

dejaba de ser privada para convertirse en pública.. 

¡,a nueva concepción jurídica de la pr-opiedad, que no la -

-reputa ya como un derecho absoluto, sino como una función so--
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cial, pennite que la expropiación puede¡ lle'n.rse a cabo no só 

lo por causa de utilidad pública, sino además, por r·azones de 

interés social, .ya que si el individuo no tiene el derecho de 

conservar improductivos sus bienes, ni segar las fuente de vi 

da, de trabajo o de consumo, con menoscabo del bier,.estar gen.<::_ 

ral, ante la inercia o la rebeldía dc:l individuo p3ra cumplir 

con ése trascendental deber, el Estado, en ~u cJ.rJ.cter de Ad

ministrador de los intereses públicos y de órgano destinado a 

satisfacer las imperiosas nece'.;idades popuL1res, tiene el de

ber indeclinable de intervenir con la energia y rápide:ó que -

el caso reclame, a fin de imp<cdir que la propiedad fecunda se 

vuelva estéril, quL' el equilibrio econó.r,jco se rompa o que el 

progreso nacional se estanque. 

Según la doctrina, la expropiación por r2e.ones de utili

dad social, se caracteriza por la tendencia a satisfacer de -

un modo directo de inmediato, las necesidades de determinada

clase social, pero mediata o indirectamente las de la colecti 

vidad, sin que los bienes expropiados dejen de continuar bajo 

el régimen de propicd'1d privada asi acontece, por tjerr1plo ta!! 

to en el fraccionamiento de los grandes la.lifun.iioo; o su colo 

nizaci6n, como en el fraccionamiento y urbanización de terre

nos a construir habitaciones baratas e higuienicao; para obre

ros. En estos casos es indudable, que Joq directamente benef~ 

ciados son los individuos pertener.iente·; a estos dos grandes

grupos sociales, pero a la postre, lo es la sociedad, por la-
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ínterdependenciz que la vida moderna ha establecido entre és

ta y aquéllos. 

Finalmente, la expropiación, por razones de interés nacio 

nal, obedece no s91amente a los fines que debe cumplir el Es

tado de velar por la p;::,:o pública y por el bjenestar de la co

lectividad en en.so de crisis, de tastornos grave3, de epidE--

mias o terremotos con las propcrciones o lo:-.. caructéres de -

una verdadera calamidad pública, sino además a la imperiosa -

necesidad dt: proveer con Loda eft:ciencia a la defensa de la -

Sobt~ranfa o de la integridad terri torir..l." 

Por último. ld multicitad Exposición de Motivos, resume

de una manera b:reve el conte.-:.ido d<:: la Lt?y en los siguientes-

términos: 

El articulo lo. del proyecto hace extensivas ~us dispos!_ 

ciones a la ocu;oar:i6n temparal de la propied21d privada, en -

los caso.; je utilidad pública que el mismo prece¡..1 tc consigna. 

La Comisión crey6 conveniente incluir en la Ley, la ocupaci611 

temporal de que se hatla, porque .3Ún cuando reconoce que una

medida de esa naturaleza no constj. tuye en rigor un acto de e~ 

propiaci6n, corno la finalidad que· se per"i911e es satisfacer -

cualquiera de las necesidades públicas enumeradas, su afini-

dad con la expropiación permite adoptar ~l mismo sistema de -

regla~entación legal. 

El articulo 20. reconoce como sujeto de la expropíaci6n

al Est:ado y al individuo, de acuerdo con las orientaciones de 

la doctrina expuesta, que atribuye esa cualidad a la persona-
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r.f ~:tea o so:~ial que aprovecha los bienes expropie.dos. 

Los artfcul,y3 30. y 4o. establecen respectivame!'lte las -

distintas esferas de aplicación de la Ley y los órganos de e

jecución de la mi~ma. 

El articulo So. faculta al Estado para que al hacer la -

declaración relativa pueda llevar a cabo la ocupación bien -

~ea tem¡::cra: o pcr virtud de la expropiación, sin que sea re

quisito esencial que la inde11u1j zaci6n sea cubierta pr1:?viamen

te, ya que de acut~rdo CO?! la interpretación que l?. Suprema -

Corte d€ Ju_-ticia Ce le. Nación ha dado al 'JOcablo 11 me•Jiar.t.;) 11
, 

aquella puede ser ;~1tic:fec:-1v. con posterioridad a la ocupación. 

Los artículos re.;tar.tes del Proyecto estdtuyen un proce-

dimiento breve y ~encillo para fijar el monto de la indemniza 

ci6n, de acuerdo con la.::;: bas""?·:: indicud3s J.l efectc por el ci

tado articulo 27 Constituciorial (Dia.rio di? D'2bat:es, de la H.

Camara de Diput¿i,dos, MarteJ 22 de septiembre de 193ó). 

Con la Exposición de Motivos de referencia, fue turnado

ª las comisiones unidas 1a. y 2a. de Gobernación y la 1a. y -

2a. de Punto·; Constitucion,Jles. Posteriormente en las sesio--

nes de la Camar?.. que prosig-i.lieron, t'uerutl rccit:.::J.: d.ii.r~rsas-

solicitudes relacionadas con dicha Ley de Ex.¡::ropiac:i6n, asi-

tne11".os por ejemplo, r¡ue "La Unión de Colo1103 del Distrii:o Fe

deral, solicitó se incluy•2ra dentro de los moti vos de expro-

piac"i ~i.: en l~~ iniciati\·..1 d-= L~y rle la materia presentada por

el Ejecutivo Federal, la apropiación de terrenos destinados a 
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ciativa de Ley, procuraron documentarse lo !1'.ejor posible y -

con toda buena fe, l:icieron un min1J.cioso anál isi:.1 de lo exp11e1 

to por las diferentes personas que atacaron el proyecto. 

El ataque a que se referi<.m, las Comisiones la sintetiz!!:_ 

ron en dos objecione~~ fund;:imentales: 

Primera: El proyecto era contrario a la Con;ti.tución, y 

SegundCJ.: 81 proyecto era atentatorio porque se considerE:_ 

ba el elemento principal d2 la indemnización consecu,mcia de

la- expropiaci6r._. 

En ci.tanto al argu.,TTJ.ento que era cont:c.:lrio a 12. Constjtu-

ci6n, las comisiones no aceptaron ese cr:Lterio, e.e. v3...rtud de

que la reéiacci6n del artículo 27 del Pacto F'e<i.,ral, estuchado 

detenidamente, sin apasionamiento ni sec-carisr:1os politico::., .

sin considerar t~mpoco intereses econ6mi•..:=Js cu.y,1 n:111;esenta-

ci6n obliga ·a hacQr la defensrt en~rgica y co1L.:;talit~::: 1 no son -

bastantes par~ úesttuü' le. letra y el cspl.rit:'1 de la CotLStitu 

ción que han pretendido forz.ar, para poder sostener una tesis 

que a conciencia y jnrfdicamentE:: no po,lría llegar a tonarse -

en cuenta, porque seri.0 tanto como incurri1· :¿n error de inter 

pretaci6n y cerrar los ojos a los hechos de car{v:i.:er social -

de los que no puede negarse, su11 lo;; qui:.· •-n l3 acutalidad de

termina.ri la forma de "Tid?\ <.l~ las soci(::d~Hk:~ modernas. 

De acuerdo a lo anterior, las Comision~:s concluyeron que 

la Ley era Constitucional bajo todos sus ""pee tos, po1•qne re

glamenta las f.:icultadcs r¡nP señala el propio articulo 27 que-
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r.~conoce a la Nación el derecho de imponer a la propiedad pr;í:_ 

vada las modalidades que reclame el interés público. 

En cuanto a la segunda objeción relacionada con el pago

de la indemnizaci~n, creyeron haber resuelto en form?. justa y 

viable el pago del tmporte de t:lla, de acuerdo con los artícu 

los 19 y 20 que agregaron al proy0cto. 

Cabe seña.lar que el proyecto de L'?!y, nnicamente en ~~u --

articulo 21, se refería al pago de la indemnización, en los -

siguientes términos: "El precio de la indemnizaciÓE se pagará 

a los propietarioc afectados en la forma y término que esta-

blezca el Reglamento". 

Ahora bien, los artículos 19 y 20, a que hacen alusión -

las Comisiones, quedaron de la sigui.er,te forma: "Articulo 19. 

El importe de la indemnización será cubierto por el Estado, -

cuando la cosa expropidda ·t'ª~"= a su patrimonio. 

Cuando la cosa expropiada pase al patrimonio de persona

distinta del Estado, esa persona cubrirá el importe de la in

demnización. 

Estas disposiciones se aplicarfi:1, en lo conducente, a 

los casos de ocupación temporal o d<0 li.nitaci6n al derecho de 

dominio. 11 

"Artículo 20. La autoridad expropiante fijará la forma y 

los plazos en que la indemnización deberá pagarse, los que no 

atJ.rcarán nunca un período mayor de diez años." 

Por otra parte, las Comisiones al hacer el estudio de la 



21 

Lo:!;', procuraron presuntivamente, darle mayor claridad y conci 

sión posibles y para tal efecto cambiaron el nombre de J." Ley, 

cisando su objeto, denominándola "Ley de Expropiación". En e~ 

te orden de ideas, el artículo primero, también fue anali3ado 

y atunentado en sus fracciones, con el objeto de precisar las

causa.s de utilidad pública y de esta ma11era evitar confusio-

nes y dificultades en la aplicación de la misma. 

Con el propósito de cumplimentar la prese!lte exposición

Y no remitir al lector a una fuente complicada de consultar,

al final del subtítulo en estudio, transcribo el proyecto pr!_ 

mitivo de la Ley y eJ que rige actualmente. 

con las o·aservaciones que han quedado apuntada·;, las Go

mi<::.iones somefieron a discusión la Ley 1~n cor.1r~nto, y al res-

pecto me perrü to transcribir la interver1~i 6n íJU'2 tu·1iero11 los 

CC. Diputados Riva Palacio Jacinto y Liera B. Guillermo, al -

momento en que 5,., a¡;robó, en virtud de ·1ue ele ello se desglo

sa. el espíritu que sentían para emitir la Ley de Expropiación. 

"El C. Riva Palacio Jacinto: Pido la palabra. 

El C. Prf'si dento: Tiene usted la jJ¿!ldbr·a. 

El C. Riva Palacio Jacinto: Compañero: Aún c.-uando todo -

lo que se ha dicho aquí es m~s que suficiente para fundar es

ta Ley, yo no he que1·ido dejar pasar inadvertida esta ocasión 

para d·2cir unas cuantas palabras. El mayo1• argumento que se -

ha esgrimido en contra de la Ley es que no es constitucional 

y hemos tenido aquí la oportunidad de oir la voz de algunos -
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compañeros impugnando la ley desde este pur.to de vista. Yo 

era o que es bie11 claro este asunto, si leemos con una poca de 

atención la parte primera del párrafo tercero del articulo 27 

constitucional, q~e dice lo siguiente: 

"La Nación tendrá en todo tiempo el derecho de imponer -

a la propiedad p2•i vada las modalidades que dicte el interés -

público- es un J0recllo- luego otro! . . . así como el de reg~ 

lar el aprovechamiento de los elementos naturales susr.epti--

bles de apropiación .. 

Yo digo lo siguiente: si en la priniera oraciór, SE! refie

re en término." generales a la propiedad pri •1ada, yo querría -

que el compai\iero Roque Estl·ada nos dijése qué cosa signific'<

desde el punto de vista jurídico, la expropiación de la pro-

piedad privada, y si se refiere esta oración del capitulo a -

una propiedad privada que es solamcmtc de las tierras y aguas, 

porque en seguida, inmediatamente d12spt1é", dice el mismo art1_ 

culo: ". . . e.si como el de regular el aprovechamiento de los 

elementos naturales susceptibles de apropiaci6n 1
'. 

Yo preguntaria también al seíior Licenciado Roque Bstrada 

cuales son esos elementos naturales cusc'.'ptibles apropiación, 

si no son esencialmente la tierra y el agua; y si el articulo 

se refiere a dos fracciones distintas, :i dos derechos distin

tos que tiene la Nación, claro está qué en la primera alude a 

la pl'Opicdad privada en general, a la que comprende bienes -

muebles e inmuebles; y en la segunda, tre1ta exclusivamente de-
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Ja propiedad de tierras y aguas, que sen esencialmente los e

lementos naturales susceptibles de apropiación. 

Así es que desde este punto de vista, la constitucionali 

dad de la Ley queda perfectamente aclarada y demostrada. Si -

no bastare esta argumentación de carácter jurídico, habría -

que fundarnos en argumentos de carácter social. Vivimos dC

tualmente en una época en que grandes ma,;as de población de -

nuestro país viven en situaciones de miseria. El hambre sigue 

haciendo estragos en las masas popul.ires, como los hacia hace 

veinte a.ños. Si vamc_~ C.c he']¿~!' en hoJJ. !', exa.mi nt:\!1do e~ gente -

por gente 1 encentra.remos, como decía V-3.s_.conselos que son mu-

ches los que viven en una situación je vt:rd.ldera hambre, que

na se alimentan y que no se visten como deb.,..;n hacerlo, por la 

sencilla raz6n de qui;: el pulpo capitali~.;~.J tiene ccgida en 

su~ g¿¡,rras toda la propiedad y no quiere ceder a.bsolutamentc

nada para la mayoríd desposei<.la. Se han atrincherado esgrimi

dos por algunos constituyentes claudicantes como Paulino·Ha-

chorro Narváez, que tuvo la audacia de asentar en el Salón -

Verde que si ciertamente existen clasr,s 30ciales, éstas cla-

ses sociales no tienen sentido jurídico. Y este sellor, no ob~. 

tan te que fué constituyente y que es abogado culto e ilustre¡ 

se atrevió a sostener que una realidad que existe, que es la

de las clases, es une. realidad que no ~xiste jurídicamente. -

Y es.;con_est<;> argumento· de los .juristas de la clase patronal

con el que se pretende detcmer la obra de la Revolución. Al~ 
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nos otros constituyentes, como los que figuran en la Asbcia-

ción de Veter2.l1V'.::; de la Re~:oluci 6u, también pretenden decir -

que es anticonstitucional esta Ley; y es que estos seilores han 

olvidado que los funcionarios prtblicos somos simples inciden

tes en la vida púb,lica de un pueblo, en la vida social, y que 

un...."1. vez. terminada nuestra misión, la función social que nos -

encargó el pu~~blo al invest:!.rno~ d~..:: 111anda.to, no somos nada ni 

nadie, y que aquella Función termina cuando tennina la inve~

tidura. Así es qi.u~ (''._:e const:ituyente que pretende decir, que

trataron de decir otra cosa en la Cosntii:uci6n es tnentiroso y 

de Querétaro, él y todos los dem.~s dejaron de ser lo que fue

ron. La verdad no es más que la rni seria del pueblo, que es lo 

que la Revolución trata ele satisfact;:!r. Por eso, compa?.l.tros, -

yo excito a todos ustedes a que aprobemos esta Ley como ya la 

aprobamos en Bloque. (Aplausos) (Voc<:os: ¡A votar! ¡A votar!). 

El C. Liera B. Guillel'.'Jl1o: (Voces: ¡A vota:r· ! ¡A votar!),

Compañeros: para leer UJ1icamente una. estadistj c;i que demues.:.

tre palpablemente lo que todos los oradores h'.l.n dicho, soste

niendo esta 1.ey, es una verdad. Existen en el país una pobla

ción que representa solamente 0.54 por ciento, que detenta -

una propiedad por valor de trece mil quinientos millones de -

pesos. Est3. población es exclusi varnente de espaiíoles. Luego -

viene 12, población de c:riollos íJUe tu1icamente posee una pro-

piedad con valor catastral de mil millones de pesos. Luego --
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cio mediato o inmediato de la colectividad; 

VI. La creación o mejoramiento de cem:ros de población f{!_ 

bril y de sus fuer.tes propias de vida; 

VII. Los medios empleados para la defensa nacional o para 

el mantenimiento de la paz pfiblica; y 

VIII. Los demás casos previstos por leyes especiales. 

En los casos anteriores procede la expropiación o la ocu

pación temporal de la propiedad privada. 

Articulo 20. El Estado podrá llevar a cabo la expropiación 

u ocupación respectivas, en su interés y para sus propios fi-

nes, o en interés directo o indirecto de la colectividad. 

Articulo 3o. Esta Ley s12 aplicará en el Distrito y Terri

torios Federales, o cn toda la Nación, según la utilidad púl•l~ 

ca de que se trate. 

Articulo 40. Los expedientes de expropiaci6n por causa de 

utilidad pública se tramitarán por la Dependencia del Ejecuti

vo que corresponda, según la materia de que se trate y confor

me a la competencia que a cada una de ellas señala la Ley, su

jet:!indose a las reglas establecidas en el Reglam·:nto de esta -

Ley. 

Articulo 50. El Ejecutivo Federal har{1 en cadn caso la -

declaración de expropiación o de ocupación temporal respecti-

vas, por medio de un acuerdo que se publicar{l. en el "Diario -

Oficial" en la forma y términos señalados en el Reglamento de

la presente Ley. 
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Articulo 60. Al hacerse la declaración, podrá ordenarse

·:!esde luego la ocupación temporill o defi!1itiva de los bienes. 

Articulo 70, Los propietarios afectados podrán interpo-

ner, dentro de los cinco dias siguientes a la publicación del 

acuerdo, recurso 3.C.r:"..inistr~tivo de revocación contr::i. la decla 

ratoria de expropiación. 

Articulo So. El recurso de r.;,vocaci6n administrativa se

interpondrá ante la Secretaria ele Estado u oficina ad!ninis tri:_ 

ti va que haya tramita do el e:...--perliente de exp:r.opi3.ci6n y se s~ 

jetará al procedimiento y reglas fijadas en el Reglamento de

esta Ley. 

Articulo 9o. La interposición y tramitación d;;l recurso

de revocación no suspenderá la ocupación a que se refiere el

articulo 60. 

Articulo 1 o. La indel'Ulización en los casos de expropia-

ci6n se fijar~ tomando por base la cantidad que como valor -

fiscal figure en las oficinas catastrales o recaudadoras, ya

sea que haya sido aceptado expresa o tácitamente por el inte

resado. 

Articulo 11. El exceso o demérito que haya tenido la pr~ 

piedad por mejoras o deterioros, quedará sujeto a juicio de -

peritos y a resolución judicial. 

Esto mismo se observará cuando se trate de objetos cuyo

valor no esté fijado en las oficinas recaudadoras. 

Articulo 1 2. Al e.:ecto, se hilrá la consignación al Juez

que corresponda, quien fijaTá a la3 partes el término de tres 
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dias para que designen sus peritos, con ap~rcibimiento de de

signarlos el juez en rebeldía, si aqu6llas no lo hacen. Tam-

bién se les prevendrá designen de comfui acuerdo un tercer pe

ri to para el caso de discordia, y ni no lo nomb!.~are, será. de

signado por el juez. 

Articulo 13. Contr.:i el auto del jue,; que haga la designa

ción de peritos, no procederá ningún recurso. 

Artici.;lo 14. Si alguno de los peri tos no aceptal'e el no!!!. 

bramiento, se hará nueva designación, dentro del ténnino de -

tres dias, por quienes corresponda. 

Artic.ulo 1:;. Los honorc.rios de cadc1 perito serful pagados 

por la parte que deba nombrarlo, y los riel tercero, por am--

bas. 

Artículo 16. El juez .fijará un plazo de diez a sesenta -

días para que los peritos rindan su dictameH. 

Artículo 17. Si los peritos estuvleren d·= acuerdo en la

.fijación del valor de las mejoras o del demérito, el Juez, de 

plano, decretará el pago; en caso de incon.formidad, llamará -

al tercero para que, dentro del plazo que le fije, sin nxce-

der de treinta dias, rinda su dictamen. Con Yista de los dic

támenes de los peritos, el Juez resolverá dentro del término

de diez díás lo gue estime procedente. 

Articulo 18. Contra la resolución judicial que fije la 

indemnización, no podrá interponerse ningún recurso legal. 

Articulo ·19. Después se procederá al otorgamiento de la-



30 

e~critura respectiva, en su caso, y si el propietario se nie

ga a finno:r, lo ha1'á el Juez. 

Articulo 20. Si la ocupación fuere temporal o se trate -

de la indemnización~quedará sujeto a juicio de peritos y a re 

solución judicial en los términos de esta Ley. 

Articulo 21, El precio de la indemnización se pagará a -

los p:r.'opiet3rios a.Pectados en la forma y términos que estable~ 

ca el Reglamento. 

México, D. F., a diez de septiembre de mil novecientos -

treinta y seis.- El presidente de la República, Lázaro Cárde-

nas .- El Secretario de Gobernación, silvestre Guerrero.- Reci

bido en las cornisiones unidas de Gobcrnaci6n, e impri1nase 11 

LEY DE BXPi<OPIACION 
(VIGEHTE) 

( !'Ublicada en el !Ji ario Oficial de la Feder.,ción el 25 de no-

viembre de 1936). Presidencia de la Rep~blica. 

LAZARO CARDENAS, Presidente Constitucional de los -Estados Uni

dos Mexicanos, a sus habitantes, sabed: 

Que el H. congreso de la Unión se ha servido dirigirme el 

siguiente 

DECRETO 

El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, decreta: 
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L8Y DE EXPROPIACION. 

ART. lo.- Se consideran de utilidad pú.blica: 

1.- El establecimiento, explotación o conservación de un 

servicio público; 

II.- La apertura, ampliación o alineamiem:o de calles, -

la construcción de calzadas, puentes, caminos y tt'meles ;iara

facili tar el tr.'.:nsi to urbano y suburbano; 

III.- El embellecimiento, ampliación y saneamiento de -

las poblaciones y puertos, la construcción de ilo.;pitales, es

cuelas, parques, jardines, campos deportivos o de aterrizaje, 

construcciones de oficinas para el Gobier'lc Federal y de cual

qu1era obra destinada a prestar servicios de beneficio colecti 

vo; 

IV.- r,a C')nservaci6n de los lugares ce belleZ<l panor.funi-

ca, de las ar.tiguedades y objetos de arte, de los edifi:::ios

Y monumentos arque0lógicos o históricos, y •fo las cosas que -

se consl.ileran como características notables de nue3tra cultu

ra nací anal; 

V.- La satisfacción de necesidades col•?cti va:J en caso de 

guerra o trastornos interiores; el ab'ls tecimiento de las ciu

dades o centros de población, de viveres o de otros articules 

de consumo necesario, y los procedimientos empleados para ca~ 

batir o impedir la propagación de epidem1as, piz.ootias, ince::_ 

dios, plagas, inundaciones u otras calamidades públicas; 
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VI.- Los m:=dios empleado~~ prtra la defensa nacional o pa

ra el mantenimiento de la paz pública·; 

VII.- La defensa, conservación, desarrollo o aprovecha-

miento de los elem,entos naturales .susceptibles de explota- -

ci6n; 

VIII.- La equitativa distribución de la riqueza acapara

da o monopolizada con ventaja exclusiva de una o varias pers;?._ 

nas y con pe!'juicio de la colectividad en general, o de una -

clase en particula;."; 

IX.- La creací6n, fomento o conservación de una empresa

para beneficio de la co!.ectividad; 

X.- Las m:.::1id~s necesarias para evitar la destrucción de 

los elementos naturales y los dafios que la propiedad pueda su 

frir en perjuicio de la colectividad; 

XI.- La c!"eaci6r: e mejora!!li0nto de centros de población

y de sus fuentes propias de vida; y 

XII.- Los demás casos previstos por leyes especiales. 

ART. 20.- En los casos coHipren<lidos en la enumeración del 

artÍC\llO lo., previa declaración del Ejecutivo Federal, proC~ 

derfi la expropiación, la ocupaci6ü te1npo1·dl, totiil o par·cial

o la simple lirni t:aci6n tl8 los Je.r·t;;c:!tus J~ Jominio para los fi 

nes del Estado o en interés de la colectividad. 

ART, 3o.- El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secre 

ta ria de Estado, Departamento Admi nis trab vo o Gobierno de 

los Territorios correspondiente, t:rc.l!nit?.!r~ el expediente de -

Expropiación, de ocupación temporal o de limitación de domi--
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Ylio, y en su caso hará la declaratoria respectiva. 

ART. 4o.- La declaratoria a que se reiiere el articulo -

anterior se har{i mediante acuerdo que se publicará en el "Di.e_ 

río Oficial" de la Federación y será notificado personalmente 

a los interesados. 8n caso de ignorarse el domicilio de ésto~ 

surtirá efectos de notificación perso!"al un3 segunda publicil

ción del acuerdo en el "Diario Oficial" d2 la Federación. 

A~r. 50.- Los propietarios afectados podrán interponer,

dent:;-o de los quince dias hábiles sigl>ientes a la notificación 

del acuerdo, recurso administrativo de revocación contra la -

dec:!.aratoria correspondiente. 

ART. 60.- 81 recurso administrativo de revocación se interpo~ 

dr{i ante la Secretaria de estado, Departamento Administrativo 

o Gobierno del Territorio que haya tramitado el expediente de 

expropiación, de ocupación temporal o de limitación <le domi-

nio. 

ART. 70.- Cuando no se haya hecho valer el recurso admi

nistrativo de revocación a que se refiere el articulo 50. o -

en caso de que éste haya sido resuelto en contra de las pre-

tenciones del recurrente, la autoridad administrativa que co

rresponda procederá desde luego a la ocupación del bien o de

cuya expropiación u ocupación temporal se trate, o impondrá -

la ejecución inmediata de las disposiciones de limitación de

dominio que procedan. 

ART; 80.- en los casos a que se refieren las fracciones-
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'!, VI y X del Articulo lo. d"' esta Ley, el Ejecutivo Federal, 

hecha la declaratoria, podrá ordenar la ocupación de los bie

nes objeto de la expropiación de la ocupación temporal o imp,9_ 

ner la ejecución ~nmediata de las di~posiciones de limitación 

de dominio, sin que l.:. inte!'posición del recurso administrati 

vo de revocación suspenda la ocup3.ci6n del bien o bienes de -

que se 1:rate ü la 12jecuci6n r~c las dj sposiciones de limita- -

ción del dominio. 

AI:.'l'. 90.- Si los bienes que 1-:an originado una declarato

ria de expropiación, de ocu¡::ación temporal o de limitación de 

dominio no fueren destinados al fin que di6 causa a la decla

ratoria respecti·.'a, dentro del término de cinco años, el pro

pietario afectado podr~ reclamar la reversión del bien de que 

se trate, o 13. insubsistencia del acuerdo sobre ocupación tem 

poral o limitación de dominio. 

ART. 10.- Sl precio que se fijará con.o indemnización a -

la cosa expropiada, se basará en la can;:idad que como valor -

fiscal de ella figure en las oficinas catastrales o recaudad,9_ 

ras, ya sea que este valor haya '.3ido maniff2stado por el pro-

Pieta::.--io o simplernente acept_ado po:?:' 61 de un modo t:áci to por

haber pagado sus contribuciones con esta base. El exceso de -

valor o el deMérito que hay:t tenido la propiedad particular -

por las mejoras o deterioros ocurridos con posterioridad a la 

fech3 'ce la asignación del valor· fiscal, ser~ lo único que de'. 

berá quedar sujeto a juicio pericio-1 y a ,-esolución judicial. 
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8sto mismo se observará cuando se trate de objetos cuyo valor· 

no esté fijado en las oficinas rentisticas. 

ART. 11.- cuando se controvierta el monto de la indemni

zación a que se refiere el articulo anterior, se hará la con

signación al juez que corresponda, quien fijará a las partes

el término de tres dias para que designen sus peritos, con a

percibimiento de designarlos el juez en rebeldía, si aquéllos 

no lo hacen. También se les prevendrá designen de común acue! 

do un cercer perito para el caso de discordia y si no lo nom

braren, será designédo por el juez. 

ART. 12.- Contra el auto del juez qu,~ haga la designa- -

ción de peritos, no procederá ningún recurso. 

ART. 1 3. - 8n los casos c:l.e renuncia, muerte .::i incapacidad 

de alguno de los peri tos designado, se hará nue·1a designaci6r, 

dentro del término de tres dias por qlri.enes corresponda. 

ART. 14.- Los honorarios <le cada perito serán pagados 

por la parte que deba nombrarlo y los del tercero por ambas, 

ART. 15.- 81 juez fijará un plazo que no excederá de se

senta dl'21s para qui'.' los peritos rindan su dictámen. 

ART. 16.- Si los peritos estuvieren de aC'.1,,rdo en la Ei

jaci6n del valor de las mejoras o del demérito, el juez de -

plano fijará el monto de la indemnización; en caso de inconfo!: 

mi.dad, llamará al tercero, para que dentro del plazo que le -

fije, que no excederá de treint:i. dias, rinda su dictámen. Con 

vista de los dictámenes de los peritos, el juez resolverá de_!l 

tro del término de diez dias lo que estime procedente. 
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ART. 17.- Contra la resolución judicial que fije el mon

:o de la indenu1i::aci6n, no cabrá ningún r':curso y se procede

r-á al otorgamiento de la escritura respectiva que será firma

da por el ir.teresado o, en su retel día, por el juez. 

ART. 18.- Si '1a ocupación fuere tempor;;l, el monto de la 

indemnización quedará '' juicio de peritos; y a resolución ju

dicial, en el caso de li;i¡itaci6n de dominio. 

ART: 19 .- El :importe de la indemnbaci6n ser.'\ cubierto -

por el Estado, cuando la cosa expropiada pase a su patrímonÍQ 

cuando la cosa expropi~.da pase al patrimonio de persona

distinta dzl Estado, esa persona cubrirá el imprte de la in-

demnizaci6n. 

Estas disposiciones se aplicarán, en lo conducente, a 

los casos de ocupación temporal o de limitación al derecho de 

dominio. 

ART. 20.- La autm'idad expropiante i'ijará la forma y los 

plazos en que la indemnización deber~ pagarse, los que no a-

barcarfui nunca un peri6do mayor de diez años. 

ART. 21.- Esta ley es de carácter federal en los casos 

en que se tienda a alcanzar un fin cuya realización competa a 

la Federación conforme a sus facultades constitucionales, así 

como cuando se trate de imponer limitaciones al dominio; y de 

carácter local para el Distrito y Territorio~ Federales." 
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1 . 2 .- Concepto d"' causa de Utilidad PÚblica. 

El concepto a desarrollar, ha sido materia de varias de

finiciones• en virtud de que entre los di versos autores no -

existe una linea definida para tal fin, asi tenemos 'lue por -

ejemplo Gabino Praga nos dice: "Por nuestra parte pensamos -

que el concepto de utilidad pública sf puede <lel:'ínirse en té::_ 

minos que reduzcan l::; discrecíonalic1ad de los legisladores pe_ 

ra fijarla. Pensamoc; que el concepto de utilidad pública, co

mo todos los conceptos de derecho póblíco deb·2 definirse en -

relación con la noci6n de atribuciones del t;stado, de tal mo

do que considerélr que existe siempre qu2 1a priv3ci6n de la -

propiedad de un particular sea necesaria para la satisfacción 

de las necesidi'.!des colecti ~Jas, cuando dicha s::t.tisfa.cci6n se -

encuentra encomendada al Estado."
18 

E;n la idea del tratadista mencionac'o, nos remite básica

mente a los términos que el Lc;gislador de 1936 nos marcó como 

causa de utilidad pública, sin embargo lo que se pre~ende es

dar con la mayor precisión posible, un concepto en que encon

tremos debida.mente "nCl.ladrado el concepto a tratar. A este -

respecto, analizarémos los antecedentes del Derecao Ec::pafioJ_ ,

al término de utilidad pilblica: Así tenemos la Ley de 1436, -

(18} Gabino Fraga, op. cit., p. 383. 
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Cictada bajo la i1dmini:;tr,:ici6n de Is0bel II; Articulo lo.-

" Siendo inviolable el derecho de propi<ed21d, no se puede obli

gar a ning{m particul;:;r, corporación o establecimiento de cual 

quier especie, ll q.ue ceda o enajene lo que sea de su propie

dad para obras de interés público, sin que procedan los requ.:!:_ 

si tos sigi..tientes: Primero: Declar:;:.ci 6n sole1me de-! que la obr.:i 

proyectada es de pública utilidad y pGrmiso competente para -

ejecutar, et~cetera". Dicho r(?quisito podemos traducirlo ac--

tualmente en la Decl01ratori;:, de Expropiación que emite el Ej~ 

cu ti va Federal. 

El articulo subsiguiente 3'2 Jefinia: "Se entiende por o

bras de utilidad pública la que t L12nc por objeto directo pro

porcionar al 8stado en general, ;:i Ul1.a o más provincias o a -

uno o más pueblos, cualquier;;. usos o disfrutes de beneficio -

com6.n, bien sea ejecutada por el 2stado, de las provincias o

pueblos, bien por compaüías o empresas particulares autoriza

das competentemente", 19 

La ¡,ey promulc¡ada en 1879 (En España), definía el conce:e 

to de utilidad pública, expresando; "que serful aquellas obras 

_ q_ue_ tengan por objeto Ji r.::cto p:r0porci onrtr al Estado, a una -

de sus provincia, o a uno o más pueDlos, cualesquiera usos o

mejoras que cedan en bienestar general, ya sean ejecutadas 

por cuenta del Estado, de las provincias o de los pueblos, ya 

(19) Enciclopedia Jurídica OMEPJ,, op. cit., p. 646. 
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por Compañías o Empresas particulares debidam¿nte <rntoriza - -

das".
2º 
Como podemos observar, entre las dos Leyes citadas, no -

existe gran variación, pero podemos destacar que estaban enca

minadas a satisfacer un beneficio com(in o general. La .fuente -

consultada, concluye diciendo;"Que la legislación española si

gue el principio de la utilidad p6blica, como base del derecho 

de la expropiación, que faculta al Estado, Nación, Provincia o 

Municipio para restringir el dominio de los parliculares, en 

miras de satisfacer los ·intereses del Estado, us0'3 0 mejoras 

que los propietarios ceden en beneficio ~:í :1~::-:J . 1121 

En la actualidad, la legislación i t<::.:: .rna considera cue -

la fórmula de "interés p(¡blico" c¡ue reempLiz6 a la de "utili-

dad pó.blica" en ese país, y que significa bienes que interesan 

a la ·producción nacional o de predominante interés público, -

son conceptos y expresiones demasiado ainplios y muchas veces,

abstractos que facilitan toda suerte de manejos por manos - -

irrespetuosas. 

Por su parte en Argentina, dentro de las limitaciones al

derecho de propiedad, se afincan en el término de utilidad p6-

blica y al igual como se mencionó en lineas a.~teriores, se con 

sidera un concepto muy elástico y por ende relativo, que se a1:_ 

tera con las condiciones económicas, sociales y políticas del

ambiente. Así los autores tanto araentinos como de otros paí-

(20) Loe. Cit. 
(21) I~id. p., 647. 



40 

-::S, no ~e pü!1CL de acuerdo sobre el particular y las defir:.i-

ciones di.fie1•en has te, el infinito. La utilidad Pública com

prende desde los principios supremos de la dirección de los 

pueblos sus fines politices, hasta la mejora fragn1entaria me

diante las obras pú>ilicas, que recurren a la expropiación far 

::ada de las cosas ajenas, de los irnnuebl'O!s especialriente, por 

esa razón de utilidad corntm y general; que se vá ampliándo ver 

tiginc'2.amente. 22 

En un famoso dictamen el Procurador General de la Nación-

Argentina, el Doctor Eduardo Costa, pretendió de.finir el con-

cepto dentro de tma ley nacional, en los siguientes términos:-

11, •• Como se 11e, 12'. ley al requerir sólo la utilidLl.d y no la 

necesidad, ha dado el prim•cr paso en el sentido de facilitar -

la exproprl.ación de la propiedad particular a. L1::; conveniencias 

públicas. Pero ¿ qu·2 debi? "=nt0nderse dice, poi~ utj lidad p(ibli

ca?, he ahi la primera dificultad, Las exigencias, los gustos, 

las tendencias de la sociedad, en nuestrcs ellas son t·an mult.i

ples y variados que es imposible definirl0s. En una poblaci6n

que carece de escuelas, pcr ejemplo, la construcción de un tea 

tro sería fuera. lle p1'up6siLo; pt:.r·v Ji:::jd.J.'Íct .Je .sei:·lo '2l! w1a ciu 

dad rica y populosa que n0cesi ta dis traccione.s y atra~ a la -

concurrencia de extranjeros. Una plaza de toros seria una abo

minaci~n en Iglaterra y un motivo de .felicitaciones en España. 

(22) Enciclopedia OHEBA, op. cit., p. 649. 
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r'or es to, ni los profesores de Derecho, ni las Cortes de Jus

ticia han acertado a encerrar en una f6nnula concreta, qué es 

lo que debe entenderse por utilidad p~blica. Bien se alcanza

que todo aquello que satisface una necesidad generalmente se~ 

tida, o las conveniencias del mayor nfur.c·ro, es ,¡e utilidad pQ_ 

blica. ¿Donde principia empero, la necesidad y concluyen las

conveniencias?. En la imposibilidad de dcrinirlo la ley, por

prolija que fuera y puesto que en al'.)Uno debla ser deposita<W. 

esa_ m.isión ha debido serlo en el poder que por la naturaleza-

de sus funciones y la renovación peribc.Eca de 

tá en !'lás inmediato contacto con el pueblo, 

su manda to, e_:;_ 

y puede apreciar 

mejor sus consecuencias y sus necesidart~s. Esta conclu.sión -

concreta el dictárnen, es de por si ta11 evidence, qu.~ no nece

sita ser demostrada; de manera que si la expropiaci6n puede -

dar lugar a cuestiones delicada$ y de dificil solución, nadie 

pone en un momento en duda que la .faculta<.: d·3 exprop:i ar es -

esencialmente pol1tica y exclusiva del poder legislativo. La

ley ha limitado a fijar dos extremos: l.a utilidad pública; -

la indemnización previa. Dentro de ellos la discresi6n legis

lativa no reconoce limites, ni puede ser objetada allte los -

tribunales de justicia, los que scri3.n llamactos a. in1:ervenj r

toda vez que la legislatura, salvando aquellos extremos, de-

cretáse la expropiación de la propied;;d de JU<m, para darle <> 

Pedro, palpablemente sin relación a uso público alguno, o no

acordarse indemnización de ningún gallero". 23 

(23) Ibid., p. 652. 
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PJr Úl ti::o, considero que el nul tici tado término de utili 

dad pública es factible definirse en for:,1as que reduzcan la -

discrecionalidad de nuestros Legisladores para fijarla, toda -

vez que dicho término como todos los conceptos de derecho pú-

blico, debe definirse en relación con la noción de atribucio-

nes del Estado, es de tal mod<), la privación de la propiedad -

de un particular para la satisfacción Jt:: las necesidaG.~s colee 

ti vas, aclarando que dicha satisfacción se encuentra en.comenda 

da al propio EstaC~. 

Por otra parte, el criterio que Íla quedado apuntado, es -

comprensivo y ha.ce inCttil cualquier fundamento basaJo en el e!!! 

pleo de diversos '1ocablos, sienc:c t~l cc.rrecto e!. de utilidad -

pública para abarcar todos los casos 12n que el Estado tiene o

bligación de dar s3tisfacci6n a una necesidad y en el concepto 

que poco importa que esos casos var112n, pue::; basta que el Sst~ 

do este dotado de la atri9uci6n para que se considere que ~s -

utilidat.l públic3.. La consecuencia de :!.o señalado, es que el µ~ 

gislador no puede consj derar como c:iusa de utilidad pública la 

satisfacción de Uf'~a necesidad, cuando ~l Estado tiene conferi

da esa atribución. 

Sin embargo, el propio Legislador, si tiene una facultad

discr·esional pa:!'a enumerar en la Ley, los casos de utilidad pQ, 

blica que considera preferentes en un momento determinado, a 

reserva de incluir en la Ley otros que con el transcurso del 

tiempo tengan importancia o de excluir aquellos que la hayan 
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perdido. 24 

1 .3.- Requisitos esenciales para la elaboración del De-

creta Expropiatorio. 

con el propósito de realizar un estudio minucioso de los 

requisitos principales de un Decreto E:.:propiatorio, vamos a -

estudiarlos paralelamente con el ejemplo práctico de una De-

claratoria de Expropiación, del Departamento del Distrito Fe

deral, donde se declaró de utilidad pública la conservación y 

restauración de la cas,1 donde vivió y falleció el poeta zaca

~ec,JJlo Jos~ Ran:6n H0c1F:>-=;to Lópcz VelflrC2 l Pcrumen, así como -

el establecimiento "n la misma, de un Centro de Estudios Lite 

rarios, un Centro Bibliográfico y una Bibljoteca Je la Poesía 

Ahora bien, el articulo 3o. de la Ley de Expropiación -

dice que el Ejecutivo Federal (Presirlente de la R•opúbJ.ica), -

por conducto de la Secretaria de Estado, Departamento Adminis 

trativo o Gobierno de los Territorios cor1-espondiente (en es

te caso, el Departamento del Distrito Federal), tramitarti. el

expediente de expropiación, .•• y en sn C.iSO hará la decla

ratoria respectiva. Hasta aquí podemos observar el primer re

quisito, siendo la integración del expediente de expropiación. 

sin embargo, ¿como se integra este expediente de expro-

piación?; sobre el particular el entonces c. Jefe del Depart~ 

(24) Cfr. Gabino Fraga, op, cit., p.p. 333-384. 
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·--::;'!.to ~el Distrito Federal, r1edianro Circular No. 1 (E.) 85, -

del 30 de enero de i9g5, comunicó a su3 sul.>al ternos el sentir

de esa H. Jefatura en el sentido de que para la realización a!_ 

guno" de sus programas, prom11Pve la expropiación de bienes in

muebles de propiedad particular; c,ue en términos del art1culo-

3o. de la refe1'ida. Ley de Expropi :J.ci6n debe tramitarse un t-:::<p~ 

diente de expropidci6n y que con el fin de preveers0 posibles

accione':', de los particulare~ en contra d•:? los Decr~tc: Expro-

piato!.~ios, se deberá a todas las propuestas remitidas, acompa

fi.ar:::e lo:; siguientP~ documentos: 

I. - La solicitud debidam<:nte firmada por parte del ti tu

l ar' del áre3 del Dep:-1rtamento d.::•l Distrito Federal, que prorau~ 

1Ia la expropi:-1ci6n correspondiente, que contenga superficie --

que '2'~ pretenda al'ectar, .su!?. J11edidas y colindancias, en su ca

so nombre del propiet~rio, r~úmero catastral, a.si como lo:. est~ 

dios técnicos y socioeconómicos qut-~ justifiquen la necesidad -

de dicha expropiación. 

En el ejemplo que estamos desarrollando, sobre los requ:!:_ 

si tos que nos marca ~J. _p'!'irr.cr punto, fueron recabados de la si 

guiente forma: 

a) La solicitud fue hecha por el propio Jefe del Depart~ 

mento del Distrito Federal, .por conducto de la Dirección Gene

ral. de Reordenación Urbana y Prolección Ecológica. 

b) Ubicación: Terreno y con~ trucci ón de los n6.meros 71 y 

73 de la Avenida Alvaro Obr09ón, Colonia Roma, Delegación -

cuauhtémoc. 
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c) cuenta Catastral: 10-040-08. 

d) Inscripción en el Registro Público de la Propiedad: 

sección 1a. Serie A, Tomo 95 Volúmen 10 Fojas 213 Nillnero 346. 

e) Superficie: 760.00 Mt. 2 

f) Medidas y Colindancias; Al Norte, en 19.00 H. con pr.!:_ 

dios cuenta catastral 10-40-15 y 10-40-16, al sur, en 19.00 M. 

con Avenida Alvaro Obregón, al Oriente, en 39.99 M., con pre-

dios cuenta Catastral í0-40-04 , 10-40--11 y 10-40-12. 

II.- La mención en la solicitud de la causa de utilidad

póblíca que se pretenda satisfacei', pare. lo cucJ.l se deberá des 

cribir la existencia de una necesidad pf1:J1ici.l y justificar que 

el bien que se pretende expropiar sea ';uceptible de prcciucir -

la satisfacción de esa necesidad. 

E:l segundo requisito que nos m:t:!:'Cil la Circular en comen

to, fue cubierta en los siguientes términos: Que por acuerdo -

del Secretario de E:ducación póblica publicado en el Diario Ofi 

cial de la Federación el 10 de febrero de 1982, f'ue declarado-

el irunw=~hJP eu ~esti6n, Monumc!1.to Hi::;tóricu y todd ve:¿ que el 

Departamento del Di~tri to Federal, inter.tó adquirirlo de otra

forma a sus legítimos propietarios, sin que éstos, dieran al -

inmueble la conservación necesaria, por lo que el propio Depa_:: 

tamento, consideró asumir dicha conservación del Monumento His 

tórico, instalando un servicio póblico como es un centro de E:~ 

tudios Literarios, centro Bibliográfico y Biblioteca de la Poe 

sia, resultando aplicables las Fracciones III, IV y X!t del ar 
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ticulo 10. de la Ley de Expropiación. 

rrr.- Planos del área a expropiar, asi como aquellos que 

contengan el proyecto que se proponga llevar a cabo, en donde

se marque la zona d~ influencia que se logrará con la expropi~ 

ción. 

Cabe señala" que en el ejemplo a que nos estamos refiri

endo, lo que respecta a este punto, el expediente de expropia

ción unicamente cuent'Ol con los planos del área a expropiar, -

siendo latente la falta del proyecto que se pretende desarro-

llar en el mul ti cita do irunueble. 

Pol' íiltimo, la referida Circular nos marca como requisi-

to: 

rv.- La opinión del área de la secretaria General de De

sarrollo Urbano y Ecología del Departamento del Distrito Fede

ral competente en la meterj.a, asi como de las otras unidades -

administratiuas y órganos desconcentrados del propio Departa-

ment:o, involucrados en el programa '' desarrollar con los bie-

nes que se pretendan expropiar. 

En este último r-=quisito en la expropi"1.ci6n de la ca~a - · 

donde vivió y murió el poeta zacatecano, aparece incompleto, -

toda vez que unicamente se encuentra la opinión de la Dirección 

General de P.eordenación Urbana y Protección Ecológica, hacien.:. 

do falta segú..~ mi criterio, las opiniones de la Secretaria Ge

neral Je Obras PÚblicas y de la Delegación Política como órga

no desconcentrado, correspondiente. 
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Hasta aqui hemos visto los docmnentos necesarios para la 

integración del expediente de expropiación, como requisito 

esencial para la elaboración del Decreto Expropiatorio, El si

guiente requisito, de acuerdo al ·Orden en que se encuentra la 

Ley de Expropiación, seria lo que nos marca el articulo 40, en 

donde establece que: "La declaratoria a que se refiere el art.f. 

culo anterior (Decreto de Expropiación), se har.~ mediante a- -

cuerdo que se publicará en el Diario Oficial de la Federación

Y será notificado personalmente a los interesados. En caso de

ignorarse el domicilio de éstos, surtil-t1 ef02ctos de notifica-

ción personal una segunda publicación del acuerdo en el cita-

do Diario11
• 

Del texto del articulo que acabamos de comentar, se des

prenden tres requisitos más a tratar: 

I) La Declaratoria de Expropiación: Este requisito, con

sidero uno de los más importante, todu vez qw? el Decreto Ex-

propia torio debe de contener de una munera explicita y convil\

cente la causa de utilidad p~blica que se originó para emitir 

la Declaratoria respectiva, sin olvidar que es el documento b~ 

se de la expropiaci6n y por ende dcb'e ª"' ""'r debidamel\te fund~ 

mentado. En el ejemplo que est2."1os d"·oarrol lando, la declara t.'?. 

ria respectiva se expidió el 29 de noviembre de 1988, para ma

yor comprensión del citado Decreto, al final de este capitulo

como anexo se encuentra el mismo. 25 

(25) Cfr. infra, p. 50-1 
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II) Se publicará en el Diario Oficial de la Federación: 

Siendo este Diario el Organo del Gobierno Constitucional de -

los Estados Unidos Mexicanos, es claro el requisito en comentC\ 

por su parte en el, ejemplo desarrollado, éste fue publicado el 

30 de noviembre de 1988. 

III) La notificación personal de la Declaratoria de Ex-

propiacibn: ~ste requisito al igual que los anteriores, es e-

sencial, en virtud de que un propietario afectado por una ex-

propiación, tiene el derecho de ser notificado para efectos de 

hacer vaier los recursos que la Ley prevee. Asimi.smo dicha 

ley previene el caso cuando se ignora el domicilio del propie

tario, diciendo que deberá hacerse unci segunda publicación en

el Diario Oficial de la Federación. 

Volviendo al ejemplo práctico en cuestión, en este rubro 

no se realizó una segw1da publicación, sn virtud de que se co

nocía el domicilio del propietario, tanto como se mencionó en

las causas de utilidad pública, al tratar de adquirir el bien

por la vía civil y no obstante lo ;mterior, porque debe exis

tir un domicilio para oir y recibir toda clase de notificacio

nes, al momento de hacerle efectivo el pa~¡o del irnput:sto pre-

dial o de agua, etc. 

Aunque la Ley de Expropiación, no marca textualmente la

indemnización como requisito esencial para la elaboración del

Decrei:o Bxpropiatorio, es con':eniente h0cer notar que dicha i!!, 

demnización deben conocerse los término" en que deber~ efectuaE_ 

se, toda vez que se plasma en la Declaratoria de Expropiaci6n, 

asi tenemos que en el ejemplo que venimos desarrollando, su Ar 
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ticulo Tercero, marca la forma y términos en que se cubrirá. 

En cuanto al precio, la propia Ley en su articulo décimo 

y siguientes marcan la manera en que deberá efectuarse, asi co 

mo el procedimiento que regirá en caso de controversia. 

A efecto de dejar claros los requisitos esenciales para

la elaboración del Decreto Expropiatorio, a manera de resumen

los muestro en el cuadro sinóptico que se encuentra a continu~ 

ci6n. 



o 
"' 

REQUISITOS ESENCIALES PA-· 
PJ\ LA ELABORACION DEL DE
CRETO EXPROPIATORIO DE'L -
DEPARTAViEITTO DEL DISTRI'I!O 
FEDERAL. 

1.- Expediente de Expropiación. 

Autorización del c. Jefe del Departa
mento del Distrito Federal que conten 
ga superficie, medidas y colindancia'S; 
nombre del propietario, estudios téc
nicos y socioeconómicos. 

Justificación de la causa de utilidad 
p~blica. 

c) Planos del área a exprppiar y proyec
to que se proponga lleyar a cabo. 

d) Opiniones de las áreas administrati~
vas involucradas. 

2.- La Declaratoria de Expropiar.ión, debe ser mediante acuerdo del Ejecu 
tivo Federal. -

3.- Domicilio del propietario, a efecto de la notificación personal. (en 
caso de ignorarse éste, una segu._~da publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

4.- PUblicación de la Declaratoria en el Diario Oficial de la Federa- -
ción. 

s.- Forma y tiempo-del pago de la inde~ización correspondiente. 
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:UGUEL DE LA MADRID H. t P¡esí.:lente Constitucional de los 
-··:ados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad que 
rn~ confiere la fracción l del articulo 69 de la Constitu
ci<...1. Polítlca de los Estados Unidos Mexicanos, y con fun
damenta en los artículos 27 párrafo set",undo, fracción VI 
y 73 1"racc16n VI, base prirr;.era de la p· .pin Const . .:uc~ón¡ 
14 de la Ley General de D1cncs !be~ onales: lo. 1 fracciones 
I, III, IV y XII, 2o., 3o., 4o.;. 10, 19, 20 y 2~ de la. Ley 
de Exprop!ac ·in¡ 20. 1 3o., 5o,, 60. y 13 de la Ley Fede .. al 
sobre Mont. 7".e ;os y zonas Arqueológicos, Artiaticos e His
tóricos; 39 párrafo primero d.c !::.. Ley del Desarrollo Urba
no del Distrito Federal; So., 32, 37 y 44 de la Ley Orgd
nica de la Adm1nistractón FLtU.ca federal; lo., 18 frac
ción XII y 23 de la Ley Org.6..nica del Departamento del Dis
trito Federal. y 

C O H 3 2. D E R ;., 1: D O 

Que uno de los personajes rr.as .. !3':-ac<. ::is d.c la literatura 
mexicana contemporánea es s1n C'.;.da El .·cco:a José Ramón Mo
desto López Velarde y Berumen, nn.c1dc el 15 de junio df' 
1888 en JP.rez 1,hoy Ciudad Ga.rcL;.), Estado de Zacatecas. 
y fallecido el 19 de ju~io de 1~2! en 13 ~iudad de M'xico; 

-:.·e ~:-: el .<J.ñn Ce 1908 i:-.¿rc:;;.é a :a ::~cuela de Leyes del 
~:.st 1 tut;c Científico y Ll te runo ~ .. :: :;;:.'l !.~"'..5 Potosí, obte
r,ter,r~-:-. '!l titulo de Abogado el .;1 ·~e u~:t.:bre d~ !~ll, para 
~c.s-..:eriormente o::upnr el c¿,,1·~.::. .!e J'.JCZ en el Venado, en 
c .... cr..::. Es<.:ado, es'..nbleciéndose .jef.:.~'..!.va.11ente en la Ciudad 
a. México en 191~; 

:=.·1~ a lo !argo ~e .su vida, sig; i f1c3da ¡::o:r su gran obra 
l::.te:-ar::.a :."ue, ii.der.iás, :-:acstro do:- la Fscuela Nacional Pre
para:o:r1a y de la Escuela 1~ Alto~ Est~~i~s (hoy Facultad
de F'i losofia y Letras), PerioU:sta, colat .. cando er' lc!J. 
prlnc~paleS diarios de1 p<:dS, re:-·.J l''S ind .. dat .ementc en 
el gé:1ero poético donc.1f.! alcanzó sus mayores y más signifi
cativos logros, siendo su princ .. pnl aportación dentro de 
este géne'ro literario el cambio de la expresión del ltngua 
je y de la estructura del poema, cons1derándosele por ellO 
como el poeta del cambio y las primicias; 
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2. 

" "'''·'' u¡ u P,¡rUBL!C.\ lcUifiDos y º'cmoo 
CO\iP;L1:.c,~ 

. J.f§2 

C•Ue por Acuerdo t:o. 65 del ento"nces Secretario de Educa
ción Pública, del 22 de enero de 1982, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 10 de febrero del mismo 
affo, se declaró Monumento Histórico el inmueble ubicado 
en los nómeros 71 y 73 de la Av. Alvaro Obregón, Colonia 
Ror.ia, en la Ciudad de México, Distrito Federal,en la cual 
habit6 y murió el Poeta José Ramón Modesto Lópe;: Vel.1rde 
y Derumen; 

Que tomó'\ndo en cuenta qur. la dcclnratoria mencionada con
forme a las leyes y reglamentos respectivos, obliga a los 
propieta~ios de bienes inmuebles declarados Monumentos 
Históricos a conservo.rlos y restaurar-los, y dado el hecho 
de que para el caso con~~eto la caso en donde vivió y fa
lleció el connotado vate zacntecano se encuentra en con
di.:iones r.;uy deterioradas y ruir,osas, acentuándose esta 
situación por el estado de abandono en el cual se encuen
tra, 1 o que pone en cv idenc i a el i ncumpl irni en to de las 
obligaciones que por ley se debieran cumplir, el Departa
mento del Distrito Federal ha considerado necesario desti
narla a la edificación de un Centro de E~Hudios Litera
rios, Centro B1bliogrúfico y Biblioteca de la Poesí.a, con 
el fin de preservar en parte la obra y memoria de tan im
portánte personaje; 

Que para que el Ucpart¡imentu dtl D ... ~t:·~~o Z.-tde:".:..: ccnsc:rvc 
tan t:ra::;cendente Mcnurr.enLo Histór~cv e instale servicios 
pÜol;.co:;; de ber.ef:.c-;.o cGlt.:ctlvo er.r.:...;;:-,erados en e: ccns!
derando que antecede, y previos los estudios técnicos rea
lizados por el pro¡:.iio Departa:ner.to, se ha detern:1nado ne
cesario expropiar el predio y cc~s~r~cc16n ubicados en el 
número 71 y 73 de la Av. Alvarc Ot:regón, Colonia Roma, 
Delegación Cuauhté~oc, cuenta catastral 10-040-08, con su
perficie de 760.00 ?-:2, y las sigu1entes rr.edidas y colin
dani:1as: al norte e:-: 19.C·l metros cor. predios cuentas ca
tastrüles 10-40-15 y 10-40-H; Al Sur, en 19.00 metros con 
la Av. Alvaro Obregón; al Oriente, en 39.99 metros con 
predio cuenta catastral 10-040-22 y ol Poniente, en 39.97 
metros i:on predi os cu en tas ca tas~ ra1 o:s 10-40-09, 10-40-11 
y 10-4'J-12; 
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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

Que el Departamer.to del Distrito Federal 1 integró y trami
tó el cxpcdier,te a que se refiere el articulo 3o. de la 
Ley de J::xprop1a¡;16n, determinándose en el m!smo 1 que !;;e 
satisfacen los requisitos que establece el articulo 27 
Constitucional, ya que se cumplen los fines de utilidad 
pública que señalan las fracciones I, 111, IV y XII del 
articulo lo. de la Ley de Exrropiaci6n. as! como la conve
niencia de afectar el predio y construcci6n de referencia¡ 
por lo que el propio Departar.:ento solicitó al Ejecutivo 
Federal a mi cargo la expropiación del predio y construc
ción mencii:onados en el párrnfo sexta de Consideraciones 
de este Ordenamiento; 

Que como r.a s1do preocupación const.ante del Departamento 
del Distri t.o Federal, la conservac:ión de los Monumentos 
Históricos y su restauración, y toda vez que se encuentra 
debidamente facultado p1:1ra ello, asl como para el estable
cimiento de servicios públicos de carácter cultural y edu
cativo, he tenido a bien e~pedir el siguiente 

DECRETO 

ARTICULO PRIMERO.- Se declara de utilidad pública la con
servación y restauración de la casa en donde vivi6 y fa
lleció el ?oeta zacatecano José Rarr,ón Modesto López Velar
de y Beru~en, asi como el establecimiento en la misma 1 de 
un c~ntro de Estudios L.1 terarios, un Centro Bibliográfico 
y una Biblioteca de la Pc~sia. 

ARTICULO SEGUimo.- Para la realización de los fines de 
utilidad pública previstos en este Decreto, se expropian 
en favor del Departamento del Distrito Federal el predio 
y la casa descritos en el párrafo sexto de Consideraciones 
del presente Ordenareiento. 
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PRE.!ilOENCIA OE LA REPUBLICA 

ICUL0 TERCERL .'- Páguese con cargo al Presupuesto del 
D~partamer.to del Distrito Federal, en 1.1n µlazo que no ex
cederá de 10 afie:=; y de:1":!"o de las po~!.bilidades del erarto 
la indemnización corresr:-ondiente a las personas que de
muestren tener derecho a ella, conformf' a la ley. 

ARTICULO CUARTO.- La Secretaría de Desarrollo Urbano y 
E:ologia tomari posesi¿n del predio y la casa expropiados 

en el mismo acto los entregará al Departamento del Dis
~ito Federal, para que éste los destine a los fines de 

~;ilidad p6bl1ca previstos en es~e Decreto. 

AR'l'ICULO C''!NTO.- :.'"b. >1ue~A (>Stc- !:i"r.reto en el Diar'io 
Oficial de la Feder~~~A~ y notifique5e el mismo a las per
sonas afectadas po:- i.:i expropiación q1L· se decreta. 

T ? A N S ! T O h I O S 

PRIMERO.- El prcs.:n:e Decreto n:i.trará en vigor al Jia si
guiente de su putl ::ación en ~.:.. Diario Oficial de la Fe
derac1.6n. 

SEGUHDO.- Publfqu-:::sc: ..:1, la Gu::c· • .;. Oficial del Departamento 
r.el Distrito Fed~~a:. 

?ERCERO.- Há.c:t.r.s~ l"ts cr.:-recci::.nes v anotaciones con·es
;o_ndier.tes en el í-!eg1stro ?ú~-!1co de Monumentos y Zonas 
Arqueológicos P. His:ór:cos, -de¡:.e-ndiente del Instituto Uacio
nal de Ant~opolog!a ~ Hls~o~!a. 

Dado en la Residen=~ª del Pojer ~jecutivo Federal, en la 
Ctudad de México, L~s:rl:o Fede:-2.l, a los ve:.ntinueve 
días del mes de n::i·.·ie:::bre ce- í.ll l novecientos ochenta 
Y ocho. 

vta ••• 



CAPITULO SEGUNDO 

MEDIOS DE IMPUGNACION Al, DECRETO 

EXPROPIATORIO. 

Nuestro derecho mexicano se caracteriza por dar al gober

nado protección a las decisiones de los gobernantes, esto es, -

que las resoluciones dadas por las autoridades en sus actos, -

pueden ser revisadas ya sea por la misma autoridad o por su su

perior jerárquico, Ahora bien, en el presente trabajo de inves

tigación, hemos analizado los requisitos que debe contener una

Declaratoria de Expropiación, ahora nos toca revisar en este ca 

pitulo los medios de impugnación que tiene .el gobernado de a-

cuerdo a las leyes vigentes contra un Decreto Expropiatorio, 

cuando éste considera que violan en su perjuicio, sus intereses 

ya sean jurídicos, económicos, morales, etcetera. 

En este orden de ideas analizaremos primeramente, que se

entiende por medios de impugnación, habiendo revisado la opi- -

nión de varios autores, llegue a la conclución que son los ins

trumentos procesales ofrecidos a los gobernados, para provocar

aquel control sobre la decisión de los gobernantes, y este con

trol es en general encomendado a la autoridad, no sólo a la que 

ha emitido el pronunciamineto impugnado, sino también a la que

esté en grado superior, a(in cuando no tenga relación jerárquica 

verdadera. 

De la definición que hemos dado a los medios de impugna--
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ci6n, cabe realizar algi.mos comentarios a la misma, tales como 

que se dice que so!1 instrumentos procesales, entonces porque -

el recurso de revocación 110 lleva una secuencia de actos conti 

nuos en su tramitación, sobre este aspecto, lo trataré con má9 

detalle en el capitulo tercero del presente trabajo.
1 

Asimismo 

la Ley carece de una ventilación procesal del recurso de rever 

sión como medio <le irnpugna.ci6n z-11 dc;cr(;to d•.: expropiación, no

obstante lo anterior, se llevan a cato procedimiento~ al libre- -

arbitri~e la autoridad, para su substanciación. 

He querido :r,anejar estas <los hipótesis que han quedado -

apuntadas, para dejar entrerlicl10 que, los meuios de defensa del 

Decreto Expropiatorio, no son regulados por la propia Ley de -

Expropiación, más sin embargo los recursos en contra de au;:ori 

dades administrativas, sí tienen una sec'.lencia procesal, tal -

es el caso de la Ley de Obras PÚblicas, que nos marca en su Ti 

tulo Cua!'to, un procedimiento para los recursos administrati-

vos, que dice: 

"Articulo 73.- En contra de las resoluciones que dicte la se.:.

cretaria de Programación y Presupuesto, el interesado podrá 1~ 

terponer ante ésta, recurso de revocación dentro del término -

de 15 dias hábiles, contados a partir del dia hábil siguiente

al de la notificación. 

La tramitación del recurso se sujetará a las normas si-

guientes: 

..,--..,.---:I:-._--:-se interpondrá por el recurrente mediante escrito en 
(1) Cfr. infra, p. 93, recurso de revocación. 
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el que se expresará los agravios que el acto impugnado le cau

se, afreciendo las pruebas que se proponga rendir y acompañan

do copia de la resolución impugnada, asi como la constancia de 

la notificación de esta Última, excepto si la notificación se

hizo por correo; 

II.- En el recurso no sertt admisible la prueba de confe

sión de las autoridades. Si dentro del trárrite que haya dado -

origen a la resolución recurrida, el interesado tuvo oportuni-

dad razonable de rendir pruebas, sólo se aé!t'.itirttn en el rec.-u:r 

so las que hubiere allegado en tal oportunic'.<:ld; 

III.- Las pruebas que ofre?.ca el r0.~orrente debertt rela

cionarlas con cada uno de los hechos contr·overtidcs, y sin el

cuniplimiento de este requisito serán desechadas; 

IV.- Se tendrán por no afrecidas las pruebas de documen

tos si éstos no se acompaiian <il escrito f'n que interpong«. el -

recurso y en ningún caso serttn recabadas por la Secretaria de

Programación y Presupuesto, salvo que obren en el expediente -

en que se haya originado la resolución recurrida; 

v.- La prueba pericial se desahogará con la presentación 

del dictámen a cargo del perito designado por el recurrente. 

De no presentarse el dict{unen dentro del plazo de Ley, la pru!:_ 

ba será declarada desierta; 

VI.- La Secretaria de Programación y Presupuesto, podré.

pedir que se le rindan los informes que estime pertinentes por 

parte de quienes hayan intervenido en el acto reclamado; 
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VII.- La Secretaria de Programación y Presupuest:o, acor

dará lo que proceda sobre la admisión del recurso y de la3 - -

pruebas que el recurrente hubiere ofrecido, que deberán ser -

pertinentes e idón9as para dilucidar las cuestiones controver

tidas. La Secretaria de Programación y Presupuesto ordenará el 

desahogo de las mismas dentro del plazo de quince días hábiles 

el que será improrrobable, y 

VIII.- Vencido el plazo para la rendición de las pruebas, 

la Secretaria de Programación y Presupuesto dictará resolución 

en un término 'iUe no excederá de treinta días hábiles. 

Articulo 74.- Contra la r•eSolución que cancele o suspen

da el 1'egistro en el Padrón de Contratistas de Obras Públicas

podrá solicitarse la suspensión del acto impugnado, conforme a 

las siguientes bases: 

I.- Ser!'.! solicitada en eJ. mismo escrito en el que se in

terponga el recurso; 

II.- Dem:ro de los diez días hábiles siguientes. La Se;--

cretaria de Programación y Presupuesto señalará la garantía y- -

el monto por el que ésta debe otorgarse, y 

III.- Otorgada la garnatia, se suspenderá la aplicación

de la resolución impugnada." 

Del ejemplo anterior, se desprende que en efecto, los m::_ 

dios de impugnación son los instrumentos procesales ofrecidos

ª los gobernados para provocar .iquel control sobre la d•:cisión 

de los gobernantes. A mayor abundamiento sobre recursos admi-

nistrativos, se puede consultar las siguientes Leyes: Ley de -
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Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios Rela-

cionados con Bienes Muebles, en su Titulo Quinto, Articulas 66 

y subsiguientes, que nos marcan un procedimiento para impugnar 

actos de autoridades de la Secretaria de Programación y Presu~ 

puesto. Ley de Información Estadistica y Geografía, en su Arti 

culo 52, que al igual que la anterior, rigen una secuela proc:::_ 

dimental a los recursos administrativos. 

Otro aspecto que podemos observar a la definición de me

dios de impugnación, es la que ncs marca que dichos medios, -

son encomendados no sólo a la autoridad que ha emitido el pro

nunciamiento impugnado, sino también a la que esté en grado s~ 

perior, aún cua:ido no tenga relación jer{1r•;uica verc'.adera. En

efecto, el juicio de Amparo como medio de impugnación al Decr§_ 

to Expropia torio y que más adelante an¿,Ji·!.arerr.os en detalle, -

es además de un instrumento procesal, tma institución que es -

ventilada y resuelta por una autoridad di,>tinta a la que emite 

la declaratoria aludida, es por lo que es v[ilido incluir en la 

definición de referencia, la intervención de una autoridad en

grado superior jerárquico y que inclusive no tenga relación a.!_ 

guna. 

2.1.- Recurso de Revocación. 

El recurso de revocación como medio de impugnación al De 

creto Expropiatorio, o recurso administrativo de revocación e~ 
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i:'l:-i l.'J 7'13.rca la Ley de Sxpropiaci6n, esta regulado por ésta, no 

obstante que dicho recurso es el tema central del presente tra 

bajo de investigación y que se trata con mayor amplitud en el

capitulo tercero, analizaremos brevemente en que consiste este 

recurso y como se encuentra regulado en la ci.tada Ley de Expr2 

pi ación. 

Primeramente. veremos que se enti0nde por recurso y al res 

pecto nos enseñan algunos tratadistas dando conc<?p!:cs tales 

que "Los recursos son los medios legales otorgados a las par-

tes o interesados en contra de las resoluciones dictadas por 

las autoridades inpugnadas"
2

, "Es un proce.:J.imiento represivo -

que aporta al administrado un medio legal par:i l:i defensa o -

protección de sus derechos 113 , de las dos definiciones transcri_ 

tas, se desprende que el rec1J.1•so t:~s lU1 medio legal que tienen

los particulares, pudiénUose considerar como buena.s definicio

nes, sin embargo es necesario apuntar otros conceptos que nos

delimi ten con mayor precisión lo que debe entenderse por recV;E 

so, y asi tenerios otra definici6r'. que nos dice: "Es todo medio 

de defensa al alcance de los particulares, para. Ír.i.puunar ante

la ad.rninistr~1ci6n pÜblica los actos o resoluciones por ella -

dictados en perjuicio de los pr-:Jpios citul.arcs, por su viola

ción c:.il ordenJJaiento 3.plicado o f<7.lta de <1plicaci6n de disposi_ 

ción <lebiUá" 
4

. ~sti.l últ.l¡;¡,:\ c!c:'ir.i.:i61:, n:)s 8.3. más ele?!1entos -
(2) Decreto PresiC:encial Piscal, rl'extcE> Universitarios, S. A.-

2a. Edición, p. 159. 
( 3) De la Garza Francisco 1 Derec!10 Fin,Jncicro Mexicano 1 Sexta

Edición, Editorial Porrúa, s. A. 1975, n.183. 
(4) Margain Manateu Emilio, fotroducci.6n al- Estudio Tributariq 

Tercera Edición u. ll. A. s. L. P., p.108. 
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para comprender lo que se debe entender por recurso, sin embar 

go, tratare de formar un concepto que contenga los elementos -

de las definiciones anteriores, pero encuadrándonos al concep

to del recurso de revocación, materia de la presente exposi- -

ción. 

En este orden de ideas, debe entenderse por recurso adm~ 

nistrativo de revocación como el medio legal con que cuentan -

los particulares afectados (personas fisica!l o morales ) , pa

ra impugnar el acto administrativo consistcntl2 en la DeclaL"at2 

ria de Expropiación, ante la autoridad que elaboró dicho Decre 

to, con el .fin de anularlo por violación y<1 sea al ord<cnamien

to aplicado o falta de aplicación de la c!i,,posición debida. 

Cabe señalar que en la definición c¡ue acabamos de elabo

rar existe ;una variante a los conceptos d(~ los tratad.j.stas a-

puntados, toda V·2Z que ellos marcan como interposición del re

curso ante la misma autoridad que lo dict6 o su supel'.ior jeráE 

quico, y nosotros lo marcamos ante la autoridad que elaboró la 

Declaratoria respectiva. Fue tomado este criterio, en conside

ración a lo que nos marca el artículo 3o. en ~l~ciiSn ccrl el -

5o. ce ld Ley de Expropiación, que nos dicr•n: "El Fjecutivo F~ 

deral, por concucto de la Secretaria de Estado, ll€partamento -

Administrativo o Gobiernos de los Terri tori.os correc;pondiente, 

tramitará el expediente de exproiación, de ocupación temporal

º de limitación de dominio, y en su caso har~ la declaratoria

respectiva.11 y "El recurso administrativo de .revocación se in

terpondrá ante la Secretaria de Estado, Departamento Adminis--
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t:-o.tivo o Gobierno del Territorio que haya tramita<lo el expe-

diente de expropiación de ocupación temporal o de limitación -

de dominio". 

De los artículos transcritos, se desprende que la Decla

ratoria de expropiación la emit2 el Presidente de la Repfiblica 

por conducto de la Secretaria de Estado o Departamento Admini~ 

trativo y que el recurso de revocación se interpondr¿ ante la

Secretaria o Departamento Administrativo que haya tramitado el 

expediente de e.:...-propi;:3.c:i6n; ahOY-~ bi'=r., por consiguient~ la 

multicitada secretaria de Estado o el Departamento Administra

tivo, que en este caso seria unicarnente el Departamento del -

Distrito Federal, estan órganicrtmente por debajo del Ejecutivo 

Federal, por tanto ·~1 recurso no se interpone ante la autori-

dad que emite el Decreto Expropia torio, ni ante su superior j::_ 

rárquico, razonamiento que ha quedado anotado en la definición 

que propongo al l'ecurso de revocación. 

Una vez que hemos visto en que términos podría quedar .el 

concepto de recurso administrativo de revocación, trataremos -

~hor:o., COMO se ~ncuentr.:l regulado en la legisl.:lci6n vigente,

y asi t8nernos que el término de s:;. interpo3ici6n es de quince

dias, marcado en el articulo 5o. de la Ley de Expropiación, -

mismos que serán hábiles, con•:ados a partir de la notificación 

de la Declaratoria de Expropiación. 

Cabe señalar que los quince di as hábiles, a que nos he-

mos referido, son los siguientes a la notificación, esto debe

entenderse que empezarán a correr el dia hábil siguiente de la 

citada notificación. 
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Por otra parte, el articulo sexto de la misma Ley, nos -

marca ante quien se debe interponer el multicitado recurso de

revocación y nos dice que será ante la Secretaría de Estado, ~ 

partamento Administrativo o Gobierno del Territorio que haya -

tramitado el expediente de expropiación. 

El artículo siguiente, de la Ley, regula la forma en que 

la autoridad administrativa ocupará el bi,~n expropiado, marca!! 

do las hipótesis siguientes: 

a) No se haya hecho valer el recurso administrativo de -

revocación; y 

b) Cuando se haya interpuesto el reciJrso y éste fuera -

contra las pretenciones del recurre~te. 

No obstante lo anterior, el artículo octavo nos señala -

tres excepciones más, para que la autoridad proceda a la ocup~ 

ción del bien expropiado, sin que la interposición del recurso 

la suspenda, siendo los siguientes: 

a) Cuando la expropiación se realice para la satisEacción 

de necesidades colectivas en caso de guerra o transtornos inte 

riores (guerra civil, revolución, etc.), el abastecimiento de

las ciudades o centros de población, de víveres o de otros ar

tículos de consumo necesario y los procedimientos empleados p~ 

ra combatir o imp•edir la propagación de epidemias, epizootias

( epidemias de una o varias especies de animales), incendios, -

plagas, inundaciones y otras calamidades públicas (terremotos, 

etcetera.); 
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b) Cuando se lleve a cabo una expropiación con el objeto 

de tomar mediadas para la defensa nacionul o para el manteni-

miento de la paz pública ultimamente manejada como paz social; 

y 

c) Cuando se expropia para mantener las medidas necesa-

rias en la destrucción de los elementos naturales y los daños

que la propiedad pueda sufrir en perjuicio de la colectividad. 

A gI'andes razuos, son los fulicos dispos::.tivos legales -

que regulan el recurso de revocación, mismos que serán trata-

dos ampliamente en el presente trabajo de investigación. 5 

2. 2. - Juicio de Amparo. 

El juicio de amp~.ro, como medio de control que nos dá -

nuestra Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

en contra de actos de autoridades que violen en perjuicio de -

los gobernados, las garantías individuales que otorga la misma, 

nos sirve como raedio de impugnación al Decreto Expropiatorio,

tal como lo manejarnos en el preambulo del prc;sente capitulo. 

Ant:es de entrar de lleno al estudio del Juicio de Amparo 

como medio de impugnación a la Declaratoria d•2 E:xpropiación, -

considero necesario establecer que se entiende por dicha inst!_ 

tución, como lo es el juicio de garantías. A •2Ste respecto, -

nos ensef'ía un famoso jurisconsulto: " ... conforme a su esencia 

(5) Cfr. infra, p. 93, para la revisión del recurso de revoca--
c.l.6n. 
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teológiea, el juicio de amparo se revela teórica e histórica-

mente como un medio de control o protección del orden const:itu 

cional contra todo acto de autoridad que afecte o agravie a 

cualquier gobernado. La Constitución es por ende, el objeto n.<:_ 

tural y propio de la tutela que el amparo imparte al gobernado, 

de cuya aseveración se deduce la doble finalidad inescindible

que persigue nuestra institución, a saber: preservar, con si-

multaniedad inextricable, la Ley Suprema de país y la esfera -

especifica de dicho sujeto que en ella se sustenta, contra to

do acto del poder público ... " 6 

De la definición que ha quedado a¡nmtada, se desprende -

que el juicio de amparo es: 

a) Un medio de control de actos de autoridad (más adelan 

te analizaremos que se entiende por autoridad); 7 

b) Que los actos de la autoridad, afecten al gobernado;y 

c) Que los actos de referencia, violen la propia consti

tución. 

En otras palabras, el amparo es protección o defensa co~ 

tra una imposición o exigencia que re5tringe o desconoce nues

tro derecho. 

Dentro de nuestro derecho mexicano, el juicio de garan

tias es aquel proceso marcado por la Carta Magna, el cual con

tiene características de controversi'a judicial, con el objeto-

(6) Burgoa, Ignacio, EL Juicio de Amparo, Editorial Porrúa, Vi 
gésimasegunda Edición, México, 1985, p. 143. 

(7) Cfr. infra, p.64, concepto de autoriad. 
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de que las pe1·sonas (gobernados), adquieran de los gobernantes 

{autoridades) 1 los derechos que la ley consigna, respeten y h9._ 

gan respetar las garantí as individuales que se sei\alan en ella. 

Prácticamente el jvicio de amparo es el medio específico y co~ 

creta para evitar y corregir los abusos o las equivoc¿ciones -

del poder público que afectan los derechos del hombre. 

Las caractt;risticas a :':.as que me he referido, son las si 

gttientes: Se considera una controversia, toda vez, gue entran

en litigio una autori,:!ad, con e:!.. gobernado que recla.ma dE:' aqu~ 

lla la violación o intento de violación de una o m!is garantías 

constitucionales; asimismo, y en virtud de que se lleva a cabo 

en forma de juicio, es judicial; por otra parte, es general, -

ya que todas las personas tienen el derecho de pedir protec- -

ci6n de la ju5ticia f¿deral, contra los actos de la autoridad

que han quedado señalados. 

Par otra parte, el juicio de ampa"'º atai\e a las autorid~ 

des mexicanas, sin ningun~ distinción, por ende, é<:.tas deben -

someterse en sus actos, al referido juicio, no ob8tante loan

terior, la propia Ley de Amparo, excluye ·2Xpresamente del jui

cio, todos los actos de la Suprema Corte de Justicia y otros -

específi::o.:; de iilgunas al_¡toriJades qne en su oportu..llidad anali 

zaremos. 

El objeto del multicitado juicio de amparo, es el de im

poner a la autoridad, el respeto de la gar-'!ntfa o de las gara~ 

tías del gobernado, dentro del m<::rco de l?' reclamación que rea 
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lice, a fin de reestablecer, por derecho y de hecho, el orden

juridico, según lo regulado por nuestro Pacto Federal. 

Cabe señalar que el jv.icio de amparo no es el medio ex-

elusivo y único, para obtener el repeto de los derechos del -

hombre, ya que cualquier autoridad puede reparar la violación

de garmitias en que haya i11currido, siempre y cuando la ley a-

plicada que se reclame ante la autoridad lo I"ermi t3, tal es el 

caso del i·ecurso de revocación o en su oportunidad el de rever 

sión, de los cuales trata el presente capítulo, por todo esto, 

el amparo sólo procede contra las violaciones que ya no puedan 

ser reáradas por la citada autoridad o su superior. 

Atento a lo anterior, es enteram<ente humano, que las au

toridades en el ejercicio de sus funciones, incurran en exceso 

o defecto, ya por error, ya por ignorancia, ya por interés, c~ 

metan violaciones a las garantías constitucionales y para ccrr~ 

gir tales, la propia constitución nos otorga el juicio de amp~ 

ro. 

Por ~ltim0, es necesario hacer notar, que en nuestro ré

gimen con°titucional, todas las autoridades tienen la obliga-

ción de limitar su actuación al ejercicio ce las facultades que 

expresamente les concede la ley, y deben sujetar todos sus ac

tos a los preceptos de las leyes que ri.:¡en su función; cual- -

quier exceso o cualquier omisión en el desarrollo de sus fun-

ciones, y cualquieraplicación torcida de la ley, constituye un 

error o un abuso de su poder, que si trasciende a violar las -

garantias de una persona, es suceptible de ser corregido o rec 

tificado, mediante el juicio de amparo. 
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Anali2ad::i que fne generalmente que se entiende por juicio 

de amparo, sus caracteTisticc~s y sus fines, pasemar a estudiar -

someramente las partes qne intervienen en el juicio de garan

tias en contra de ur¡ Decreto Expropiatorio y que se entiende- -

por las mismas. 

A este respecto, primerament"? hablaremos del quejoso, 

siendo éste el pa!·ticular o gobernado ~ya sea persona fisica a

moral, que se vea afcoctado), porque crea que vioJ,?n una o más -

de sus garantias individuales por la emisi6n del decreto. 

Ahora bien, el concepto de autoridad nos dice el Lic. Bu!:_ 

goa, debe entender:;c en los :::iguiente~; términos: 11
• . E:n c;l -

terreno de estricto Derecho Pú'jlic:o, por autoridad se entiende

juridicamente a que 1 órgano del E:s ta do, integrante de su gobier

no, que desempcfü1 una función esp•:::c.ffica tend.iente a realizar -

las atribuciones estatales en su nombre. . ". 
8 

l·:ás adelante --

nos amplia éste ccnccpto diciendo qu;;;; º. .Autoridad E:S aquel-

órgano estatal, investido de falultatles de decision o ejecución 

cuyo desempeño, conjur.to o separado, pl.'oCuce la creación 1 modi

ficación o la ext:inci6n de situaciones gener:iles o especiales,

jurfdiC3-S o fácticas, dadas dentro d1.~l Estado, o su alteración-

o afectación, todo ello en forma imperativa .. .,9 

De lo expuesto ant:eriormen\:e, se deduce que las ai.ttorida..:. 

des ya aplicadas a nuestro trabajo, es aquella investida con f~ 

(8) Burgoa Ignacio, op. cit., p? 187. 
(9) Ibid., p. 190. 
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cultades de decisión y ejecución (Presidente de la República), 

la cual es suceptible jurídicamente (Ley de Expropiación), de

producir una alteración en los bienes del ex_propiado, las cua 

les se producen dentro del E:stado y la cual lleva a cabo impe

rativamente por medio de la Declaratoric. de Expropiación. 

Establecido lo que debe de entenderse por autoridad ex-

propiante, pasemos a analizar el criterio del autor que esta--

mos tratando, al término de ac\:o de autoridad: " .. resulta-

que se entiende por acto de autoridad cualquier hecho volunta

rio e intencional, negativo o positivo, imputable a lU1 6rgano

del Estado, consistente en una decisión rJ en una ejecución o -

en ambas conjuntamente, que produzcan una 3fect.:ici6n en :.itua

ciones jurídicas o fácticas daddS, y que ';e impongan imperati

va, unilateral o coercitivamente . .. 1110
. 

Otra de las partes y que considero, la más importante, -

es el órgano jurisdiccional al cual inc.'Wnb•º el conocimiento -

del juicio de amparo, mismo que no sólo no reemplaz,, a la auto 

ridad responsable (la que emite la expropiación), sino que la

juzga por lo que atañe a su actuación inconstitucional, es de

cir, califica el acto conforme a la Constitución, sin decidir

acerca de las pretenciones originarias del expropiado, cuando

el Decreto Expropiatorio no implique contravencion¿s a la pro

pia constitución. 

(10) Burgoa, op. cit., p. 206. 
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En base a lo anterior, es por lo que se dice que el amp~ 

ro es un juicio, toda vez que la interpo~ici6n del recurso de

revocaci6n, dá origen a una instancia, consideradi\ prolongación 

que debe ser proce~al a la tramitación del Decreto Expropiato

rio. En cambio el ejercicio del rt111paro no produce una nueva -

instancia procesal, sino sucita un juicio o un proceso sui ge

neris, diverso de aquél. 

Atento a lo expuesto, se puede <1ecir que la demanda de -

garantías es el ~cto procesal por medio del cual se ejercita -

la acción respectiva por su t:ttular que es el agraviado, y - -

quien mediante su interposición se convierte en quejoso, ini-

ciando el procedimiento constit11cional, él cual encierra una -

petición concre t:a para obtener la protección de la Justicia de 

la Unión, por lo que podemos d'~ci r, que la ncci6n es el de re-

cho público sut.jetivo de obtener el servic.io públicu jusdicci.2. 

nal, y que la demanda es el acto proceclirr.ental p!"'ovcniente del 

poseedor de aquella acción, en la cual ejercita su derecho po

sitiva y concretamente. 

con el propósito de dejar lo más claro posible, lo que -

debe entenderse por juicio de amparo como medio de impugnación 

al Decreto Expropiatorio, veremos las diferencias que tiene -

con e:!. recurso Ce rc·1oca.ci6n. A este respecto tenemos que mien 

tras el recur'so revisa el Decreto 1-~xpropiatorio, es decir vuel 

ve a considerarlo en cuanto a su proc·2dencia y pertinencia le

gal, el amparo no, toda vez que este último implica constati\r-
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si hubo o no violaciones constitucionales. 

El ampa_o de acuerdo a su naturaleza, no pretende establ~ 

cer directamente si la emisión del DecrE!tO Expropia torio se a -

justa o no a la propia Ley de Expropiación, sino si engrendra -

una controversia al orden constitucional, por lo que considera

un ir.edio de control de constitucionalidad, en cambio el recurso 

es un medio de control de legalidad. 

Otra diferencia radical que medi<> entre la finalidad tut'=. 

lar del amparo, es que se considera ccmo medio ext!'aordinario -

para impugnar jurídicamente el acto de la autoridad, ya que só

lo procede cuando existe una contravenci-'.ln cor.sti tucional en -

los consabidos casos que marca el articulo 103 de la Ley ~ilnda

mental, en cambio el recurso es considerado corno un medio ordi

nario, marcado por una ley diferente al Pacto Federal. 

2.2.1.- Demanda de garantías inmediatamente después al De 

creta Expropiatorio. 

Una vez analizado en que consiste nuestro Juicio de Ampa

ro, pasemos a analizar concretamente como es suceptible de ap11_ 

cación una vez que es emitida una Declaratoria de Expropiación. 

Primeramente veremos la procedencia del juicio de garan-

tias, partiendo de la base de que el amparo contra leyes proce

de de dos maneras: cuando un ordenamiento legal debe ser cumpl~ 

do por los particulares sin necesidad de orden de la autoridad-
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ejecutora, en este caso, la procedencia es inmediata, en otras 

palabras, desde el momento en que la Ley empieza a regir, la -

reclamación por la vi;:i. de amparo debe realizarce dentro de los 

treinta dias poster;i.ores a su expedición, si11 embargo, el agr~ 

viado de la Ley, puede aplazar la solicitud, hasta en tanto se 

produzc3. el p!'imer acto concreto de la autoridad para aplicar

la referida Ley, en perjuicio de éste, siendo el término para

acudir a la justicia federal, el de quince dias. 

La otra forma de procedencia, se da cuando la Ley re qui;:_ 

re la posterior interv~nc.:ión de <:llguna autoridad para que se ~ 

jecute lo que dispone, siendo ~stG supuesto el que nos intere

sa, toda ve.z que L1 Ley de Expropiaci6n indica la intervención 

del Ejecutivo Federal por conducto de la secretaria de Estado

º Departamento Admini.:::;~r<J.tivo, ~a.ra. llevársc .:i cabo una Expro

piación; en este caso, el juicio de garantía~ se solicita den

tro del término de quince dias po-=:-.:teriores a la ueclaratoria-

de Expropiaci6n, sie1'pre y cuando el agraviado opte por esta. 

via, o puede optar por interponer el recurso de revocación. 

El Eundame!ltO ele lo senal..1<lu 1 (.ült.t::r..i.:ir.::.cnt~'? lo podemos 

observar, en lo dispuesto por el .... r·ttc-... üo 73, a contrario cen

su, en sus fracciones VI y XII párrafo segundo; r¡ue por un lado 

nos impide reclamar en via de amparo, la i1plicación de una Ley 

por su sola expedición, y por el otro permite aplazar la recl~ 

maci6n, hasta que por primera vez se0 aplicada al quejoso, - -

pues al efecto dispone que dicha Ley no se tendrá como consen-
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cida, sino cuando el agraviado no reclane el primer acto de ~ 

plicación, esto es, que el precepto autoriza a las personas a 

fectadas por la Ley de Expropiación, a que reserven su dere-

cho o acción constitucional en el tiempo en que la autoridad

exp1·opiante, les prevenga directarnente a que la ctunplan por -

medio del ;)ecreto Expropiatorio, lo cual tiene la 'Tentaja de

que la reclamación podrá comprender conju¡ot:cu!k~nte la Ley de -

Eh--propiaci6n por sus térmi.nos anticonstitvci.onales y su apli

cación mediante el Decreto Expropialo:rio por considerarse in

constitucional este Último, porqu.~ pucd~~ ser violatorio de g~ 

rantfas en si mismo. Cabe señalar :;.ve la so.1.icitud del juicio 

de: amparo en estos t{~minos aún cu,:ir..(10 12. : ... ec:lan1aci6n no pro_:! 

perara contra la Ley, si tenga éxito er1 cuanto a la ejecución 

del Decreto Expropiatorio. 

Ahora bien, ante quién se interpone el referido juicio -

de garnatias, al respecto la fracción I, del ª"'tfculo 114 de

la propia Ley de Amparo, previene que el amparo se pedirá an

te Juez de Dis1:rito, cuando verse sobre leyes que por su so

la expedición causen perjuicios al quejoso, asimismo, la frac 

ción II, del mismo dispositivo legal, trata de los actos que

no provengan de trii.>W1ales juJ.icial¿s, .:ld.'1lird::trativsis o del

i:rabajo, lo que por exclusión significa que dO.cha fracción se 

refiere a los actos de las autoridades administrc.t:iv~s y del

trabajo que funcionan como meros órganos gubernativos, encua

dr~ndose entre ellos al Presidente de la República, las dis--
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~~nta.s secreC:ll'Ía.s Ce estado y al Dep.::.rta...rnento Administrativo 

(Departamento del Distrito Federal), los cuales tienen inge -

rencia directa en la elaboración y expedición del multícitado 

Decreto Expropiatorio. 

A mayor abundamiento, el Lic. Bazdresch nos dice: "· .. 

cuando el amparo se promueva contra ilCtos de una auto!lidad ad 

ministrativa propiamente dicha, es decir que no funciona como 

tribunal, el amp2.ro déb·:: pedirse ante un juzgado de distrito, 

con tres variantes, ( que para efectos del punto que estamos

tratanJo, veTt.:mc~ sólo una): Si el acto viola torio no es part~ 

de un procedimiento seguido en forma de juicio, entonces el a 

graviado podrá n2clc11nrlo dent !'O de los quj nce dL.is siguien-

tes al en que se le notifique e por cualquier motivo lo cono! 

ca; pero si la ley que norma la -:1Ctuaci6n de la autoridad re§.. 

pensable, establece la revisión oficiosa o algún recurso o m~ 

dio de defensa contra dicho acto violatorio, el agraviado de

berá interponerlo. y entonces lii petición de amparQ será eno~ 

rezada contra la resolución definitiva que recaiga a dicha re 

visión o a ese recurso o medio de defensa, excepto cuando la-

revisión o l '3. int~rpc::~:..c::.6n :!el reCl•l so u t':~dio de defensa no 

provoque la suspensión de. los ·2f12cto~ dL!l acto de que se tra

ta o la autorice con requisitos mayores de los que la ley de

Amparo previene para la suspensión definitiva, pues en tal c~ 

so sí podrá el agraviado interponer su demanda ele "lmparo sin

necesidad de agotar previamente> ·el referido recurso o medio -
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de defensa •• 

En este último caso que nos sita el autor, en materia de 

expropiación, la Ley limita los casos de ocupación del bien 

expropiado, mismos que fueron analizados en páginas anterio -
12 res. 

Por otra parte, y ésto es en cuanto a la forma de la de-

manda de garantias, ésta debe cubrir los requisitos a que al_!! 

de el artículo 116 de li.l citada Ley de Amparo, el cual nos a,t 
ce: La demanda de amparo deberá fomularse por escrito, en el 

que se expr~saráh: 

I .- El nombre y domicilio del quejoso y de quien promue

ve en su nombre: 

Este requisito es claro, tonando en consideración que el 

juzgador debe conocer el nombre ya sea de persona fisica o mo 

ral, con el fin de relacionar en su caso, si es la persona o

personas a las que les violan o pr2tendcn violar 3US garantias 

indiv:iuales. Asimismo, el domicilio debe proporcionarse con -

el objeto de recibir notificaciones y documentos relativos al 

juicio que promovió; findlmcnte en caso de que promueva una -

persoa¡, ajcr.~ al agraviado, debe de estipularse con que carác 

ter y en "u caso acreditarlo. 

II.- Nombre y domicilio del tercero perjudicado: 

Requisito que tiene como finalidad, de llamar a juicio a 

(11) Bazdrescll, Luis, El Juicio de Amparo, F;ditorial Trillas, 
Cuarta Edición, México, 1987, p.p. 176-177. 

(12) Tiempo de ocupación del bien expropiado, V. supra, p. 33 
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la persona o personas, que puedan resultar agraviados con la

interposici6n del Juicio de garantías, esto es, vervigracia,

cuando se decreta la expropiación de un inmueble y éste se e!!_ 

cuentra ocupado ei:i arrendamiento, en este caso, los terceros

perjudicados serian los arrendatarios que ocupan el referido

inmueble. 

III.- La autoridad o autoridades responsables: 

En este rubro, el juzgador debe de conocer que autorida

des violan o pretenden viola:r, las garantías del gobernado, -

para efectos de requerirles informen y en su caso justifiquen 

ante él, las causas que dieron motivo para que el particular

afectado acudiera ante la justicia federal. 

IV.- La Ley o acto que de cada autoridad se reclame: 

El quejoso manifestará bajo protesta de decir verdad, 

cuales son los hechos o abstencion<.::-s, que constan y que cons

tituyen los antece.Jentes del a.cto reclc:unado o fun·janentos de

los conceptos de violación. En esta fracción contempla dos re 

quisitos que desglosaremos en los siguientes términos: 

a) Las leyes o los actos que Ge cada autoridad se recla

men, esto es, detallar el acto que se reclame y en su caso di 

vidir si se considera autoridad ordenadora, es decir, la que

emi te el acto, ordenándo a otra diversa para que la ejecute;

combirtiéndose esta Última en autoridad ejecutora. En el su-

puesto que nos ocupa, osea, contra un Decreto Expropiatorio,

serian de la siguiente manera: 
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AUTORIDADES ORDENADORAS. 

H. Congreso de la Unión (por la expedicHn, promulga-

ción y publicación de la Ley de Expropiación). 

- C. Presidente de la República. (igual al anterior). 

-e. Secretario de Gobernación. (igual al anterior). 

AUTORIDADES EJECUTORAS. 

c. Secretario de Estado q11e con'esponda. 

c. Jefe del Departamento del Distrito Federal. 

c. Autoriades inferiores a la citada con antelación. 

b) Los antecedentes que constituyéul el acto r·eclarriado, -

es de señalarse, que deberán narrarse ei: forma clara y preci

sa, manifestándolos bajo protesta de c'.eclr verdad. F.n otras -

palabras, el quejoso deberá manifestar lo ccurrido hasta an-

tes de la declaratoria o acto que se reclame de la autoridad, 

siempre que esté relacionado con dicho acto. 

V.- Los preceptos constitucionales 1ue conteng;in las ga

rantías individuales que el quejoso estime violadas, así como 

el concepto o conceptos de las violaciones: 

Esta fracción al igual que la anterior, marca dos requi-

sitos más, que debe conle11.er la dcmand¡:i d~ c;r:tr3nt5as, el prim!:. 

ro unicamente se refiere a invocar las 'J?.rantfas violadas, no 

señalando si debe transcribirse las mismas, no obstante eso,

regularmente se transcriben los artículos del Pacto Federal -

que oe consideran malamente aplicados. 

El segundo y que considero la parte fundamental de la de 
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i1anr12. de amparo, se refiere a los conceptos de violación, y -

di~o la parte médular, en virtud de que es este punto, en do!_!; 

de se debe encuadrar jurídicamente, que la Ley de Expropia- -

ci6n, y el Decreto elqiropiatorio, en verdad vulnEran lo pre-

ceptuado en las garantias individuales, ya sea porque el bien 

expropiado no reune los re qui si to.s que debe cubrir para satis 

" d · · d ' pu' t,1i· e,-,, 1 3 o -1·z..cer la causd e u ti 11 au porque no se encuen--

tre en el supuesto juridico, etecetera. 

Por último veremos otro apartado que debe de <'..:ontener la

demanda de gax·anti2..s y que el aTticulo en cu~sti6n no cante~ 

pla me .refiero a la solicitud de la suspensión del acto recl~ 

mado, la cual se encuentra ple1rnr:1cnte regulada, cuando el jul_ 

cío se lleva ante un juzgado de distrito, en el Capitulo III, 

ti tul o segundo de 13. Ley de J'vr.paro, conteniéndo las disposi--

cienes que deben ob~:crvc:.rs0 1 tar.to para la tramitación, como-

para la desici6r. referente a dicha suspensión. 

Ahora bien, uno de los efectos de la suspensión del acto 

reclamado y el más importante, consiste en que dicho acto no

se ejecute er:. la pe·r3ona o bien~s del Ciue¿oso, esto es, que -

al momento de >?mitirse el 1\cL0 t;!_r;~,ru~:..c.::::-r:..o, ~on la suspen--

si6n del acto recl2JT1ado, el .ex¡:.rópi ::,do, consegut rá que la au-

toridad no ejecute la ocupación clol bie'1 expropiado y en su c~ 

so sea lanzado. Por tanto el propio acto reclamado subsiste -

en .sü.5 tér.nincs y puede determir:.ar especialmente sus efectos

con la idea de conservar la mate ri ;" del amparo, asimismo, pa

( 13) causas de Utilidad PÚblic~. V. supra, P· 31 
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ra evitar perjuicios innecesarios a 1 os intert=sados o a cual

quier tercero, tal como lo previenen los articul or 24 último -

párrafo y 1 30 de la mul tici tada Ley <fo Amparo. 

Por otro lado, podemos decir que la suspens~ón no produ

ce efectos re sti tu torios, es decir, que no rep:Jne las cosas -

al estado que guardában antes de la int.erposición del amparo, 

ni siquiera a la no ti fic~cí6n d0l a,_ito que la decreta, ya que 

tal restitución es el efecto propio del fallo protector. 

Ninguna suspensión puede comprender actos de terceras 

personas aunque intervengan en el air:.paro, toda vez 11ue tales

aetas no forman parte <le la materia del }'-'-icio, sino unicaPte!!_ 

te se refiere a los acto~; de la autorid.:t'J respons2.ble. 

Cabe señalar, que la solicitud de L 1 5u~:p1~nsi6n a.l momen 

to de ejerci ta.r la acción de ·:Unparo, e3 provi.siQnal y que se

svcita por peparado a ld substanciación de la demanda de gara!! 

tias, esto es, el juzgador solicitará e la, o autorida.des res

ponsables, la justificación del acto reclamado y en su caso de 

terminará si es procedente o no, pero de entrada si cubre los

requisi tos a que se refiere el articulo 124 de la Ley de Ampa

ro, la decreta. 

Abara bien, para dictaminar sobre la suspensión definiti

va debe de cubrir los requisitos genéricos, que rigen también

para la provisional, los cuales son en primer lugar, que el -

agra,riado la solicite, esto por extenci611 al principio que re-

quiere la instancia de parte para la iniciacj.ón del juicio; el-
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segundo requisito consiste en que la suspensión del acto recla 

mado no perjudique el interés social, ni contravenga disposi-

ciones de orden público, lo cual es comprensible, al grado de

entende!', que los ~ntereses sociales y de orden público deben

estar por encima de los particulares; por último, la proceden

cia de la supensi6n requiere q1Je los daños y perjuicios q't.'\.e el 

quejoso pu.~da sufri_E.cOn la ejecución del acto que se reclama -

sean de dificil r<eparaci6n. 

Asirr1i~r10, e~ de señalarse que el auto que concede la sus

pensi6n de.f'ini ti va, produce su efe e to irLT1edi atamente, o sea, -

es ol")1igatorio para la autoridad responsable tán pronto como -

le sea entreg:ido, la cual debe ser una notificacJ.6n personal o 

en su oficina, por rr.etlio di:: un oficio en el que se le comuni-

que dicha suspensión definitiva .. 

P0r otrct parte, con el propósito de ampliar un poco, so-

bre la SU?ensi6n en el amparo, nos die-:: el autor .Bazdresh, que 

la suspensión se modi Fica s·n los sir;uientes tP.rmi.t1os: ". 

El artículo 140 autoriza qu-.0 el jU<?Z de distrito conceda la -

suspen-::i6n de fi ni ti va que ha.ya concedido, siempre que ocurra -

un hecho superveniente que funde la nueva decisión. Ese hecho

superveniente debe justificar el sentido de la nueva resolu- -

ci6n del juzgado de distrito, ·=n 10~1 Lé1'JHi.nus, definidos por -

las reglas generales de la suspeHsi6n; es decir, ese hecho d€

be ser dt~ tal naturaleza, que si hubiése existido y estuviera

acredi tado en los actos al resolver sobre la suspensión definí 



77 

tiva, habría determinado que tal suspensión fuese concedida, -

o negada, según el caso; en consecuencia, no basta que simple

mente ocurra un hecho superveniente relacionado con el acto re 

clmado, en general con el asunto de que se trate, sino que es

enteramente indispensable que tc.l hecho inflttya dei:erminante-

mente sobre la procedcnciw. de la suspensión defir.i ti va o sobre 

la negativa de la misma. Al respecto eI articlllo 1 36 penni te -

en el séptjmo páro•afo que en cu;i1quier tiempo las partes obje

ten el informe previo que haya rendido la autoridad responsa-

ble, y que la demostración de falsedad de este informe se con

sidere hecho supervenie:1te que justi fiqU·?: i·12~1ocar o mofdficar, 

por supuesto a petición de- parte, el ;icto lll.V~ se hubiése pro-

veido en la audiencia de suspensión defini.ti·1a; y en su párra

fo final del propio articulo 136, orden:. que -=n estos casos se 

de vista al Ministerio PÚblico, para los efectos del articulo-

204, que sansiona a loi autoridad responsable que en el inciden 

te de supensión falsea o niega la verdad, total o parcialmen-

te. . "14 

2.2.2.- Principio de definitividad. 

Este principio en nuestro juicio de amparo, consiste bá-

sicamente, en que deben agotarse todos y cada uno de los re- -

cursos señalados en la legislación o leyes que rigen el acto 

(14) Bazdresch, op. cit., p. 235. 
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pia autoridad responsabl·?, medianre la interposición de algún

recurso o medio de defensa legal, excepto cuando éstos no auto 

ricen la supensi6n del acto reclamado, o la consientan con re

quisito~~ mayores que los prevenidos por la Ley de Amparo. 

Del párrafo anterior se desprende que existe una excep- -

ci6n al principj_o en comento, esto es, cuando la~1 leyes o re-

glamentos no m<:.lrquen la suspensión del ¿icto reclamado por la -

interposición del algún recurso, se puedE: solit~itar d1.rectarneE_ 

te el amparo (sin entenders" amparo directo o wüstancial), o

en su caso, ri:uc la autoricen con requisitos mayorc5 a la pro-

pía Ley de Ampuro. A este• r¡-=specto, hemos visto 1~n p~l~Jinas an

teríore.s, en que ca.sos se supende el 3.cto expropi.i1.torio, mis-

mos que se encuent:ran re'JU.L.J.dos por los :!_rt.f cvlos ?o. y Bo. de 

la Ley de Expropi;icHin. 

En efecto, el a_rtículo 80. nos mZ\rca las .formas Grl que la 

autoridad expropiante deberá ocupar inmediatc.mente el bien t2'X

propiado, sin que el recurso de revocación suspenda la ocupa-

ci6n. En este caso, al interponerse el juicio de garant:f as sin 

agotar dicho recurso, el juez. Véilorará al decretar la supen- -

si6n, si las causas que originaron la declaratoria impugnada,

están por encina de los requisitos a que aluck! el ar~iculo 124 

de la Ley de Amparo, o si por el contrario ,;e adecuc1n a los -

mismos, para lleer(;.t.J.r 1::. ~1J.~p0nsión del acto reclamado. 

tm ~zar 
BlBJDrECA 
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:::i.6n de los bienes expropiados, tendrán un pla.zo de dos años

para ejercer sus derechos, contados 2. p21.rtil' <le la fecha en -

que aquella sea exigible". 

Es de mencionarse que en los recursos de reversión tr:im~ 

tados ante el Depart~nento del Distrito Federal, aplican el -

dispositivo legal invoc3do, no obstante que rlicho instrwnento 

jurídico es de carácter federal., aplicilndo su ámbito espacial 

y de valide?. <:n <el territorio del Distrito Fede:-al. 

Asímismo cabe mencionar, que la multicitada Ley Gener").1-

de Bienes Nacionales, y en particular e L ar ti.~..:u io 3 3 ?árr¿ifc

segundo, fue reformado parc1 quedar· cor~(i ~1a si.d·J transcrito, -

mediante Decret:o tii-:~l 8 de enero t1e 19P:J. Esta observación la

realizo, en virtud de que antes de esa fecha. el criterio que

se seguía 3.l señalar el término pare. i.nt·~rposición del recur

so, erLl abierto, esto e.s, no i?.xistia plazo para demandar la -

reversi6n (1e un bien expropiarlo; además, esta refo-::-ma si~vi6-

de base par·a re sol ver algunos recursos tal. co:no lo veremos -

más adelante. 
18 

2.3.1.- Requisicos. 

Visto generic~ente en que consiste el citado recurso de 

reversión, como medio de defensa al Decreto E:xpropiatoi'io, to 

ca ahora estudiar los requisitos para su presentación ante la 

autoridad competente. 

( 18) Cfr. infra, p. 155 para revisión sobre resolución al re-
curso. 
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21 pY-'.?sente rt::Curso, al igua..l que el rk· revoca.ci6n, no -

c~ntiene li~:e¿t!nien~os precisos p.u~.: ... 5c.l.>.:r C-:)n exa.ctituC. ant~-

que .;iutorid.ad se inteT•pone, sus elementos procesales, ni tér

mi;J.o:-- durante la s:ubstclnciació!l <lel mis!rlo; atento ,:.¡ lo ante-

rior, tr::.tare de exponer sus regui si tos apoyándome en la tra

r.itaci6n del recu:rS•J de reversión en cor1tra de Decretos Expr9_ 

piatorios .:: ... favor Cel Cepart3.rn2ntc· d<?l Di.~tri tci Federal. 

En este orden de ideas, vt:rem;:::is primeramente ante quien

se i!-~terpone el medio .je defensa. Siendo la Ley Or~r.:ulic::t del

Departa::1ento del Distrito Federal, el ord~na:niento quP tir:-ne

c.:omo finalidad pr:.ncipal, 1::. de= deter:nír:.=:L::' la organizaci~n que 

debe~á ir.1pe~car en el propio Dep~rtarnento, a trav&s de su arti 

culo lo., otorga al Je.fe, la f.::.cul t~d d<-:; avocarse al estudio-

planeaci6n y despacho, que es lo ·1ue nos .interesa, que compe

ten al Departc~:r1ento, e:;. representación del Titular del SJECU

tí vo Peder'al ( recn~rdese que el Decreto FA--propié1torio lo emi

te el ?residente de ltt República), que tiene a su cargo el Go 

bit:rno de la entidad ceritral aludida, siendo su texto de la -

siguiente foY!na: 11 81 Pri?si üente de la República de acuerdo por 

lo dispuesto por el artículo 73, fracci6;: \'!, _b.lse primera, -

de la Constitución Política de los Estados Unidoc< Mexicanos,

tiene a su cargo el gobierno del distrito federal y lo ejerc~ 

rá de conformidad con las normas establecidas por la presente 

ley, ;:::i:::-- cc!'!·2ucto Ccl J2f2 de J. D;_:~ar'la.i11ento <lel Dist:rito Fcde 

ral, a qui¿n nombra1~á y remcn.N~r[! J i·t,r2nlt?!1te, 
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En virtud de lo anterior, vemos que 01 Jefe del Departa-

mento es la autoridad que despacha los asuntos encargados al 

mismo. A mayor abundamiento, el artículo 17, fracción IX, de 

la citada Ley, marca 4ue el Titular de la Jefatura, dictará 

las politic;:is generales para la tramitación de los recursos 

que señalen las leyes o reglamentos y vir¡ilar el cumplimiento

de los mismos. 

Hasta aquJ, sabemos que el aludido recurso de reversión. -

debe de conocerlo el Jefe del Departamr·nto del Distrito Fede-

ral. Ahora bien, siendo el Reglamento Int'' r ior· del propio De-

partamento t el ·r10 tien'tl)or objeto detf:nnir~ar las áreas, unid~ 

des administrativas y órganos desconcentrados (1ue conta:rf\ pero 

el despacho do los asuntos, así como ª'"'·Jnar y distribuir las

atribuciones que a cada untl de ella!:> le::: ccrresponde; el .1rti.

culo 37 fracción Ill, faculta expresan10nte a la Dirección Gen::_ 

ral jur1dica y de 8studios Legislatj \'O~, P"-1'" tramit3r las re

versiones en los términos de las dispcsiciones corcespondien-

tes, cabe señalar que no existen disposiciones qut.: indiquen -

concretament<; la trami taci6n del referido recurs0. 

una ve~~ establecido que la l.J.i.n:::cci6r. f;r>neral Jurídica y -

de Estudios IJegi slati vos, es la eJ1cu:rg3d3 de trMLi tar las r2-

versiones, podernos decir, que es requisito, intcrp:merlo ante

el Jefe del Departamento del Distl'i to Feder,ü, por conducto de 

la citada Direcci6tl G21;.2ral, misma que Ccpende directamente de 

la Coordinaci6n General Jt<rídic;:i y esca ;:i ,;u ve7., de la Jefat.!:': 
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Y',"1 del Departamento~ 

Otro requi~-=ito y con'::dc.:ero ·~l r.:ás importante, es el que:: -

i:ay~. transcurrido el término de cinco años a partir de la pu-

blicaci6r, cm el Dic¡rio Oficial de la Pederaci6n, ilel Decreto -

;;:.:propiatorio y que la autoYidad a quien qued6 a disposición 

el bien expropiado, no haya <lado cumplimiento a la causa ac u

tilidad pú.blic~ que le dió 011i~;r~n. 

Asimismo, y con el afan de <tue la solicitud de rcversi6n

no se vea rechazc.da por 12ricont:ral~:;2 fuer:i de t~i~mino pa.ra el -

ejercicio de su acción, es reli..?;V,_.:.nte que t2.l solicitud, se rea 

lice apegado 3. lo que est.J.blece el ?.t"ticuio 33, párrafo segun

do, esto es, ~'Ll.e pas-3.düs cinco año(.>, sin que se ocupe el bien

expropiado, el particular afectado, cuenta co;1 dos afies de pl~ 

zo par3 ejercitar el derecho de rev'::rsi6!l, paso.do ese térrrüno, 

pr.::scri be su ¿icci6n p3..ra hac0rlo. 

Por último, quisiera .'T1etrc3.r algunas asp·~ctos considerati

vos en relación a lo expuesto en el presente punto: 

a) ¡¡o existe ningún procedimiento que regule el trfunite -

<le las reversiones. 

b) Ning{m OHle¡¡;i;r.i•O:'lto jurf dico aplicable al Departamento 

del Distrito federal, cor..fiere en forma expresa facultades 3.l

t.ttular C.+:! la Jefatura del mismo D·.::partarnento, para resolver -

en definitiva los recursos de revorsi6n una vez que la Direc-

ci6n G~neral Jurídica y de Estudio:-; Legi~lativos que por Regl!: 

rnento Inte::rior, haya concluido su trámite, dejándolo unica111cn-
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te para resolución final. 

con el propósito de -subsanar la irregularidad marc<1da en 

el inciso a), propongo un procedimiento que incluya la Ley de 

Expropiación para que exista un lineamiento en el trtunite de

los recursos de reversión y el cual más ad•üante lo analiza-

mos en detalle. 19 En lo relativo a lo marcado en el inciso -

b), estimo un problema más que jurid:ico, de interpretación, -

toda vez, que como ha quedado apuntado, si dentro de las facul 

tades no delegables del Jefe del !Xpart¡¡mento del Distrito -

Federal, se encu2ntra la de determina!' los casos en que sea de 

utilidad pública la expropiación de bienes, consecuentemente, 

le corresponde también la ele determinar los c¡,sos en que lds

reversion(!s sean procedentes 1 por no halJérse ~·ati.sfecho la -

causa de utilidad pública que di6 origen a la expropiación. 

Otro requisito que debe contener el recurso de reversi6~ 

es el relativo a que debe solicitarlo quien tenga interés ju

rídico, esto es, que haya sido el último legitimo propietario 

del bien expropiado, comprobándolo con su respectivo título -

de propiedad. 

E:s de mencionarse, que en la solicitu<l, debe de darse -

los argmnentos y probanzas necesarias, para comprobar que en

el referido predio expropiado, no se 11tv6 a caba los fine$ -

que dieron origen a su afectación; dichac. proban:oas pueden 

ser: Peritos, inspección ocular, una fe de hechos, etc. 

con todo lo expuesto, queda cubierto los requisitos tan
(19) Cfr. infra, p. 88 resolución al recurso de reversión. 

' . 



86 

to juridicos como Je forma que deth contener un recurso de re-

versi6n. 

2.3.2.- Causa de improcedencia. 

El recurso de reversión es improcedente cuando la cav.sa

de utilidad pftblica que motivó a lñ. Declaratoria de Expropia-

ción, se cumplimento, esto es, que una vez que es emitido un -

Decreto Expropia torio, por ejemplo, para la construcción de ur. 

eje vial, y dicha áY.'teria se erifica, el recurso de revers:i6n 

no tiene ningún fundamento para su interposición, y asi lo mar 

ca el artículo 9o. de la Ley de Expropia.ción, entendido éste a 

contrario sensu, en lo<:.-: siguientes términos: Si los bienes que 

han dado origo::n a una Decla1,atori.:-! ~1c expropiación, fueren de2_ 

tinados al fin que di6 causa a l<> Declaratoria respectiva, den 

tro del término de cinco años, el. propi»tario afectado no po-

drá reclamar la reversión de que se trate. 

De lo anterior se desprende, que la autoridad expropian

te, cuenta con un término de cinco arius, p¿ira llcv::..r a crtbo -

los fines o dar cumplimiento a las causas io util~dad pftblica

en el bien o bienes expropiados. 
20 

No obstante lo anterior, es decir, que la causa de impr2 

cedencia a la que nos hemos referjdo, es la principal, existen 

algunos recursos de reversión trarni ta dos ante el Departamento

del Distrito Federal (Dirección General Jurídica y de Estudios 
(20) E>qiropiaci6n. Término para reclamar la reversión (retroc~ 

si6n, v. supra, p. 81. 
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Legislativos), en donde se aplica el articulo 33 párrafo seg1l!!_ 

do de la Ley General de Bienes Nacionales, para resolverse im

procedentes los citados recursos. 

En efecto, a partir de que entró en vigor la citada Ley, 

esto es, el 13 de enero de 1982, empieza a correr el término -

de dos años, para demandar la reversión, vervigracia, si un -

bien fue afectado el 17 de abril ele 1970, dejando correr el"

plazo de cinco años para que la autoridad lleve a cabo los fi

nes de utilidad p6.blica, y ésta no la realiza, posteriormente

interpone el recurso de reversión el propietin'io afectado has-· 

ta el 20 de julio de 1988, le resuélvsn c¡u'2 es improcedente: su 

recurso, toda ve?. que no ejerci t6 su .:lcci·5n dE:nt ro de los '~03-

años a que se refiere el citado art!co.lo 33 párrafo segundo de 

la Ley General de Bienes Nacionales. 

A simple vi ~ta resulta ser que la autoridad que resolvió 

el recurso, esta aplicando retroacti vamente la Ley, c'.lsa que -

se encuentra limitado por el articulo 14 de nuestra Carta Mag

na, que dice: "A nj nguna ley se le dará efecto ret1'oacti vo en-

perjuicio de persona alguna. 11 sir.. c~~3.rgo la l:esolución la 

fundamenta, en el razonamiento de que el recurso de reversión

lo ejercitan bajo el amparo de la citada Ley General de Bienes 

Nacionales, vigente desde enero de 1982, y no en base a la an

terior ele 1968, por lo que se deben sujetar a la misma. 

Asimismo, mencionan varias tesis jurisprudenciales, que

se encuentran dictadas por la suprema Corte de la Nación. 
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Por 1Íltimo, y esto es como :requisito de forma del recurso 

-je reversi6n, el recurrente debe de 2..credi tar su personalidad -

jurídica, esto es demostrar ser titular del predio afectado, -

comprobándolo con su respectivo titulo ele propiedad, a efecto -

de que la 01utoridad'tramitaclora del recurso, no lo rechace to-

mando como base, la improcedencia por carecer de personalidad -

para ejercitar la acción de reversión. 

2.3.3.- Resolución. 

Analizados que fueron los requisitos y causas de improce

dencia del recurso en comento, toca ahora resolver la problema

tica que se ha sucitado para dictaminar si un recurso de rever

sión es procedente o no, en su resolución definitiva. 

Antes de entrar de lleno, al estudio de la resolución tan 

to de fondo como físicamente, veremos como en pueden aplicar -

principios generales del derecho a l~ misma, tod~ Vf>7, rrue como

se ha dicho, no existe un procedimiento especifico para la trá

mitación del multicitado recurso. Ssto nos servirá para exponer 

la forma de resolución iíl medio de defensa, ya que ésta vá a -

mencionar el procedimiento que se llevó a cabo para su dict~~i

n;:1ción. 

En este orden de ideas, paso a exponer en forma general,

en VÍI'tud de que el presente trabajo, no vá encaminado al recuE 

so de reversión, una propuesta de procedimiento que se debe ob-
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servar en la tramitación de las solicitudes de ré'versi6n, por -

supuesto los tramitados ante el Departamento ·del Distrito Fede

ral y que puede servir de base para cualquier antoriJad. 

cubiertos los requisitos de forma y habi.;,ndo aplicado los 

criterios a que se refieren los art.f culo 9o. de la Ley de Expr~ 

piaci6n y 33 párrafo segunclo de la Ley Gew,ral de Bienes Nacio

nales, la solicitud deb•o' pr'2sentarse ante el Jefe del Departa-

mento del Distrito Federal, gui~n turn3rti de acuerdo al Regla-

mento Interior del Propio Dc;partamento, a l;:i Dirección General

Juridica y de Estudios Legisla ti vos, a efc·cto de qu.2 ésta le dé 

el trámite correspondiente. 

La Direcci6:u General 1 dando cumpliniif~nto a la garant.1a de 

audiencia, contemplada. en nuestra Ley Fu.Et~¿t.i:tt:?ntal, connmicarA -

al particular interesado, siempre y cuando no se detecte alguna 

causa de improcedencio. y.o sea formal o de fondo, •1ue se admite

su recurso, concediéndol"' un término de 30 días c:ontados a par

tir de la feclla <le notificaci6n, a efecto de que se pr•2senten -

las pruebas en 1110 funde ::u Jcr~cho de reversión. 

cabe señalar, que afu1 cuawiv al momento de interposición

del recurso, el particular ofrece pruebas, es necesario establ~ 

cer una fase en donde el particular pueda ofrecer nuevas proba!! 

zas o en su caso modificar las ya ofrecidas. As.lmismo la autori 

dad podrá allegarse de los doctunentos o lnfo11•1aciones relativos 

al bien expropiado. 

Transcurrido el peri6do de ofrecimiento de pruebas, la D.:!:, 
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recci6n General fijará un plazo paril el desahogo de las mismas. 

C:Jncluid:l est::. .:'3.se, se abre un t~1·:ninc1 con el objeto de (-iue el 

particular, ya q\:e se enteró del resultado del desahogo de las

prueb2.s, formule S'JS alegato5 y manifieste o corrobore la soli

citud de reversi6n. 

Vencidos los términos a que se refiere el párrafo que an

tece.:!e, ld Dir.:::.:ci6r!. G~l!eral, forrr1u1.ará proyecto de res'Jlución, 

la cuaJ. debe de contener la Pundamf2ntaci6n y motivación a que -

se refier·e el articulo 16 de nuestra Constitución. 

Hasta aquí, liemos visto la .fase procedimental que se pro

pone llevarse a cabo en la tramit:ación del recurso analizado, -

ahora toca ver en que consiste la. citada resoluci6r .. 

L¿:. resol uci6n administra.ti. V.3., es ~qu>:~l acto de auto1"idad

adminis tr•at~j. v3 que define o da certeza a una situaci.6n legal o

aÓTlinistrativ2-, se dice que los actos que forrnrJ.lmente provienen 

de un 6rgano 21c..mir.:Lstrativo, pero qne intr!11sica.11cnte son actos 

de naturaleza juridiccional, (como es nuestro caso), r.o son re-

soluciones adrninistr,;:.ti~;¿!s, sin embargo como quc;:!6 2.p~1nt;ido en

páginas anteriores, la resolución ·3.l rec\.U's;:; de r'2versi6n, es -

vei-·dadera.'1\ente un acto que resael ve o pone fin a un procedirnie!l 

to, como lo es, la reversión. 

Asimismo, la citada resol'..ld6n, debe contener legitimidad, 

toda vez, que coiqo todo act:o administrativo comparte la caract:=, 

ristica de legalidad, partiendo del principio que es legal sal

vo prueba en contrario, es decir, el que dude de la legalidad -
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de la resolución administrativa de reversión, tiene que acredi~ 

tar que carece de ella. 

No obst<>nte que tiene: la resolución administra ti va, la s:,a 

racteristica de legalidad, es necesario que en ella, se esta- -

blezcan los preceptos legales y razonainientos que la funden, p~ 

ra de esta manera llegar a la conclusión que fuere, encuadrando 

los presupuestos de las normas que hayan sido invocadas. 

Por otra parte, tac1bién contendrá ejecutoriedad la resolu

ci6n, "toda vez, que los promoventes si no clllnplen volu.nt(lria.me!!. 

te con ella, la autoridad correspondient:e:, puede imponerla. o -

ejecutarla aúii. contra Lt voluntad de ellos. Por último, la res2_ 

lución debe ser ejecutoria o definitiva, cuanJo ya no es posi-

ble someterla a revisión o a la impugnación a'1te órganos juris

diccionales. 

Ahora bien, los requisitos físicos o de forma que debe -

contener una resolución serian: 

a) Fecha de emisi6n.- Este requisito vti. encaminado a de-

terminar en el espacio d(~ tiempo, el término qtw pudiera tener

el _promovente para re(:ur.rirla por algún J11eJi0 legal, esto es, -

interponer el juicio de amparo en caso de ser ncg.;ti va; o bien.:.. 

con la misma acreditar y en su caso solic_itar la desincorpora

ción de sus bienes de la autorid,1d expropiante, cuando dicha re 

soluci6n es positiva para él, 

b) Los datos precisos del número de expediente que origi

no el citado resu:rso.- Al igual que el anterior, es necesario -
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!\.:.ci6n del ci t0do decreto d~siJ1corporó.torio .. 

c) Los antecedentes que motivaron la resolución.- En es

te punto debe de !'lencionarse los siguientes elementos: 

- La fecha del Decreto Exp1'opiatorio; 

- La causn de utihdad pública; 

El predio o bienc~ r¡ve se cxpr0piaron; 

- L3. superficie expropiada; 

La fecha de interposici6u del recurso; y 

Algunos otros da tos qu€? forrne!l los antec·?!dentes, tales

como si se Jict.ó opinión en el. r'ecurso, o algl'.m otro medio de -

defensa que se hubiere interpuesto. 

d) Los razonamientos que rnoti van la. resolución.- Estos ra 

zonamientos pueden ser: 

La comretencía de 12, autoridad que esta resolviendo; 

- El encuadramiento de la causa de utilidad püblica al 

bien expropiado; 

- La fecha en que se di6 el r·e.ferido cumplimiento .de ella; 

- La forma en que se cu.""TipJime11to; 

El analisis y desahog0 que le di6 a las pruebas aporta

das por el recurrente; y 

- Los preceptos legales aplicabJ.os. 

e) Los pw1tos resolutivos.- En este requisito, deben de -

mencionarse claramente, el sentido de la resolucil.11, 

f) Firma del titular de la Dependencia que emite la reso

lución. 



3.1.- Origen. 

CAPI1'ULO TERCERO 

RECURSO DE REVOCACION. 

El recurso de revocación como medio de impugnación a la .:. 

Declaratoria de Expropiación, encuentra su origen, considero, 

en el Proyecto de Ley Federal de Expropiación por Causa de Uti

lidad PÓ.blica, toda vez, que c~s ésta, la c¡ue regula en su ar::i

culo octavo, el recurso administrativo en comento. 

Bn efecto, dicho articulo P1anifeJtaba te;.-:tualrr.Ente: 11 Gl -

recurso de revocación a(l"linistrativa s12 in-:i::-rpmvlr~ éi.nte la Se

cretaria de Estado u oficina Administrativa que haya tramitado

el expediente de expropiación, y se sujetará al procedimiento y 

reglas fijadas en el reglamento de ésta J,ey". 

Como podcmo!.J observar, el citadei 1·ecurso <J.pa1'E!ce como una 

medida de defensa para los particulares afectados; siendo la -

idea del Ejecutivo Federal, de 1936, la de regular el procedi--

miento especifico para el referido recurso. Sin embargo, en la

mente de los Legisladores correspondientes, al rea lizar las a

decuaciones necesarias '}Ue consideraro11 p12rtinente para el mo-

mento en que vivían, pasaron por alto o restringieron los dere

chos de los propietarios de grandes extenciones de terreno, su

primiendo el Reglamento de la Ley de Expropiación, el cual sin

ducta, debió contener el procedimiento y las reglas para llevar 

a cabo el recurso de revocación. 
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Asimismo, al realizar y dejar contemplado el recurso de

revocación, fue con la idea de no violar lo dispuesto por la 

garantía consagrada en el articulo 14 de la Constitución, ya 

que, de otra manera, los propietarios afectados por una Declar~ 

toria de Expropiación, se verían privarlos de sus propiedades,

sin habe:r sido vencidos ~n juicio, tal como lo ordena la pro-

pia Constitución. 

Como ha quedado apuntado, el origen del recurso de revo

cación rádica, al momento de la elaboración del Proyecto de -

Ley el cual estaba presu:nti ~.ramente regulado por su Reglamento, 

situación que de haber quedado en esos t~rminos, tanto el re-

curso de revocaci6n, como ot1:as figuras, hubiéran quedado per

fectamente reguladas, sin embargo, las comisiones encargadas -

de revisar y aC.ectlJ.:r· el Proyecto ,Je Ley de Expropiación, en el 

Poder Legisla ti i:o, suprimieron el Reglamento que contenia y 

del cuál se ca.rece de fuente qui:: lo contenga, para dejar una -

laguna en cuanto al multicitado recurso como medio de defensa

en la Expropiación. 

3. 2- Forma, manera y tiempo ele su interposición. 

Tomando como base que el recurso de revocación es un acto 

adriinistrativo efectuado por la Administración PÚblica, en este 

caso, por el Departamento del Distrito Federal, ese acto debe -

contener una fOrPla, entendida ésta, como el aspecto de la reali 
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en una serie de trámites entre las divesas Autoridades Adminis 

trátivas, para deterr.1inar la competencia de cada una de ellas, 

y de esta forma perder tiempo inecesario, toda vez, que muchas 

de las veces por s.:¡r este trámite no muy poco comfu1, no todas

las Dependencias lo conocen. 

Por último, es necesario e importante tener en mente el

tiempo de su interposición, en virtud de ser un concepto impoE. 

tante para iniciar un medio de impugnación al Decreto Expropi~ 
'> 

torio.~ 

3,2.1.- Autoridad competente para conocer del recurso ad 

ministrativo de revocación. 

Tomando en consideración que el presente trabajo está en 

caminado al recurso administrativo de !'evocación, tramitado a

consecuencia de un Decreto Expropiatorio a Eavol' del Departa-

mento del Distrito Federal, analizaremos qu~ autoridad es la -

que debe conocer de dicho recurso, sin embargo, primero anali

zare •:¡ue se entiende por competencia. 

A c3tC re3pecta, pad¿~os decir ~ue competencia es la fa-

cultad de conocer de det~r:ninados negocios, o como el conjunto 

de las causas en que, con arreglo a la Ley, puede una autori-

dad ejercer su jurisdicción, y la facultad de ejercerla dentro 

de los limites en que le esté atribuida. De la idea anterior,-

(2) Medios de impugnación, v. supm, p. 51. 
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observarrios que las autoridatles ejercen sus atribuciones que le

son encomendadas de acuerdo a la ley, en este orden, es de men

cionarse que el Departamento del Distrito Federal, encuentra -

sus facultades en lo que establece el articulo '1'1 de la Ley Or

ganica de la Administradón PÚblica Federal. 

Por su parte la Ley Organica del Propio Departamento, nos

dice que 1~1 Prr~::;idente de~ L1 RepóoJ i ca, dc- acuerdo con lo dis-

puesto por el articulo 73, fracción VI, base primera, de la - -

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, tiene a

su cargo el Gobierno del Distrito FedP.ral y lo ejercer[). de con

formidad con las normas est<1blecidac por la presente Lay, por -

conducto del Jefe del Departamento del Distrito Pederal, a quien 

lo nombrar[). y remover[). libremente. (Articulo lo.). 

Asimismo, el artículo 18 de la citada Ley, nos dice: "Al -

Departamer..to del Distrj_to Federal, cor:'.'.'esponde el despacho de 

los siguientes asuntos en materia jurídica y administrativa": 

Fracción XII.- "Determinar los casos en que sea de utilidad pú

blica la expropiación de biens o la ocupación total o parcial -

de bienes de propiedad privada y proponer al Ejecutivo la expe

dición del correspondiente Decreto de Expropiación u ocupación

en los términos del articulo 27, fracción VI, de la Constitu- -

ción Política de los Estados Unidos Mexicanos y de la Ley de Ex 

propiación". 

En relación con la autoridad competente para conocer el -

recurso en estudio, la propia Ley Organica en su artículo 3o. 

nos marca: "El Jefe del Departamento del Distrito Federal, se 
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.::_u-.:iliará en el ejercicio de sus atribuciones, que comprenden 

el estudio, planeaci6n y despacho de los asuntos que competen -

al Departamento del Distrito Federal, en los términos de esta 

Ley, de las siguientes Unidades Atlministrar.ivas: ... además -

contará con las coordinaciones Gem.:rale.s, Direcciones Generales 

y deinás Ur,idades Administrativas centrales y órganos Desconcen

trados que estaülezca .su Reglamento Interio!.~0 • 

Del articulo transcrito anter1-ormente, se desproende que

e:-d.sten Coordinaciones Ge}k.r.'ales qui::- desemp2iian .funciones pro-

pias del Departamento Central y que sus facultades las encontr~ 

mos en el Reglamento It~1'ior. En ei\:!cto, el articulo 20. del Re 

glaJ11ento Interior de dicho Departam·~nto, marca lo siguiente: 

"Para el estudio, planeaci6n y despacho de los asuntos que le -

competen, el Depa:ri:-arnento del Distrito Federal, contará con las 

siguiente áreas 1 Unida.de,s Administr~tivas y Organos Desco11~cen--

trados: . Coordinación Gen01·al J=idica. 

Ahora bien, la Coordinación General Jurídica, de acuerdo

ª su organigramat contiene tres Direcciónes Generales a saber:

Del Registro PÚbi.ic0 G.c 1?. Propiedad y del Comercio, Direcci6n

General Jurídica y de Estudios Legislativos y la Oirt::cci6r. Gen:::_ 

ral de servicios Legales; la cual encuentra sus atribuciones '"n 

lo marcado en el articulo 39 del mismo Reglamento Interior, en

su .fracción II, gue a la letra dice: "Substanciar los procedi-

míentos de nulidad, revocación, cancelación -;/ en ~eneral, todos 

aquellos que tiendan a modificar o a extingir derechos creados-
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por resoluciones emanadas de las autoridades del Departa111ento, 

proponiendo la determinación procedente." 

De acuerdo a lo anterior, la autoridad competente para co

nocer del recurso de revocación, es la citad¡¡ Dirección General 

de Servicios I,egales. 

Una vez determinada la autoridad competente, pasemos a de 

terminar la autoridad que la tramita. 

3.2.2.- Autoridad que tramita el reCU!'so de revocación. 

Tal como lo establece el artículo 60. de la Ley de Expro

piación, el recurso administrativo de revocación, se interpon-

dr~ ante la Secretaría de Estado, Departamento Administrativo o 

Gobierno del Territorio que haya tramit,1do el Expediente de ex

propiación. 

Como quedó señalado anterionnente, 
3 

el exp•"liente de ex

propiación en el caso del Departamento del Distrito Federal, es 

tramitado por la Dirección General Jurídica y de Estudios Legi~ 

lativos, misma que corresponde al propio !Jepartamento. 

De lo expuesto, se deduciría que el recurso en cuesti6n,

debe ser tramitado por la Dirección General Jurídica y de Estu

dios Legislativos. Sin embargo, como quedó apuntado en el subt!. 
'1 

tulo que antecede, el 1Jepart&11<ento dél Di;tri::o Federal, para-

( 3) Expediente de Expropiación, V. supra, p. 43. 

(4) Facultades del Departamento del Distrito Federal, V. supra, 
p.96. 
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e~ .. desernpefio de sus atribuciones se auxiliv. de di versas Unida-+ 

des Administra ti vas, por lo que ~1 trab3.jO ::ue desempeña, lo -

realizan en nombrE: <.!el citado Departamento. 

Ahora bien, la, unidad Administrativa encargada de substan 

ciar el recurso de revocación, es la Dirección General de Serv! 

cios Legales, tal como lo marca el articulo 39, fracción II, -

del Reglamento Interior del Departamento del Distrito F'ederal. 

cabe señalar, que al hacer el estudio del orga1ügraina de

la ci tn.da Dirección C.reneral, no se !...!!lCUntr6 ill1 Ofíci11a en espe

cial que realice dicha función, sino que la lleva a cabo una -

Subdirección cuya denominación es "D8 LO COHTBNCIOSO, CIVILES Y 

AMPAROS". Dicha S;..1bdirecci6n infor.-:16 que por el hecho de tener

funcion'=s propi3.s co::;:i so!l lJ. ·le controver.:;ias suci ta.das entre-

el Departamento del Distrito Federal y los particulares, ante -

el Tribwlal de lo C0ntencioso Ad.nlinistrati.vo, Juzgados Civiles

y Juzga.dos de Distrito, cuenta con experiencia suficiente, para 

llevar a cabo la tramitación del recltrso de revocación. 

3. 2. 3 .- Término para reclamar la revocación. 

La palabra término se debe de entender como el tiempo en

que un acto debe de llevarse a cabo para tener eficacia y vali

dez legal. En su acepción más amplia, la palabra término es si

nonimc. de plazo, toda vez, que el ténnino propiamente dicho, e~ 

presa el día y la hora en que debe '"fectuarse el acto, y el pl~ 

zo consiste en w1 conjunto de dias dentro del cual pueden reali 

zarce válidamente determinados acto''. 
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Atento a lo anterior y tomando en consideración lo que e~ 

tablece el articulo 50, de la Ley de Expropiación, la palabra -

correct:a que se debe utilizar es la de "PLAZO", por lo que deb.!::. 

ria decir: el plazo para interponer el recurso de revocación, -

dejando a salvo que la palabra término a~.imismo, es correcta P.~: 

referirse al recurso en cuestión. 

Los plazos han sido <hvidiJos en infinidad de ocasiones -

pero para efectos del presente trabajo, veremos los que se ade

cuan al recurso de revocación y así tenemos que el plilzo o tér

mino para inte1'poner el recurso adrtlnistrati vo de re•1ocaci6n en 

contra de la Declaratoria de Bxpropiación, ·'•óc i!njlrorrQ')abl<e, ya 

que su duración (quince dias hábiles),.no puede ser aumentada,

por tanto, también es fatal y ;:idemás de lo anterior no puede 

suspenderse. Asimismo, es perentorio o preclusi vo, en v:i.l'tud de 

que una vez ·que ha transcurrido, produce el efecto de ~ue no -

sea legalmente posible restituir los <1.erechos qu(· pudieron eje~ 

citarse dentro de ese plazo. 

Por otr<:1 p;:irtt=, el plazo es legal, toda ve~~ que se encuen 

tra fijado en la r.ey de Bxpropiación ( articulo 50,). 

Los plazos o términos, dan lugar a diversos problemas, ta 

les como: Desde cuando comienza a correr, en este caso, el pro

pio dispositivo legal, nos indica que el 1•ecurso podrá interpo

nerse dentro de los quince diils hábiles siguientes a la notifi

cación; otro problema seria como se computan, por lo que respe~ 

ta a esto, no existe mayor cuestión, toda vez, que empezarán a-
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a e )rrer al día siguiente de haber sido notificado, segfm nos 

~ice la palabra 11 dent1~0 11 , esto es, q'!.1.e si es notificado por e-

jemplo el dia primero de marzo, habria que contar quince dias a 

partir del dia dos tlel mismo mes. 

Por último podemos menr:ionar, que existe otro problema -

que puede resultar, como lo es, el dejar de aprovechar el rP.fe

rido término o pl'1ZO y ésto seri.:1 1 que el afectado no tendria -

otro medio de defensa que aplicar, ya que comci lo e!;tudiamos en 

el capitulo corrspondiente,'.i el tiempo para interponer el Jui-

cio de Amparo, es de quince días, entonces e.star1a111os en el su

puesto de que el e>..-propiado está consintiendo el Decreto que le 

afecta. 

Considero que el Legislador al marcar el término de quin

ce dias para la interposición del recurso de revocación, se ba

só en lo que dispone nuestro Jlticio de Garantías. 

3.2.4.- Modelo de escrito interponiendo el recurso admi-

nistrativo. 

El hecho de encontrarnos con un modelo de escrito de cua_l 

quier escrito de cualquier cosa, no opta para seguirlo al pie -

de la letra, la idea que muestro al plasmar un tipo de escrito, 

es con el fin de orientar, por ejemplo, la autoridad a quien se 

dirige, el domicilio para que sean notificadas las secuencias -

procesales que origine esa instancia y lo más importante los ra 

( 5) Juicio de Amparo, V. supr·a, p. 60. 
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zonamientos que damos para incitar a la Administración PO.blica

del porque el Decreto Expropiatorio no se a.?ega <i la causa de -

Utilidad PÚblica invocada, la presisión del predio afectado, -

etcetera. Los razonamientos a que me refjero, csimismo, servi-

rán de base para la resolución que se dé al recurso. De esta l]l~ 

nera inicia=mos el expediente que se form.irá entencienclo éste, 

como el conjunto ordenado de docwnentos y oficio~ expeili.dos por 

la autoridad, que sir~ ... en como c:mte::cdente y base para la resol~ 

ci6n administrativa. Dicho ex--pediente se i:'orma (tnexando cronol~ 

gicamente, todos los documentos, pruebas, dict~J·1enes, oficios,

notificaciones y demás diligencieis que deb.1:-i i!~h: 1:-:-arlo. 

El escrito, libelo, ocurso, etcetera, por el cual se in-

terpone el recurso administrativo de revocd~i6n, debe conteuer, 

por lo menos, los siguientes requisitos: 

a) La autoridad ante quien se promueve. Es impo1~t:ante p.r-~ 

cisar con exactitud el ente administrativo ante quien se inter

pone el recurso, toda vez que de esto depende la celeridad que

se le dé a nuestra petición, con respecto a la Unidad Adminis

trativa ante quien se presente el referido medio ce impugna

ción, lo tratamos ampliamente en subtítulos anteriores del pre

sente capitulo.
6 

b) El nombre del recur•rente. Puede ser pcr su propio dere 

cho, esto es, que el promovente sea el legitirno propietario del 

predio <expropiado; o en su car~cter de apoderado legal del pro

pietario, en este caso, deberá presentar el documento justific~ 

tivo de tal personalidad. 
(6) Autoridad competente para conocer del recurso administrati

vo, v. supra, p.96. 
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c) Lugar para o1r y recibir toda clase de notificaeiones. 

!::;s te reqnisi to e.s importa:.1te, ;ra que t la autoridad que tramita.

el recurso, debe conocer un domicilio para env-iar cualquier no

tificación. Cabe señalar, que ese domicilio, es necesario que -

se encuentre en el ~ismo lugar de residencia del ente adminis-

trativo, toda vez que es lógico de suponerse, que la autoridad

no tiP.ne la obliga':i6n de enviar una notificilci6n, poi· ¿jemplo, 

fuera Ge la Ciudad de México, ni mllcho menos, 31 extrc:njero, -

por lo que es recomendable se site un lugar en la misma Ciudad

que radica la autoridad tramitadora del recurso adrninistrativo

de revocación. 

cabe hacer mención, que al igual que debe sefialarse un do 

micilio para recibir notificaciones, es necesario indicar o au

torizar C.\ 1i~:erscts personas que reciban dichas notificaciones,

tomando e!l consideración que muchas de las veces el interesado-

esto es, el recvrrente, no puede acv.dir a diversas notificacio

nes o diligencias, sienci.o de ésta manera un:; fonne. de suplir fi 

sicamente al multicitado recurrente, 

d) La vía que se intenta y el Decreto impugnado. Es nece

sario indicar ld vía que se intenta, esto es, seiialar que esta

mos interponiendo Recurso Administrativo de Revocación, toda -

vez, que la autoridad ante quien se lleva a cabo, no necesaria

mente es exclnsi va para conocer dP. dicho recrirso, sino que den

tro de sus tantas atribucior.1~s, tiene la de tr.J..mi tar dicha im-

pugnación, por lo que es viable indicar claramente la acción in 

tentada. 
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Asimismo, debe señalarse claramente el Decreto Presiden-

cial, por medio del cual se afectó por una expropiación el pre

dio de nuestra propiedad, especificando los datos necesarios p~ 

ra su localización, es decir, fecha d'o: emisi6n, publicación e -

inclusive, página del Diario Oficial de la Federación, con el 

propósito de ser más exactos, fecha de publicación en la Gaceta 

Oficial del Departamento del Distrito Federal, en el caso de ex 

propiaciones de t21.l jurisdicción. 

e) Los hechos en que se funda el recurso de revocación. -

En este rubro, tenemos que señalar los aconteci.mientos que ha-

yan originado el Decreto Expropiatorio, asi como, acreditar pl!:. 

namente la propietlad del predio afectado, anexando para ello -

los documentos que lo justifiquen. 

En efecto, una vez que hablamos detall.ando él o los docu-· 

mentas que ac1'editen la propiedad y en su caso la pe:csonalidad

con que promovemos; damos paso a narrar consecutivamente los h!:. 

chas conocidos que motivaron a la Declaratoria de P.xpropiaci6n. 

f) Los razonamientos 16gico-juridicos, considerados apli

cables, para que nuestro bien afectado, no cumpla con los moti

vos que originaron la expropiación. 

Considero el requisito en comento, como el de mayor impo!: 

tancia dentro de nuestro escrito de revocación, toda vez, que -

es en este apartado, en donde le daremos a la autoridad que tr~ 

mita el recurso, los razonamientos del porque el predio expro-

piado, no tiene los requisitos ya sean, de utilidad pública o -
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la flmdamentación jurídica no es aplicable al caso concreto. 

A mayor abund=J.ento y tal como quedó señalado en el pun

to 1 .3 del capitulo primero7 , el Decreto Expropiatorio se basa

en los razonamientos, (llamados Considerandos), que la autoridad 

señala aplicable para que se lleve a cabo la expropiación y es

precisa~ente estos razon311llentos los que debemos de atacar, 

cuando los consideramos inaplicable,; a nuestro predio afectado. 

Para finalizar, debemos estimar, si en realidad los Consi 

derandos de lu. D~claratorla de Expropiación, se encuentran auna 

dos a las características del predio y a la causa de utilidad 

póblica que vtl a subsanar, y en caso de ser r.egativo, hacerlo 

patente en el presente requisito a desarrollar. 

g) Los prceptos de derecho. Otro de los requisitos del e~ 

crito de revocación, es el de citar los clisposi.tivos legales a

plicables al caso, me parece oportuno rna11ifestar la escaza dis

posición jurídica que existe al respecto, toda vez, que unica-

rnente los articulo so. y 60. de la Ley de 8xpropia-::i6n, nos mar 

can el término para interponer el recurso y la autoridad ante -

quien se promueve. Sin eMt~~go ~ este ~~artctdo, es recomendable 

señalar las diversas fundamentacione.s que rigen en materia de -

expropiación, y asi tenemos por ejemplo, el articulo 27 párrafo 

segundo, de la Constitución Policica; los artículos 1o., 20., ~· 

3o., 40., 70., 80. y 21 de la Ley de Expropiación; 831, 832, --

833 y 836 del Código Civil. 

h) Pruebas, Tomando en consideración que probar es produ-
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cir un estado de certidumbre en la mente d•e una o varias pers0-

nas respecto a la existencia o inexistencia de tui hecho, o de -

la verdad o Falsedad de una proposición, es necesario que nues

tro recurso administrativo de revocación, se encuentre apareja

do o basado en diversas pruebas, con las cuales trataremos de 

evidenciar o lograr que la mente <le la autori<lad, persiba con 

la misma claridad que los ojos ven o. l.:i.s C1J.::idS mate1·iales. 

Existe diversidad entre la clasificación de las pruebas,

sin embargo, unicamente trataremos los medios probatorios via-

bles al recurso que estamos tratando; en este ord·2n de ideas, -

pasemos a exponer las pruebas consideradc-1s como n-=:ce~arias p(lra 

incluirlas en nuestro primer escrito de int:erpo,;ición del re= 

so de revocación. 

- La Prueba Instrumental PÚblica. 

La palabra instrumento, jurídicamente hablando, en su a-

cepción restringida, es sinónimo de documento, ahora bien, la -

citada palabra se deriva del vocablo l.ati.no "instuer·~", que si.[ 

nifica instruir. Instumental, auna<la a la palabra pÍlblica, qui!:, 

re decir, documento pÍli.Jlico, vervigracia, un notario público, -

tiene la competencia (fe pÍlblica), de expedir documentos pítbli

cos,por tanto la prueba documental pública se refiere, al caso-

concreto, todos aquellos documentos referentes al predio expro

piado expedidos por autoridad competente y que puedan servir de 

base a determinar el dicho en los razonamientos lógicos o juri

dicos que se hayan esgrimido para la revocación del Decreto Ex-
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tros medios de prueba, como lo son la testimonial o la pericial. 

- La prueba Pericial. 

Tomando en consideración que la prueba pericial es aque-

lla en donde c;e necesita el dominio de determinada arte o cien

cia, la presente probanza es necesaria en tul determinado momen

to, en virtud de que con ella estará la autoridad tramitadora -

del recurso, en condiciones verídicas, para formar su criterio

y emitir la procedencia o no de dicho recurso. 

- La prueba Testimonial. 

Este medio de prueba aunque lo ccnsidero muy poco recome~ 

dable, debe incluirse en la interposición del recurso d·2 revoc~ 

ci6n, cuando el propietario afectado o rEprcsentante legal, te~ 

ga la certeza de que ayudará a formar el criterio de la autori

dad, para resolver el recurso, vervigracia, cuando el Decreto -

Expropiatorio afecte un predi<.:i y su construcción, para edificar 

vivienda, siendo que está dedicado el predio a casa-habitaci6n

en condominio. 

i) Los puntos petitorios. En éste apartado, anotaremos en 

forma breve, los pedimentos en cc;ncreto, que le hacel'los a la au 

toridad que tramitará el recurso de i·evucaci6n, y por Último la 

firma de quien promueve, esto aunque parezca insignificante, es 

fundamental tenerlo en mente, toda vez, que existen varios ca-

sos en que se presentan diversos escritos sin la firma corres-

pondiente. 

Una v12z analizados detenidamente, cada uno de los aparta-
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do$ que debe contener el escrito de rectu'so de re·w'ocaci6n, ha~ 

:10S lm mcdelo dt:: escri tü que cont:er:1ga dichos apartados, hacien-

do la advertencia hecha al principio, que nunca debemos de to-

mar como base, un mo,d¿lo de escrito, sin razonar sobre el caso

concreto que se nos presenta, h-~~h.:i l<J. aclaración, pasemos a re 

dactarlo en los siguientes Lérminos: 

(a) AUTORIDAD AllTE QUIEli s¡.; PROMUf~'fB. 

e. DIRECTOE GENE:P.AL DE SERVICIOS r.t~GAL8S 

DE!L DE!PA R'l',\XEii'l'O DE:J, DISTRITO FEDERAL. 

P R E: S E N T E • 

(b} ~1om1J1·e del recvi~rente y su personalidad.- OSCA~¿ ARCI

NIEG/\ VARGAS, en mi carácter d·= apoderado legal del Señor "X" ·
y (c) LUGAR PAR/\ OIP. Y REClBIR llül'IFICACIO!!ES.- señalando como

domidlio para C>Ír y recit•ir toda clase de notificaciones y do

cumentos, el despacho marcado con el nfu:icro 102, del 8dificio -

número 32 '· (PARIS), e.: las ciilles ª'" Cinco de Hayo, Colonia Ce.!2_ 

tro en esta Ciudad, autorizando pora los Plismos e.fectos, a lo~-: 

ante Usted co;:. el debido respeto, comparez-

co a exponer: 

( d) LA VIf, INTENTADA y EL DECRETO QUE S8 IMPUGt!A. - Que -

por medio del presente ocurso, vengo en el debido tiempo y .for

ma, a interponer el RP.GURSO DS REVOCACION, en contra del Decre

to Expropiatorio expedido por el c. Presidente Constitucional -

de los Estados Unidos Mexicanos, a petición del H. Departamento 

del Distrito Federal, mismo que .fw, publicado en el Diario Ofi-
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dc.l de la Federad.6n, el dia ••• de •. de 19 .• , por el -

cual se declaró de utilidad pública eJ predio • • • ESPSCIPICAR 

EL PREDIO AFECTADO, 

(e) LOS HECHOS EN QUE SE FUNDA EL RECURSO DE REVOCAC ION-

FUndo mis pretenciones en los siguientes: 

H E C H O S 

1.- Tal como lo acredito con la copia cercificada eA-pedi-

da por el Notario PÚblico No. • • , Lic •••• , el senor "X", -

otorgó al suscrito, poder amplio y bastante pa:::-a pleitos y co-

branzas, con fecha •.. , documento que me permito anexar al -

presente. 

2.- Co~o se acredita con la Escritura PÚbljca de Propie--

dad número •. de fecha pasada ante la fe del Lic. --

. , Notario PÚblico número ., del Distrito Federal, que-

en copia certificada se anexa al presente, mi mand~nte adquirió 

en propiedad mediante compra-venta, el predi·? uu~c~do en •..• 

j.- El lwHueble Je r;.?fercncia, J.ctv.alm'::'r~te s~~ encui?ntra -

habitado por mi mand'1nte en compañia de su f?!'li 1·"1, ocupando --

una superficie de que es la cuarta parte de>l terreno to-

tal. Cabe senalar que tiene seis hijos y éstos a su vez, cuen-

tan con dos hijos cada tmo, a los cuales 3e les pretende esta-

blecer su casa-habitación, toda vez,, que se encuentran er~ edad

de formar una familia, todo lo anterior lo demuestro con las C!?_ 

pias certificadas, de las actas de nacimiento que me permito a

nexar al presente. 



112 

4.- Eesulta se.r que con fec!1a ..• , S'? expropi~ ~n .fC!V0E_ 

del Departamento del Distrito Federal, el multicitado predio, -

invocando como causa de utilidad pública . • . , con el objeto -

de construir vivir.:ndas para personas de escasos recu:csos econó

micos, tal como se despr·2nde del Conside.rando • , . '· del citado 

Decreto Sxpropiatorio~ 

5 .- El inmueble d(_~ referenci.:., al:.ora indebj Cam0nte expro

piado, como ya se ili_jo, es ocup:.i..do poi-· su l~giti!'1o propietario

y la superfici'--~ que se encuentra desocupada, .3t-~ pretende divi-

dir eu i2 partes iguales para la constrllcción de casa habita- -

ci6n de los nietos de mi rriandante, por lJ que 1 en lU1 determiüc:t-

do n<Of."!€1:to, es:::trÍJ. cumpliendo indirectarnent(_• con la ca.usa de -

utilidad pública señald.da. caso contra:!.'io, de llevarse a c~bo -

la ex-propiaci6n de r¿·ferencia, se nulífica la pr<?tención de mi

representado, para dot.;ir d~ c:asa-b2.bit0cj,~11 :-1 sus descen<lientes 

( f) P.AZONA:·m:wros LOGICO JURIDICOS. 

6.- Cabe señalar, que el predio en cuestión, fue ocupado-

por personas que invadieron sin tí tul o respectivo, que acre di ta 

ran la propiedad, desde: el año de ... , por lo que se procedió 

a inic-ia!' les ju.icit:;:;; co1·lespondicfl..tes qt1~ prevee la ley dt:: la

rnnteria, t0do- ésto hizo pasar a :rii repr~2sentado por inicuas e -

injustas si.tuaciones e incl:.~slve por dolosas intervenciones de

asociaciones de colonos, quienes para •:-vitar que se entrará al

predio así como a su i1ogar, asi!'Tl.isrr:·'J llev2.r011 a cabo denuncias

antc la PY·0cur<:iduria i:tenera.l de~ JHs ricia del Distrito Federal,

totall'tente improcedentes e ilF!g,C'l.P.", retrasando asf la continua 
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ci6n de los juicios civiles; sin emba1·go afortunadiunente se re!!. 

li:!.6 la restitución del predio, para ahora pasar a ser propie-

dad del Departamento del Distrito Federal, mediante un Decreto

Expropiatorio. 

Cabe señalar, que en los juicios tramitados, fueron muy -

honerosos, por lo que se desembolsaron cuantiosas cantidades. 

7.- Por todo lo anterior, considero que el D=creto Expro

p1atorio de referencia, ha sido totalmente improcedente, infun

dado e injusto, toda ve1., que el inmueble de propiedad de mi 

mandante,. no reune los elementos esenciales <le los objeti•1os 

que se pretenden alcanzar con tal medida expX"Jpiatoria. 

En atención a todo ésto, es por 10 c:ue me veo en la nece

sidad de interponer el presente recurso, par,i que se reconside

re tal acción expropiatoria, er. aplicaci(in ,, los principios de

justicia y equidad. 

(g) LOS PRECEPTOS DE DERECHO. 

Sirven de fundamento jurídico para la interposición del -

presente recurso de revocación, las siguientes consideraciones

de derecho: 

Desde luego en primer téI'!ldno, es aplicable lo dispuestu

por el articulo 50., de la Ley de Expropiación, que deterndna -

la procedencia del recurso de revocación. 

Por otra parte son aplicables las disposiciones conteni-

das en los articulas 10., 3o., 4o., 60., 7o. y 21 de la misma -

Ley de Expropiación. 
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Asimismo, son aplicables lo dispuesto por los artículos -

-,4, ·16 y 27 de la constitución General de la República y tam- -

·bién lo establecido por el propio Decreto Expropiatorio. 

(h) PRUEBAS; 

Para acreditar todas y cada una de las manifestaciones -

que realizo en el presente escrito de inconformidád, así como -

los razonamientos técnico-jurídicos que en el mismo se hacen va 

ler, desde ahora ofrezco las siguientes probanzas: 

I.- La Documental PÚblica.- Consistente en el Instrumento 

. , de .fecha . • . , de donde consta el poder general otorga

do al suscrito. 

II.- Docwnental PÚblica.- Consistente en la Escritura PÚ-

blica de Propiedad No. • • 

del Notario Público número 

de fecha ••• , pasada ante la fe

•• , Lic •..• , la cual acredita-

la propiedad del predio expropiado. 

IJI.- La Instrrnnental PÚblica.- Consistente en las copi'1s 

certificadas de las actas de nacirniento de los nietos de mi man 

dante. 

rv;- La Instrumental PÚblica.- Consistente en las copias-

certificadas del expediente formado en el Ju~.gado 

por el delito de despojo en contra de .• 

•• , Pen:ü-

v.- Las Instrumentales de Actuaciones.- Consistentes en -

las copias certificadas de las sentencias definitivas, dictadas

por los Jueces ante los cuales se promovió el juicio correspon

diente y expedidas por los mismos. 
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VI.- La Documental PÚblica.- consistente en la propia P!:l; 

blicaci6n del Decreto impugnado que se realis6 en el Diario O-

ficial de la Federación, el día del mes de • • • de - -

de 19 • 

piado. 

en donde se encuentra comprendido el predio expr2 

VII.- La Inspección Ocular.- Consistente en la inspec- -

ci6n que ocularmente realice esa H. Autoridad, por conducto de 

las personas que al efecto se designen, a fin de que se consta 

te por dicha autoridad lo siguiente: 

- Que el inmueble en cuestión, se ,encuentra hábitado en 

su cuarta parte de extenci6n, por mi rep~esentado. 

- Que actualmente, la supcrficif' :r-e;;tante se encuentra -

desocupada. 

- Que la sección que está balcila, se p~etende bardear, -

ya que existen los cimientos de dicha barda. 

Que es viable la división del predio en doce partes i

guales, con acceso cada una de ellas. 

VIII.- LQ Pericial.- consistente en el dictámen pericial 

que en su oportun~dad rinda el señor Ingeniero . • quien --

tiene su domicilio en ., persona que solicito se le cite-

a efecto de que comparezca ante esa H. Autoridad, a aceptar el 

cargo de perito que se l<? confiera. Por otra parte, desde aho

ra señalo los puntos sobre los que versará dicha probanza. 

- Determinar si el predio ahora expropiado, existen ves

tigios de construcciones provisionales. 
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- Determinar si es posible dividir el predio en doce fras 

ciones qi.~c conter.gan los accesorios para construir casas hu.bita 

ci6n. 

IX.- Testimonial.- Consisntente en el testimonio que rin

dan las siguientes personas : . . . , quienes desde ahora me com

prometo a preser.tar· iil~te cs:i. H. Auto1'idi1d, en Ja fecha en que -

se sirva senalar para que se ve,rifique el desahogo de li.1 prese~ 

te probanza, mi,._.;mas pers0nas que contestarán a las p1·eguntas 

que al efecto el suscrito les formule. 

En preparación de la prueba de referencia, solicito muy -

atentamente, se se?.alc día y i1ora parzi que tenga verificativo -

la comparecenci~ correspcndicnte. 

X.- La Ii:strwnental Pública.- consistente en el oficio -

que se sirva dirigir a la IJjrecci6n General Juridica y de Estu

dios Legislativcos, a efecto de que se envie el Expediente de Ex 

propiaci6n forrr.ado para la err.isi6n del Decreto impugnado. 

Por todo lo anterior expuesto y fundado, 

( i) PilllTOS PETeORIOS. 

A USTED C. DIRECTOR GEliERAL, atenta1nente pido, se sirva: 

PRIMERO.- Tenerme por presentado en tiempo y forma en los 

términos del presente libelo y anexos que se acompañan, con la

personalidad que ostento; interponiendo Rec'.ll·so Administrativo

de Revocación, en contra del Dec1-.~Lo Expropiatorio a que se ha

ce referencia. 

SEGUNDO.- Dar trá.mi te que confonne a derecho proceda, - -
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sub 'tanciando el procedimieni:o corresponC!iente en los términos

conducentes. 

TERCERO.- Tener por admitidas todas y cada una de las pr2 

banzas que en el cuerpo de este escrito !::e indican, dictando lo 

necesario para su preparación y desahogo. 

CUARTO.- Ordenar a quién corresponda que de inmediato se

proceda a la suspensión de la ocupación del inmueble expropiadct 

hasta en ta_nto, no se resuelva en definitiva el presente asun-

to. 

QUINTO.- Señalar día y hora, a .:efecto de que tenga verif_i,_ 

cativo la Inspección Oc.."Ular, misma que hab:C~ú C.e reali~:.ar los -

funcionarios que tenga a bien designar. Ar5-i_mi. srr.o, :;eríal:lr día y 

hora para que sean desahogadas las TestimonialE·s, con el ¡:;rop6-

sito de que las persor..as señaladas rindan su respectJ.vo testimo 

nio. 

SEXTO.- Citar ante esa Dirección Gener2.l, al Ingeni<ero p~ 

rito ofrecido por el suscrito, a fin de '1Ue dich·o profesionist2, 

acepte el cargo que se le confier·a y en su oportunidad rinda el 

dictámen correspondiente. 

SEPTIMO.- Previos los trámites administrativos quE' proce

dan, dict:ar ia reso1uc1on que contarme a de!'f•cho procecan, dic

tar resolución que conrorme a derecno corr"E-sponaa, ap11 cimc!o 

los pr1nCJ.p1os de equidad, JUst:1c1a y 1egalltldU, d.J. ¡>rest:lltE' Re 

curso de t<c•vocac16n. 

Méx.tt..:u, D .. F. a de 19 

OSC/.R ARCINIEGA VARG.~S 
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e~-presamente una secuela procedimental a seguir. 

Cabe señalar, que el Proyecto de Ley Federal de Expropia

ción por Causa de Utilidad Pública, transcrito en el capitulo -

pr-lmero del presente trabajo,
8 

establecía en su articulo 80., 

que el recurso de revocación se sujetaría al procedimiento y r~ 

glas fijadas en el Reglamenco de la Ley, sin embargo al haber -

sido modificada ésta, la Ley aprobada careció del citado Regla

mento. 

En efecto, al no haber sido regulado el procedimiento al

recurso administrativo de revocación, las autoridades expropia!!_ 

tes, al verse frente a dicho recurso,. lo tramitan de ttna rnaj.1.e:~a 

arbitraria y un tanto ventajosa, tal como lo H'aliz6 el Depa:<'c~ 

mento del Distrito Federal, en la expropiación d'"l 10 de octu-

bre de 1985, con motivo de los sismos ocurrjdos los días 19 y -

20 de septiembre del mismo año, procedimiento que más adelante

analizó en el presente trabajo. 9 

Por último, quiero hacer patente, el porque la Ley de Ex

propiación vigente, no contempla un procedimiento al multicita

do recurso, y el Proyecto original nos remitía a un RegJ.amento

para la substancin~i6n del mismo. 

El Ejecutivo una vez que emitió la exposición de motívos

Y el Proyecto de Ley, al Poder r,egislativo, este último, le re~ 

J.izó diversas adecuaciones, con la idea latente que expresa el

(8) Proyecto de Ley de Expropiación, v. supra, p. 159, 
(9) Cfr. infra, p.145 , para revisión de la expropiación del 10 

de octubre de 1985. 
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e. Diputado Jacinto Ri va Palacio al decir : • • • 81 hambre si

gue haciendo estragos en las mas2.s populares, como los hacia ha 

ce veinte años. Sí vamos de boga1' en bogar, examinando a gente

por gente, encont:ral'ifrnos como dec.1.a Vasconselos, que son muchos 

los que viven en una situación de verdéldera hambre, que no se -

alimentan y que no se visb~n como deben hacerlo, por la senci-

lla razón ce que el pulpo cnpitalista tiene acojida e<> sus ga-

rras toda la propiedad y no quieren ceder absolutamente nada p~ 

ra la mayoría desposeída. . 
10 

De lo ;:interior "e desprende qu<:' li! comisión LegH,lativa -

correspondiente, que realizó las adecuaciones al Proyecto de 

Ley, se bas6 en 1(.) idea de que Li clase capitalista tenia en su 

poder la mayoría de la propiedad y lmícamente encaminó a la Ley 

vigente a aumentar las causas de ntilídad pdblica y que el pago 

de la indenmizc..ci6n correspondjente fuera lo más justa posible; 

dejando a un lacb el posible Reglaw:>nto a dicha Ley que pudiera 

existir,;( y qu>2 conter:iylc.Da entre otros cosas tul procedimiento

posíblemente justo para ambas partes, esto es, que al abandonar 

el Reglamento que conteni<l el proced:imicnto, dejan lma laguna -

enorme en la Ley de 8;..¡:;ropi3ri,6n, al no quedar regulado dicho -

procedimiento; por lo que dentro del p.t·esente trabajo, propongo 

una secuela procedimental a dicl10 recurso. 
11 

(10) Espíritu del legislador al regu.lar la expropiación, v. su
pra, p.13 

(*) Las fuentes consultadas en el Poder Legilcttivo, no cuentan 
<:on el Proyecto de Re:glamento de< la Ley de 8xpropiación. 

(11) Cfr. infra, p.150 proposición de una secuela proceclímiental 
al recurso de revocación. 
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3.4.- Dentro del procedimiento que realizan las autorida

des, violaciones en las garánt1as de Seguridad Juri 
dícas consagradas en los artículos 14 y 16 Constit~ 

cionales. 

Hemos afirmado que no existe un procedimiento o secuela -

procedimental al recurso de revocación, esto es, la Ley de Ex-

propiación vigente a partir del 23 de noviembre de 1936, no re

gula la serie de pasos concatenados entre si a efecto de regu-

lar el m.-,dio de impugnación al Decreto E;xpropiatorio. No obstan 

te lo anterior, existen actualmente diversas Declarato!l"as de -

Expropiación en donde se priva de la propie<üd ? pz1~c:iculares,

con el propósito de satisfacer alguna causa de utilidad públic<> 

a cambio de una indemni:oación. 

Los pa".'ticulare3 al verse afectados por el citado Decreto 

Expropiatorio, hacen valer inmediatamente el recurso de revoca

ción, sin embargo, los articulas 5o. y 60. de la Ley de Expro-

piaci6n, no marcan una formalidad especifica para dicho recursq 

esto es, no marcan si debe realizarce en forma escrita o ver- -

bal, pero por ser obvio, se debe realizar en forma escrita y p~ 

ra taJ efecto en este trabajo quedó señalada la manera en que -
í 2 

debe de elaborarse. 

Una vez llegado el escrito que contiene el l~curso en es

tudio, a las autoridades competente, éstas no cuentan con una o 
(12) Modelo de escrito interponiendo recurso administrativo, v. 

qupra, p.102, 
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tr: .. ~:.'.J, .::. las autori\!rtde.s competentes, éstas no cuentan con tu1a

o V3.rids !!ornas, que le dén li.1 facultad para llevar .:1 cabo el -

procedimiento respectivo para resolver el recurso planteado, ;-

por lo que, por e jer~plo, el DepartaPJento del Distrito Federal,-

elabora Ul1Ll. s<?rie de act0S, q1,te corno veremos más adelante, vio

lan en perjuicio de los particular•es l3s garántias de seguridad 

Jtu"idica, consagr~1das en los artículos 14 y 16 de nuestra Ley -

Suprerna. 

Antes de entrar <le lleno a la fonria en que son \~Olados -

los Zl!'tÍculc5 !l'.·2ncionados, en lo~ procedimientos de revocaci6n 1.

es necesario apuni:ar la idea que se tiene sobre la seguridad j!! 

ridica, es~o E:s, la garanti.a que otorga t:!l Pacto F<?dera.l. 

81 Estado en ejercicio del poder de imperio de que es ti

tular como entidad jurídica y política suprena, con sustantivi

dad propia, desempeña dicho poder sobre y frente a los gaberna

dos por conducto de sus J.Ut0ridLldes. El propio Bst:ido aJ despl~ 

gal' su acti·vidad de imperio, al rlStUnir su conducta autoritari.a

por medio de la e>.'}'ropiaci6n, necesariamente afecta la esfera -

del ámbito juridico que se atribuye a cada sujeto como goC,erna

do, bien ;ea en su aspecto de persona física o entidad moral, -

por ejemplo cuando se expropia un predio perteneciente a una em 

presa. El acto de autoridad, emanado por esencia del Estado y -

desempeñado por los diferentes 6rgar,os autoritarios estatales -

(Departamento del Distrito Federal), creados por el orden de d.§_ 

re cho, tienen como finalidad ir1herente, de irnponeT5t.:::' a alguien, 
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esto e'.;, al emitir la Declaratoria de Expropiación afecta a de

terminada persona, ya sea física o moral. 

Ahora bien, ese conjunto de modalidades juridicas a que -

tiene que sujetarse un acto de cualquier autoridad bá.sicamente

en la tramitación del !'ecurso administrativo de revocación, pa

ra que produ7.ca válidamente sus efectos, desde un punto de vis

ta jurfdico, la afectación de la esfera del gobernado a los di

versos derechos de ~ste, debe traducirse en una serie de requi

sitos, condiciones, elem~ntos, ctcctera, que es lo que constit~ 

yen las garantias de Seguridad Juridica. Estas implican en con

secuencia, el conjunto general de condicJ.on-::s req'.Üsi L)S, ele-

mentas o circtmstancias previas a que C.c:b·~ 3'J.jct,f':°3e e!;,1 2.ctivi 

dad estatal autoritarja en la tramitaci6n del ci!:~do ::"·~ct;rso, -

para poder generar en un determinado momento, una ai"-~ctaci611 sí 

es que llega a ocurrirse, válidamente en la esfera del gobier-

no. Por ende la 1~ramitilci6n del rec\J.1'SO que afecta o puede afes:_ 

tar el ámbito juridico particular de un individuo como goberna

do, sin observar dichos requisitos, no seria válido a.la luz -

del derecho. 

De lo anterior se desprende que, la garantia de seguridad 

jtrridica a que tenemos derecho to<lo gob<::rnL'..~o Erent~ ñ. un acto

de autoridad, consiste en el conjur<to de condiciones, requisi-

tos, elementos o circunstancias que debe de llevar a cabo la a~ 

toridad, sin embargo, cuales son esas condiciones, requisitos,

etc<ótera; qué debe de 0bservar la autoridad tramit:adora del re-
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c:x!.··so dP. revocaci6!1?, para poder dar una respuesta a lo antü- -

rior, es neces,:,.n·io ana1izctr brevemente en que consisten las ga

rantías que nos dtm los articulo 14 y 16 Constitucionales. 

Con el propósi,to de rP.alizar el estudio en forma ordenada, 

primeramente veremos en que col!siste el articulo 14 Constituci9_ 

ní-il, siendo éste un pr2cepto complejo, di.vidámoslo en cuat-ro -=
fundamentales garantías, que son: la de audiencia (Párrafo se-

gundo), la de irretroactividad legal (Párrafo primero), la de -

legalidad en materia judicial civil (Lato sensu) y judicial ad

ministrativa (Cuarto Párrafo). 

La violación u. la gardntía de audiencia, se re.::i..liza, par

tie!1C.o del supuesto, que unil vez emitida la Declaratoria de Ex

propiación, el particular afectado, interpone el recurso de re

vocación, y al esta.rs~ tramitcinU.o ~ste, es cuando se llevan a -

cabo las mul ti citadas violaciones cof/lo lo ve:r;:.:mos r:ifi.s adelante. 

Bs necesario apuntar, que dich;J. vioLici6n no se realiza. al mo-

mento de emitirse el Decreto Expropi~torio, toda vez, que exis

te jurispn1denci'1 emitida por la Suprema Corte de Justicia de -

la Naci6n, en donde consta que la multicitada gara.ntia r.o opera 

en materia de expropiación,'
13 e inclusive di.versos tratadistas-

de garant.1..'.ls indi ~~·idu,:;.lc:::;, cx:ccpt:.12.n J. 1.:1 g.J.2".:rn.tf.:. en co::lcnto. 

E11.. ef-2.cto, el l"rof'12:or IJYL3.cio :.'!.12'30J., nos !"larca como - -

excepción a la citada garantia, lo que se desprende del articu

lo 27 constitucional, relativo a la expropiaciones por causa de 

utilidad pública, conforme al cual el Presidente de la República 

o los Gobernadores de los Estados, en sus re.specti vos casos, --

( 13) Cfr. infra, p;166Jurisprudencia. 
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pueden, con apoyo en las leyes corrspondientes, dicttJ.r el act':l

expropiatorio a.ntes de que el particular afectado produzca su -

defensa, la que, sin embargo, puede ser previo¡ según lo consig

ne el ordenamiento que regule dicho acto cl1~ J.utoridad, puesto -

que el párrafo segundo de la fracción VI de dicho prec<epto, re

mite a la legislación secundaria feder;:il o local, la determina

ción de los casc)S en que sea de utilidad públ ir.il le ocupación -

de la propiedad privada y de acuerdo con 1'1 expresión de la au

tr.iridad administrativa hará la declaraci6n correspondiente.
14 

Hecha la wcla.raci6n anterior, comen:~.J.r·~:"P.os Gstu<liando la

ti tularidad de 1 a garantí a de audi:-:ncia <l1l<.~ tj ci:.c i::l n:!':UI'l'C:'lt·2 

de un Decreto Expropiatorio y por ser diclu g.:ir<'2lti" un derec'lJ 

público subjetivo, le corresponde a todo :JObern~1,l:> en los térmi 

nos del artículo lo. de la Constitución, por oupuesto con las -

excepciones que la propia Ley Suprema consigna. 

AJ10ra Lie:H, Je la lect W'd minuciosa ael párrafo seg1mdo -

del artfculo 14 de· la Constltuci6u se desprende, entre otras e~ 

sas, que los actos de autoridad privativos, se encuentran candi 

cionados por la citada garant1'1 de audiencia, pero que se enti

ende por acto de privaci(in?, el maestro 81.Jrgoa nos enz.eña: 11 •• 

. La privación ~s la consecuencia o el resultado de lli1 acto de

autoridad y se traduce o puede consistir en m1a merma o menase~ 

bo {disminución) de la esfera ju.r1dica del gobernado determina-

(14) Burgoa, Ignacio, Las Garantías Individuales, Editorial Po
rrúa, Decirnonoven2' edición, México, 1985, pp. 552-553. 
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é'·) por el ego_·eso de algún bien, material o irnnateri.:11 (derecho) 

-:::.;;- ~ cc:n:: la J. mpe .:1~J.6n p:;:r3 eje!'ccr tu1 derecL~. ", :
1 

en el caso -

concreto, al tramitarse el recurso de revocaci6n, la aut:oridad

expropiante merma d~ la •2sfera juridica rlel expropiado, un der!:_ 

cho que le atafie y att.nqu9 como qued6 dic110, en la expropiación

no <:.opera la garndti.J. de aud::.enci.3., en la tramitación del recur-

so, si es necesario que se le otorgue -::al gar.J.ntia, nás a(u1 pOE_ 

que se tr2"1 ta de otrc o.et o Ce o.ut0ridad distinta a la tpJ.e emi ti6 

el Decreto Expropiatorio. 

Siguiel1d·:7 con el estudio en cuestión, y siend'J la propie-

dad. un de!"'echo real por ex~21encia, está protegido pol.-- la citada 

garantía, en cua:t"!l:O <1 los derechcs subjetivo!: .frn1drtr:1entales que 

de ella st: derivJ.n, J que son: El Uso, el Disfrute d\? ld. cosa,-

r.la te ria de la mism::.. El pi-·imero se traduce en la .facultad que -

tiene el propi'.:'.t21rio de utilizar ~~1 bien p3.ra la satisfacci6n -

de SUS propias r:.eCS>.3iJa,2.e3, O:=!S~O es r que si el JObernaJG se le-

expropia su casa-habitación, no tiene porr¡ue limitar al afecta

do de utilizar su bien para su.s propic~s necesidades, no obstan

te que el espfritu de la expropiaci6n sea de interés público, -

ya que el referido bien, no necesariamente v:i a ser devuelto a

su propietario. 

por medio del segundo derecho .subjetivo, es decir, el de

di s frute, el dueño de la. cosJ. exp2.'0piada, PU".? de hacer suyo los

i'rutos (civiles o naturales), que ésta produzca; y el derecho -

de disponer del bien a.fectado, se r·e:velu. co;no L-l potestad que -

tier ... e el ti tul ar de la propiedad, consisLeni::e e1-i.. celebrar res-
( 15) Ibid., p. 532. 
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pecto aquél, actos de dominio de diversa índole. 

Por otra parte, el articulo 14 constitucional en estudio, 

básicamente la gararantía de audiencia, impone a 101s a1itorida-

des del Estado, la ob1igaci6n positiva consistente en observar, 

frente al gobernado, una conducta activa y q1.1e estriba en real;!;_ 

zar todos y caJa UllO de 10s ;,ctos que tiend'"' a la observancia

de las exigencias espcci.f:~icas en que el dE-~rec:ho de audiencia se 

r~evel.:.. En c¿1mbio, en la trami taci6n del recu.rso de revocación, 

cuales son esas exigencias específicas que la autoridad trarr1it~ 

dora no lleva a c11bo o las lleva de una m11nera arbitraria o a -

su libre disposición. 

Como qued6 npuntado, estamos part:i E.1ndo desde la in:_c:i. 1- -· 

ción del recurso de revocaci6n, esto es, a l:i iuterposici•5n de-

ese medio de defensa que es donde interviene la Secretaria de -

Estado o Departamento Administrativo unicamente, ya que como s_;;: 

bemos, no existen en nuestro país territorios; que hay<J. tramita 

do el expediente de expropiaci6n (articulo 60. de la Ley de Ex

propiaci6n), y donde dichas autoridactes intervie11en con un acto 

de privación sin tomar en cuenta las ex_Lgcr...ci~s r1t1e rnarca la g~ 

tantia de audiencia. Cabe hacer desJe este momento l.3. excepción 

que nos marca el articulo 80., de la citada Ley, en el sentido

de que en los casos enumerados en las fi'acciones V, VI y X del

diverso articulo lo. de la mi~ma Ley, el Ejecutivo Federal, po

drá ordenar la ocupaci6n de les bienes objeto de la expropia

ción, sin que la interposición del recurso la suspenda. 
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Hechas las aclilracione5 correspondientes, paoemos a ver -

detenida.mente la.s garantías de segu1•ic1ad juridica integrantes 

de la de audiencia c¡ue deben régir en lil tranütación del niulti

ci tado recurso; asi , tenemos que la garant1.a se compone de cua-

tro g.J.ro..ntias específicas, necesariamente concurrentes, que sor.e 

El juicio previo a la privaci ~;:1; ·1v.e dicho juicio se siga ante

tribtn:ales estableciUos con J.nterioridad; qve en el mismo se si 

gan l~: for~n21lidad1;r~ procesales esencia10.s y quo el hecho diere 

origen al citado juicio se regule por leyes vigentes con antel~ 

ción. 

Atento a lo anterior, se establece que debe de existir un 

juicio, entendido éste en la tT'Clnti tación. del recurso de revoca

ción, como una secuela de ..:i.ctos concaten:.dos entre si a efecto

ª un fin común que les proporcione UJü<laJ. Sin t-:.:mbargo el con-

cepto Juicio a que he hecho referc·nc.i a 1 ll:.) 11...-::cesariamente en el 

recurso, supon~ W! real y verdader:> conflicto jur1dico que deba 

ser resue:!.to por una resolución juri'.:;diccional en sentido mat~-

1~j ?tl, sino que dicho conflicto puede ser presuntivo o mejor di

cho, potenctal, es-ro es, iiue unicamcntr:? 'J.3.sra que el procedí- -

miento de revocación, se dé oportunidad al afectado de la expr.'.?. 

piación, p3ra que se oponga o aporte pruebas en ese recurso de

revocación, para que de esta forma, surja una verdadera y posi

tiva controversia entre la am:oriJdd expropiilntc '1 el particu-

lar e.rectado, ante la di versa autoridad tramita dora del mul tici 

tado recurso. 
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cor10 q!.i~cl6 ::?..pu . .nt:.::.<lc, l:i autorid¿~d competen:E: p~tr,:J. conocei~ dicho 
16 

recur.so, en el caso d~l Departamento di:=l Distrito Federal, es 

ltl Dirección General. de servicios TJegales, sin emt.·argo ésta ti~ 

ne J.E:ntro de sus atribucion.,;:s, infinidad de f~cultades, tal co

r.10 se '~espr·ende tk~l articulo 39 del Reglar.r.ento IntBrior del pr9.. 

pio Departa.mento, sin que su actu:.'tcl.6n se contra:i.ga .J. conocer -

de dicho recur~o. 

cabe ::iclara:r' -.1ue el adve.rvio ºpr-cviar:tente 11 , E::mplr:!ado en -

el segundo p.1rrafo del C..!'ticulo 14 co.nst:itucion¿l, no debe en--

te::1dcrse como un sig:d ficati vo de 3.ntelaci·.'>n cron . .)16gic:.i, sino 1 

bien, la idea de tri.bunales no deLe coi1ceptuar.:;e ~1~ su Gr.P.pci6n 

r.¡eramentc .formal, es decir, con~:;ic1era.r·sc· unicamente como tales, 

a. los 6rg2.nc:; clel Esta.O.o qu2 este·cl lcua1rw2nte :-~dscritos al Po-

der JnJici.:.il rc . .:~ra.l 0 Loc'.'.!l, ~ .. :i::,o .-;t:t:. dt2r.tr-o de C.icho concepto 

comprende a cual:{niera de lñ.s auto1·id5.des ante las que debe se

guir~~~ el juicio, es te es, la au-rorid2\ct ad..nünis trati va ( Direc·-

ci5n GEr~e:cal de Ser-vicios Lt?gali:=s), S1...W debe conocer del recur-

.so. 

ri2. tercer<?\ garan-ria t.:St..ii::\.:ii.~.:;;:1 ~.:-.tc·;::-:::!1t~ "k: 1 ~ de audiG~ 

ci¿,, t:onsis"Ce~lte en 1:~ue, t::n la ~r.::i...-r::i.~2c:i.6n <lel i""ecurso, debe de 

opte!i.~rse y cumplirse con las ..Eormal:íJades esenciales procesa--

(16) Autoridad competente para co .. f:OC::C:'r de:l recurso de revoca
ci6E, V. surr.:1, p. 9 6. 
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les, para que el órgano encargado de la desición del conflicto

juridico, tenga real y verdadero conocimiento de que el bien ex 

propiado se apega a la necesidad pública que se requiere satis

facer y para esto, es necesario saber gue el afectado manifies

te sus pretenciones al caso concreto. D€: esta manera, la autori 

dad que vá a dirimir dicho conflicto o que vá a decir el dere-

cho en el mismo, tiene como :iblig:¡ci6n ineludible, inherente, -

a toda función jurisdiccional, la dG otorgar la oportunidad de 

defensa para que el afectado por la expropiación, que vá a ser

victirna de un acto de pr-i vaci6n, extcrne sus pretenciones opo

si toras al mismo. Es por c,Jlo que la Ley de Expropi3ción dá co

mo :--ecurso a este acto, la revoca.ci6n del mismo, es decir, est~ 

tuye una oport:ui:idad de defensa y oposición, ~in embargo, dicho 

recurso, no estatuye act0s procesa les parr1 su substanciación, -

como son por eje:nplo, la notificación, si se admitió o no su re 

curso, por lo que la autoridad lo realiza a "'-' libre albedrío. 

Además, como toda resoluci6n jurisdlcciona1 debe decir el 

derecho en un conflicto ju1~fdico, la resolución ill !'ecurso, de

be de apegarse a la verdad y a la re ali da·~, no bastando para -

ello, la sola formación de la controversiú ;i¡(~dionte la formula

ción de la interposición del recurso por el propietario afecta

do, es mE!nes ter que a éste se le conceda u:r1a segu.nda oportuni-

dad dentro del procedmiento en que tal fw;ción se desenvuelve,

es decir, la oportunidad de probar los !lechos en los que finque 

sus pretenciones opositoras {~portunidad probatoria), 

Pues bien, la vigente Ley de Expropiación, no consigna las 
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3os oportunidades: zi. que he hecho referencia, esto es, la: def'e:2_ 

.:::_:;;·" :ii la oto!gf.t, sln emba1~go l.J. probatoria no, por lo que pu~ 

de decir3e qtte no erige las J?orrnalidades esenciales procesales, 

poi· lo anterior, dicha ley ostenta indiscutiblemente el vicio -

de inconstitucional:Í.dad, al auspicir una privc.ci6n sin establ0-

cer la concurrencia necesetria de ambas ocú~iones indispensables 

para la debida culminación d~ la i'u..vici6r:. multici ta.da. 

A mayor abundar.r: ento, ca.b1:.• mencionar que la inob:.;erv::.ncia 

de alguna de las exigencias procesales en que ambas formalida--

des se 0.stentdn, est~ considerada por el articulo 159 de la Ley 

de Amparo, cor:-10 pri vaci6n de defensa en perjuicio del quejoso--

torna:ndose el concpto de defensd en su sentido estricto, o sea,-

como conI)rer~sivo c:e la. i:'a.cultad de oposición y de la probato- -

ria. Dicha consideración, establecida, puede hacerse extensiva

respecto a la tranütaciór. del recuI'30 de re 11ocaci6n, se·JW1 lo -

rr'larca el párrafo segu.ndo, ft~acción II, del art!Ículo 11 .:1, de la-

citada Ley de Anpa:>:'o. 

Por último, la cu.arta garantía especifica de seguridad j!:! 

ridica que configura la de audiencia, estriba en que la resolu-

ci6Y¡ :J.l ::-cci.A.:r-::;v ::e n::-...rc..caciGü, deLe !Jl'V!lü.nciarse conforme a las 

leyes i:xpcdi.d.J.s c'8:t . .:!nt2riorido.d <:..l ...;,ctG ~xpropiatorio, es de--

cir, que la resolución nunca puede fund.J.rse con leyes que sean

posteriores a la Declaratoria de Expropiación, a menos que le -

benef~cie al afectado por la expropiación (p~rrafo primero del

articulo 14 Constitucional, entendido ~ste, a contrario sensu). 
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Por otra parte, en lo que respecta, al articulo 16 Consti 

tucional, abordarereos la primera parte de dicho precepto, por -

ser la 0-nica que considero, corresponde al tema en estudio. El

citado articulo ordena textualmente: "Nadie puede ser molestado 

en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino -

en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente que 

P,_inde y motive la causa legal del procedimiento". 

Esta garantía contiene varias subg~1.canti.:..s de seguridad -

juridica, las cuales son: Titularidad de las mismas, el acto de 

autoridad condicionado por ellas y los bienes jurídicos que p~ 

servd.n, erl ese ordf'n de ideos, primero analizaremos en que con

siste la primera. 

Interpreta."ldo a contrario sensu la disposición Constitu-

cional, podríamos decir que el titular de las mismas, es todo -

gobernado o todo sujeto cuya esfera jurídica sea suceptible de

una expropiación y por consiguiente sujeto activo, en la trami

tación del recurso de revocación como acto de autoriclad. A tra

vés del concepto r.adie, consiguientemente y corroborando la ex

tenci6n tutelar que respecto a todas las garantías individuales 

origina el artículo lo. de la Constitución al referir el goce 

de ellas a todo individuo, el precepto que comento, protege a 

todo gobernado. 

En lo referente al acto de autoridad condicionado por la

garaTantia en estudio, cabe hacer notar en que consiste, y al -

respecto, el profesor Burgoa nos dice: " ••• Los actos de auto 



1 34 

ridad que necesariamente deben supeditarse a las exigencias qu·:? 

establecen dichas gar·antias, son t0dos los posibles imaginable=, 

pudiendo traducirse específicamente en los siguientes tipos: 

a) El acto materialmente administrativo que causen al go-

bernado una siinple afectación o perturbación a cualquiera de -

sus bienc~ jur1'.dicos, sin importar un rnennscabo, merma o dismi

nución P.e su esferél subjetiva de derecho ni w1a int!Jed.ición para 

el ejercicio de u.n derecho (actos de ;nolt::sti~ en sentido estric 

to); 

b) En actos materialmente jur·idicci.m:a.les penales o civi

les, comprendidos dentro de este (ll tirr.o género a los mercanti-

les, administrativos y del trabajo (actos de molestia en senti

do lato); 

c) En actos est1'i<::tcs de privación, independientemente de 

su indole formal o mate!'ial, es decir, en aquellos que produzca 

una mema o menoscabo Em la esfera jurídica subjeti~1a de la pe.E. 

sona o lil aludida impedición ( actüs de molestia en sentido la-

to)• "17 

En base a lo anterior, podemos observar, que la trami!:a-

ci6n del recurso da rc~.'0c:?.e:i6n, se trasforma en un acto de auto 

ridad, toda vez, que es tUl acto administrativo que causa al ex

propiado una afectación o perturbación en sus bienes juridicos

protegidos por la garantía en comento, asf como, que es un acto 

(17) Ibid., pp. 565-586. 
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materialmente jurisdiccional, tramitado admnistrativamente, y -

por último, es un acto formal que produce un menoscabo en la es 

fera juridica subjetiva del afectado en la expropiación. 

Ahora bien, estamos hablando de bienes jurídicos protegi

dos por la garnatfa consagrada en el articulo 16 Constituciona~ 

sin embargo, a que se r-~fic-rcn esos biew.:s 7 ~ Esos bienes ju.r1-

dicos de referencia, 30n los de: Persona, familia, domicilio, -

papeles y posesiones; de los cuales unicamente analizaré breve

mente los actos de molestia relativo al último bien jurídico 

protegido, esto es, el de posesiones, por considerar que las 

autoridades tramitadoras del recurso en estudio, causan ciertas 

molestias al go'.:,ernado, al llevarse a cabo dicha tramitación. 

Asi tenemos que todos los bienes muebles e inmuebles que

se encuentran bajo el poder posesorio de una persona, se prote

gen frente a actos de molestia a través del elemento posesio- -

nes, pudiendo ser el afectado tanto el poseedor originario como 

el derivado, pero nunca el simple detentador. Paradójicamente a 

lo que acontece trat~ndose de la contravención a la garantía de 

audiencia, la violación a las garantías de seguridad jurídica -

consignadas en el articulo 16 Constitucional, cuando el acto de 

molestia afecta a las posesiones del gobernado, sólo debe de su 

citar la cuestión de determinar si dicho acto, se ajustó o no a 

las exigencias en que tales garantías se traducen, sin poderse

dirimir controversias que versen sobre la legitimidad o iligit~ 

midad, de una determinada posesión originaria o derivada, ya --
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que en su caso, el juicio de garantias que en su oportunidad se 

promoviera por violación al articulo 16 Constitucional, no le -

compitiria a la autoridad federal, dirimir dicha cuestión. 

Por otro lado, la primera parte del articulo en comento,

que consagra la <Jarantia de legalidad, misma que condiciona a -

todo acto de molestia concretamente a las autoridades que inteE 

vienen en la tramitación del recurso, a que •iicho acto, se en-

cuentre debidamente funda<~º y motivado en una causa legal del -

procedimiento. 

Ahora bien, es necesario dejar apuntado, qué se entiende

por causa legal del procedimiento, siendo ésto, la serie de pa

sos o actos procedimentales que se llevan a cabo en la tramita

ción del recu:rso de revocación, que constituye l.> molestia E!n -

las posesiones del expropiado, deben ser reulizados por autori

dad competente y deben no sólo tener una causa o elemento deter 

minante (causa <le utilidad púlbica), sino que éste sea legal, -

o sea, en una disposición normativa general e impersonal, crea

dora y reguladora de situaciones abstractas, si<m:io el caso en

estudio, la Ley de Expropiación. Situación que no ~e llev? a ca 

bo, toda vez, que dicha Ley, si bien es cierto qu-2 contiene un

recurso de revocación, también lo es que, no contiene un proce

dimiento legal implícito materialmente para cubrir el rec¡túsito 

de legalidad. 

Asimismo, la fundamentación legal de todo acto autorita-

rio que cause al gobernado en los bienes juridicos (posesionesh 
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a que se refiere el articulo 16 Constitucional, no es sino una

ccr:secuencia directa del principio de legalidad que consiste en 

que las aui:oridades sólo pueden hacer lo que la Ley les permite. 

Es más, las autoridades tramitadoras del recurso, deben de ge-

zar de facultades e;q,resas para actuar, o sea, que la permisión 

legal para desempeilar la tranil tación de dicho recurso, no debe

de llevarse o presumirse mediante lc:t inferencia de una .::..tribu-

ci6n clara y precisa. En efecto, l:::i autoridad tramitadora <lel -

recurso, en el Departai~ento del Distrito Federal, encuentra su

facultad en el articulo 39 del Reglamento I:n~erior del propio -

Departa."Tler!tO, en Conde su fracci6!1 II dice: 11 suhstanciar los 

procedimientos administra ti vos de nuliJad, revocaci61l. ... . ' 
sin embargo, cabe realizar alguua~.; observaciones, toda vez, que 

en el caso concreto, unicamente faculta a la autoridad (DDF.') a 

substanciar el procedimiento, =in anuncia1 .. lCJ. secuela procedi-

mental que Ceba realizarse, por lo que lrt citada dependencia, -

carece de facultad expresa para la t:camitación del citado reCUE 

so. Al respecto la Suprema corte, ha erni ti do Jurisprudencia e·n

donde consta tal situación. 
18 

La exigencia de fundar legalmente la tramitacjón del re-

curso, impone a la autoridad trarnit.J.dora, diversas obligaciones 

que se pueden traducir en las siguientes condiciones: 

a) En que el órgano del Estado, esté investido con facul-

tadt:s expresamente consignadas en la nonna jurídica, es to ~s J -

que esté plasmado ya en su Reglamento Inrerj.or, ya en la Ley de 
(18) Cfr. v. infra, p. 166, Jurispo·udencia, Fundamentación del 

acto de autoridad. 
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Expropiación o en cualquier ordenamiento de tipo general. 

b) En que el propio acto se prevéa en dicha norma, o sea

si se van a recibir por ejemplo, pruebas, alegatos, etcetera; 

dicha recepción deben estar claramente precisados en la norma -

aplicable. 

c) En que su sentido y alcance se ajusten a las disposi-

ciones normativas qu>:: lo rijan. 

d) En que el citado acto, es decir, los diferentes momen

tos de la tramitación del recu1·so, se contengan o deriven de un 

mandamiento escrito en cuyo texto se expresen los preceptos es

pecificas que lo c:i¡:ioyen. 

En atención a lo anterior, se revisó todos los ordenarnie_!! 

tos aplicables 7.11 recurso de revocaci6n, sin encontrarse alguno 

que reuniera las condici.ones que han r¡uedado señaladas, por la

que es de presumir~e, que en la traJl'.i tación del recurso de revS!_ 

caci6n ante la autoridad del Departamento del Distrito Federal, 

no fundan legalmente dicha actuación. 

Por otro lado, la garantía constitucional en comento, se

n.ala el t~i:,rni.n0 l:0 ;;1c::i ·.t::.lci ~r.. • 01 ci_13 l cnnsi de ro que debe ente!! 

derse en la siguiente fo~a: 81 acto de autoridad gue implica -

una molestia en los bienes jurídicos del gobernado, debe estar

motivado en una causa legal del procedimiento, o sea, que exis

tiendo una norma jurídica al caso concreto, respecto del que se 

pretende cometer el acto autoritario, sean aquéllos a que alude 

la disposición legal fundatoria, es decir, el concepto de moti-
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vación indica que las circunstancias y modalidades del caso pa:E_ 

ticular, encuadren dentro del marco general correspondiente es

tablecido por la Ley o Reglamento. 

Ahora bien, la tramitación del recurso, no está prevista

en ninguna disposición jtll'Ídica y las autoridades para desempe

ñar dicho acto, tienen límites necesarios que se establecen en

la propia norma jurídica y que son demarcativos de la extensión 

del supuesto abstracto comprendido en ésta. P<les bien, si tal -

supuesto no corresponde al caso concreto, como lo es particula,:: 

mente (ausencia de norma ti vi dad para tramitar el recurso), el -

acto que realizan las autoridades tram'i.tadoras del recurso, viS?_ 

la la exigencia de la motivación legal, por más que el artículo 

39 del Reglamento Interior del Departamento del Distrito ,.e<le-

ral, por ejemplo, marque una facultad de substanctar el proced:!:_ 

miento, es decir, aunque esté legalmente fundado. 

Por otra parte, para adecuar una norma jurídica o regla-

mentaría al caso concreto donde vaya a operar el acto de moles

tia, la <:1utoriJa<l t rarni ta dora del recurso, debe aduG:ir los mot:!:_ 

vos que justifiquen la dplicación correspondiente, motivo que -

debe manifestarse en los hechos, circunstancias y modalidades -

objetivas de dicho caso, para que éste se encuadre dentro de 

los supuestos abstractos previstos normativamente, situación 

que no se dá en la tramitación del recurso, ya que, no existe -

como y~ se dijo, fundamentación para la tramitación, por ejem-

ple, en el ofrecimiento, recepción y desahogo de pruebas. 
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A este respecto, no debemos pasar por alto la facultad 

discresional que tienen las autoridades, por lo que la motiva-

ción legal no siempre exige que la referida adecuación sea exac 

ta, pues las leyes 9torgan a las autoridades administrativas lo 

que se llama facultad discresional para determinar si el caso -

concreto que vayan a decir encuadra dent1·0 clel supuesto abstrae 

to previsto nonr.ativamente. 

Ahora bien, la cliscresionalidad entraña una potestad des2:_ 

seria q~e se rJebr:; mo·.T~r dentr0 de supu12stos generales consagra

dos en la propia norma jurídica y dicha facultad, maneja estos

elementos paré'\ :r~'.!Ferirlos a la sittrnci6n especifica de que se -

trate, pero jam{ts importa la potestad de alterarlo. La sola idea 

de que la autoridad tramitadora clel recurso a pretesto ele ejer

citar dicha facultad, actu.'.i.ra sin ley que regule dicha secuela

proced.imental, e qui valdría a subdividir todo el régimen de der~ 

cho mediante la vulneración al I-'rinci.pio de legalidac que lo -

sustenta. 

Por último, es necesario apuntar que tanto la fundamenta

ción como la motivación, ambas condiciones de validez constitu

cional, son neces~rias en la tramitación del recurso y deben ne 

cesariamente concurrir, para que no implique una violación a la 

garantía de legalidad consagrada por el articulo 16 de la Ley -

Suprema, es decir, que no basta que existan articules (60. de 

la Ley de Expropiación y 39 del Reglamento Interior del Depart~ 

mento del Distrito Federal), que autoricen la orden de tramitaE 



141 

lo, sino que es preciso inaplazablemente, que dicho procedimie!!_ 

to esté comprendido dentro de las disposiciones relativas al r~ 

curso de revocación, para que la autoridad trrtJtitante la reali

ce. De no.llevarse a cabo lo anterior, se traduce en los llama

dos actos arbitrarios en el sentido juriclico del concepto, o -

sea, en actos que no se apoyen en ninguna nonna legal o regla-

mentaria (ausencia de furnlamentación legal), en cuyo caso, la -

viclaci6n a la garantía en estudio, es obvici. y evidente. 

3.5.- causa ele utilidad pública, concepto importante para 

la no adecuación del bien expropiado. 

Emitido un Decreto Expropiatorio e interpuesto el recurso 

de revocación correspondiente, toca a la autoridad tramitadora

del recurso, al resolver éste, que el bien expropiado, cumpla -

exactame11te para el fin que vf.i a satisfacer, porq11e de lo contra 

ria, es de suponerse que no cumpliria el citado bien, con la ne 

cesidad colccti-c;i qU'~ se prerPndl' llevar a cabo con la expropi~ 

ción. 

En efecto, la causa de utilidad pública invocada en el De 

creta respectivo, debe precisar de que fonna vá. a satisfacer 

ese intérés público; y no como lo realiza en muchas de las oca

ciones, cuando la autoridad expropiante invoca varias causas de 

utilidad pública, valiéndose de que la Ley de Expropiación enu

mera varias consideraciones de dicha utilidad, e inclusive, no-
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obstante que en una fracción se señalan varias causas; invoca 

más de dos fracciones en el multicitado Decreto, por lo que al

momento de hacer el estudio al tramitarse el recurso de revoca

ción respectivo, el ,particular afectado, se ve impotente para -

clemostrar que con su bien no se cumplir.ta con la causa de ub.ili 

dad pública. 

En atención a lo anterior, considero que el propietario -

afectado por una expropiación, debe hacer un minucioso estudio

ª la causa de \<tilidad pública prevista en el Decreto Expropia

torio que le afecta, o bien, al expediente de expropiación que

se forma antes de la emisión de L1 Declaratoria, revisión que -· 

debe realizarce en la tramitación del recurso, y que es menes

ter que consista en que la causa de utilidad pública se encuen

tre debidamente motivada al expropic.r el bien es cuestión. 

En otras pala.bras, la causa de utilidad pública que con-

tenga las caractt~risticas suficientes para CUJJlplir con dicha ne 

cesidad pública, pcr lo que considero a la multicitada causa de 

utilidad pública, como vn concepto importante para la no adecua 

ción del bien expropiado. 

J.6.- Expediente de expropiación, como parte integrante -

para la tramitación del recurso de revocación. 

El articulo Jo., de la Ley de Expropiación vigente, orde

na que el Ejecutivo Federal por conducto de la secretaria de Es 
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tado o Departamento Administrativo, tramitará el expediente de

expropiaci6n. Ahora bien, ¿como debe integrarse dicho expedien

te?. 

La citada Ley en ninguna de sus disposiciones, señala co

mo debe de tramitarse el referido expediente; sin embargo, el -

Departamento del Distrito Federal, atinad:1mente elaboró una CÍE_ 

cular de fecha 30 de enero de 191!5, en donde contiene los puntos 

necesarios par.:i llevar a cabo una Declaratoria de Expropiación, 

haciendo unicamente referencia de los puntos más importantes, 

que sirven en la tramitación del recurso en cuestión. 

Primeramente, debe contener el expediente, la mención de

la causa de utilidad pública que se prevendil satisfacer, para -

lo cual se debe describir la existencia de la necesidad pública 

y justificar que el bien expropiado cumplirá con di.cha causa, -

además que justifique que el ci.tado bien produce la satisfac- :. 

ci.ón. Tal como se puede observar, si el expediente contiene di

chos supuestos, el recurrente de la expropiación, podrá reali-

zar el balance lógico, si su predio cumplirá con la necesidad -

p{lblica. 

Asimismo, debe contener los planos del área a expropiar,

asi como, aquéllos que contengan el proyecto de los que se pre

tende establecer en el bien expropiado, por lo que al momento -

de la tramitación del recurso, ya sea la autoridad expropiante 

o el particular afectado, cor·roborar~ la veracidad del Decreto 

ó la ineficiencia del mismo. 



1-tj6 

b) La se9nnda püblic.::ici6n del IA~cr0to en custi6n, contába 

a.pr6:.:in:adamc:nte ,_;.:;n ,~, 31 O p1~.:~dios • de los cuales ·¡ 40 no ex.is tí-

ar.t materialmente; 

e) Asimismo, llOlltf:nia 161 i:rnnuebles duplicados, 1 3 tripl~ 

c3dos y tu10 que a.parecía ha.si_.:a por cuacro veces: 

d) En 800 predios 1 no concidian la supe1·ficie o el níhne:co 

de cue:nta predial, entre la publicación y la rr=alidad; y 

e) Por último, en 30 predios Yi.O parecía correctamente la.

ubicacl6n con número oficial. 

La Coo~·C.in;;ición Ger.eral JU.-r'ídica de J. I"r:partarnento del Di s 

tri to Fecle1·:i1, por conducto dt-2 .:;u Lnrecci6n Ueneral de Servicios 

Leg.:-:lles ~ autoi·idad competente para conocer del recnI·so adtnini3-

trativo de revocación, recibi6 ap.t'6:dr.'iadame:rn:e 3 .~:oo de los re-

feridos recursos, mismos que fueron re:5uel tos en la siguientt: -

forma: 

- 600 con ri2solucióu .favorabJ e al :::\::curren te. 

2,200 con resolución negativa Cll recu..!'rcnte. 

- 700 con 1'esoluci6n dictada :.:in mater•ia, toda vez, que -

no se encontraban incluido.s t?.n el D~croto t sino qut~ por error,

su número de cuenta predial o número o.ficial, aparecían en otro 

pr2::io. 

resultaron favorables a lu.s pretcnciones de lo.s rectu:'rentes, en 

su to"talidad, .fueron inmuebles que estaban destinados a casa-h~ 

bitaciól~ de sus propietar·ios. Por su parte, los resuGltos en con 
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trario, estaban ocupados por personas que rentaban, o sea, que

si cumplian con la causa de utilidad pública prevista en el de

creto expropiatorio. Sin embargo, no obstante que los citados -

recursos, claramente se denotaba su improcedencia, era necesa-

rio implementar un procedimiento en donde se le diera la oport~ 

nidád ,al recurrente, de defer.der sus derechos. 

En efecto, la autoridad que tramitaba dichos recursos, al 

analizar la Ley de Expropiación y todos los ordenamientos de a

plicación al Departamento del Distrito Federal, se percató de -

la inexistencia del citado procedimiento, por lo que inmediata

mente, se dió a la tarea, de implementarlo, ya que de lo contra 

ria pasaría por alto las garantías de seguridad jurídica que -

contiene nuestra carta Magna. 

En principio, era indispensable elaborar un expediente de 

expropiación para cada predio afectado que hubiese sido recurri_ 

do, ya que existía la Circular del c. Jefe del Departamento del 

Distrito Federal, que ordenaba a toda autoridad tramitadora de

decretos expropiatorios, la de cumplir con los sigui.entes requi_ 

sitos: 

a) La solicitud debidamente firmada por parte del titular 

del ~rea del Departamento del Distrito Federal, que promoviera

la expropiación correspondiente, conteniendo superficie que se

pretenda afectar, sus medidas y colindancias, en su caso, nom-

bre del propietario, número oficial, catastral o predial; así c2 

mo los estudios t~cnicos y socioecon6micos que justificarán la-
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necesidad de dicha expropiación. 

b) La mención en la solicitud, de la causa de utilidad p~ 

blica que se preter.d1a satisfacer, para lo cual se deberá des-

cribir la eY.istenci~ de una necesidad p1l.blica y justificar que

el bien que se pretendfa expropiar era suceptible de producir -

esa necesidad. 

c) Planos del área a expropiar, as1 como aquellos que co~ 

tuvieren el proyecto que se proponía llevar a cabo, en donde se 

marcara la zona de influencia que se lograra con la expropia- -

ción. 

d) La opinión del área de la Secretaria General de Desa

rrollo Urbano y Ecología del DepartamEento del Distrito Federal, 

competente en la materia, que en ese caso concreto, debía ser,-

la Dirección G€neral de Desarrollo Urbano y FJcolog1a, asi como -

de las otras Unidades Administrativas y Organos Desconcentrados 

(Renovación Habitacior.al Popular y Delegación Pol1tica corres-

pondiente), involucrados en el programa a desarrollar, con los

bienes que se pretendían expropiar. 

~in embargo, resulta ser que en el Decreto en estudio, no 

se llevó a efecto ninguno de los requisitos antes mencionados,

sino que el citado acto expropiatorio, se llevó a cabo a vapor, 

sin cumplirse con dichos documentos. Es por esto que la autori

dad tramitadora del recurso, integró el expediente de expropia

ción, pero sin toma~· en cuenta la Circular de referencia, no -

obstante ser de fecha anterior al multicitado Decreto. 
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A mayor abundamiento, y una vez emitido el acto de expro

piaci6n, la autoridad que tramit6 el recurso de revocaci6n, una 

vez más incurre en el error, al integrar el citado expediente,

ya que, no cumplió con los requisitos de éste, y i.uricamente con 

cret6 a mencionar en dicho expediente, lo siguiente: 

Medidas apróximadas del predio; 

- El uso del inmu'2ble; 

- Cróquis de localizaci6n; 

El estudio socioeconómico, que se refería a la capaci~ 

dad económica de los habitantes del innrueble; y 

- Fotografías del inmueble. 

una vez admitido el recurso de revocación por parte de la 

autoridad y ésta haber integrado supuestamente el expediente de 

expropiación, procedieron al desa.qogo de las pruebas ofrecidas, 

que en la mayoría de los recurrentes, fueron ofrecidas la Peri

cial e Inspección Ocular por parte de la autoridad de el propio 

Departamento ,ya que la misma autoridad proporcionó una forma de 

escrito a llenar del multicitado recurso, que contenía dichas -

probanzas; las cuales fueron desahogadas en base al mismo expe

diente de expropiación, toda vez, que ni si4ulera ~e acudía al

predio expropiado. 

Desahogadas las pruebas y con el propósito de dár al rec~ 

rrente la garantía de audiencia y de legalidad, marcadas en los 

artículos 14 y 16 de la Constitución, se emitia un citatorio ~ 

por escrito, con el objeto de que el propietario afectado, acu-
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diera ante la autoridad y se le diera a conocer el resultado 

del dictáinen técnico (pericial) e inspección ocular, y manifes

tara lo que a su derecho conviniera. 

Cabe señalar, que al momento de elaborar por decirlo asi, 

sus conclusiones, los propietarios afectados, en caso de no lle 

var representante legal, se les proporcionaba un Licenciado en

Derecho a efecto de 4ue éste las reali'cara. 

Por Último y una vez integrado el expediente de revoca- -

ción, se reservava para su resolución correspondiente. Es de -

mencionarse, que la mayoria de los recursos de revocación, tar

daron en su tramitación y resolución, ;_;lgo asi como tres años,-

por su pues te lo5 negativos, y;;. r.f·J.c: .!..o:::: r'C-:.'cur.sos favorables se

emitieron a lo máxi1110 en el término de cuatro meses. 

Por todo lo anterior, considero que el Departamento del -

Distrito Federal, vivió una problematica para resolver los rec~ 

sos de revocación y -::oncretamente por no existir un procedimie::. 

to claro y preciso dentro de la Legislaei6n correspondiente. 

3.8.- Proposición de una secuela procedimental al recurso 

de revocación. 

según lo anali~amos en el subtitulo correspondiente, el -

procedimiento son las formas según las eualeslos negocios adrni 

nistrativos se preparan, es decir, es el conjunto de trámites -

realizados para llegar a la elaboración del acto administrativo 
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o la solución de un proceso,
19 

siendo en el caso en particular

la resolución al recurso de revocación. 

Asimismo quedó apuntado, que la Legislación vigente, car~ 

ce de un procedimiento respecto a J.a tramitación del recurso en 

comento. Ahora bien, como es de todos sabido, las Leyes mexica

nas, carecen de un Código Federal de Procedinilentos Administra

tivos, que nos perrr.ita formular un juicio sobre un tipo general 

de procedimiento administrativo, que comprenda a toda la fun- -

ción administrativa; por lo que, cada una de las leyes adminis

trativas, cuentan con·su propio procedimiento especial, señala::_ 

dose como es el caso de la Ley de Expropiación, la ausencia de

dicho procedimiento, que obliga en no pocas ocasiones a situa-

ciones injustas. 

Atento a lo anterior, es vital que se implemente un proc~ 

dimiento al recurso de revocación, ya que, al no existir 1ma ba 

se general, toca realizarlo en f0rma particular, esto es, impl~ 

mentarlo dentro de la Ley de Expropiación, sin embargo, cabe ~ 

cuestionar que tipo de procedimiento será; tomando en considera 

ción que los procedimientos judicial y administrativo esté.n do

minados por la necesidad de dar intervencióan a los particula-

res cuyos derechos pueden resultar afectados por la sentencias

judicial o por el acto administrativo, es posible realizarlo un 

tanto parecido al judicial, pero con las limitaciones prudentes. 

Cabe señalar que en el consgreso del Instituto de Cien

cias Administrativas celebrado en Varsovia en el año de 1936, 
(19) Diferencia entre proceso y procedimiento, V.' supra, p. 118 • 
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se señalaron las siguientes bases como fundamento para todo pr~ 

cedimiento administrativo: "Primero, el principio de audiencia

de las partes; segundo, enun1eración de los medios de prueba que 

deben ser utilizados por la Administración o por las partes en

el procedimiento; tercero, d"'terminación del plazo en el cual -

debe de obrar la Administración; cu2.rto; precisión de los actos 

para los que la autoridad debe tomar la opinión de otras autori 

dades o consejo~; quinto, necesidad de una motivación por lo me 

nos sumaria de todos los actos admínistrativo.s que afecten a un 

p.articula1•; sexto, condiciones en las cuales la decisión debe -

ser notificada a los particulares y como reglas general.:•s com-

plementarias, lct declara toda de que todo quebri:lntami"ento de -

las normas que fijen garnatias de procE:dimientc para el partic~ 

lar deben provocar la nulidad de J.a decisión administrativa y -

la rP.sponsabilidad de quien la infrinja. u
20 

Ahora bien, siendo la tramitación dPl !'ecur~o de revoca-

ci6n un acto admi.nistrativo, toda vez, que es un acto jurídico, 

una declaración de voluntad, unilateral, concreta y ejecutiva,

que constituye una decisión ejecutoria que emana de la Adminis

tración P(ü:ilica, en el ejercicio de una potestad adrninnistrati.

va, que crea, reconoce, modifica, transmite o extingue una si~

tuación jurídica subjetiva y su finalidad es la satisfacción -

del interés general, es necesario establecer los elementos pri~ 

(20) Gabino Fraga, Derecho Administrativo, Editorial Porr1'.la, M~ 
xico, 19Bó, p. 258. 
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cipales del citado procedimiento. En principio dicho procedi- -

miento debe ser la consecuencia de dos intereses que debemos de 

tenr en cuenta y que son, por una parte, el interés póblico que 

exige el exp!'.!di to cumplimiento de las leyes, con el minimo de -

formalidades para la conservación do?l buc>n orden ¿<lJninistrati-

vo, el pleno conocimiento del caso y el apego a la ley; por o~ 

tra parte, el interés privado, mismo que reclama a la autoridad 

se limite por formalidades que pennitan al recurrente de la ex

propiación, a defender oportunamente su situación juridica, pa

ra evitar que sea sacr:ifiado en forma ilegal o arbitraria, 

Asimismo, el procedimiento debe comprender las normas pa

ra la presentación, tramitación, y resolución del recurso, lo -

cual significa que la ley debe regular el procedimiento admini~ 

trativo simplemente. La irregularidad o incwnplirniento de las 

formalidades y trámites de procedimiento, exige consideración -

muy variada, que puede ir de la simple aplicación de sanciones

disciplinairas, hasta la nulidad misma del acto administrativo, 

cuando Rn su forr.laciGu nu se han seguido las normas que esta

blezcan para garantia de los derechos de los recurrentes. 

Por (iltimo, como el procedimiento en la tramitación del -

recurso de revocación, se inicia a petición de parte, la ley d.!:_ 

be regular los requisitos que ha de llenar, la forma de acredi

tar la personalidad en caso de que se actue por medio de repre

sentante, los documentos que deben acompañarse al primer escri

to, el luga1· de presentación y los modos de subsanarse la falta 



154 

de los requisitos exigidos, as1 como los medios de prueba y las 

no1.,r1as para su apreciación. Es por tanto indispensable que la 

Ley de P.xpropiaci6n, venga a establecer las mediads adecuadas 

para regular perf·:>ctamente el recurso de revocación y de ésta 

manera evitar la dilación o par ali e.ación del procedimiento, di

chas mediC.<.s tienen qué ser por ejemplo, la fijación de plazos

breves obligatorios p:.n·a las autoridades y para los recurr..?ntes 

en el ofrecimiento de prt.h?b.::i.s, términos, forma de computarlos.

la responsabilidad de los funcionarios o empleados que no obe-,

dezcan esos plazos y los medios para i·eclarnar la negligencia y

responsabilidad cor:siguiente. 

A mayor abundamiento, cab-2 haceI' mención, que la tramita

ción del recurso de revocación, e:; un acto administrativo y co

mo tal, debe revestir dP. ciertas formas y si ellas estan impue~ 

tas por las normas juridicas especialmente al acto de que se -

trata, tal como se propo11e, su violación producira la nulidad -

d'21 acto dictado, aún cuando esa sanción no estuviere exp1-esa

mente prevista, ya que el rigorismo formal del derecho adminis

trativo, admite la posijilidad de nulidades virtuales. 

Por tanto, considero que la substanciación del trámite ad 

ministrativo del recurso de revocación, debe contener por lo me 

nos, los siguientes puntos: 

- Término para interponer el recurso. (situación que 9e -

encuentra regulada actualmente). 

- Hado de computar dicho término. (igual al anterior). 
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- Autoridad ante quien debe presentarse. (igual ari ante-

rior). 

Requisitos minimos que debe contener el medio de impug~ 

nación. 

- Documentación que tiene que acompafiarse. 

- Plazo con que cuenta la autoridad para admitir el recu:::. 

so. 

- Los medios probatorios admisibles. 

- Los dictámenes que solicitará la autoridad tramitadora 

del recurso. 

- El plazo para el desahogo de las pruebas ofrecidas. 

- La disposicion del expediente al recurrente, una vez 

que se desahogen las probanzas y se rindan los dictamenes, a 

efecto de manifestar lo que ha su derecho convenga. (Alegatos). 

- El término para ofrecer los alegatos. 

- El plazo que tiene la autoridad, para emitir la resolu-

ción correspondiente. 

3.9.- Resolución al rec:urso. 

La resolución al recurso de revocación o resolución admi

nistrativa, debe entenderse como el acto de la autoridad admi~ 

nistrativa que dcfin<'> 1'1 tramitación y por tanto la solicitud 

de revocación interpuesta por el. recurrente afectado. 

1'oda resolución administrativa es un acto administrativo-
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ée autoridad, pero existen actos administrativos que no revis-

ten el carácter juridico de verdaderas resoluciones administra

tivas, por lo que es importante resalt:ar que, l<:!.. resolución a -

la tramitación del recurso de revocación debe decidir y resol-

ver el planteainiento áJ.do, sin qu·2 por ninguna rar::6n unlcamen-

te, ernitil opinión, preposición o algc1ún on·o hecho parecido. 

Por otra parte, es preciso res.:iltar que la resolución en

estudio, debe contener el principio de Legitimidad, esto es, c.!?_ 

mo acto adJünistrativo que es, debe partirse del principio quc

es legal salvo prueba en COHtr¿.i:io. ~;n otr.:::s palabr~s, el que -

dude de la legalidad de la resolución de autoridad adJninistrati 

va, tiene que acreditar que c:::tcece :Je ella. La presunción de l;:_ 

galidad a que se hace referencia, es con el propósito de cumplir 

con los requisitos que prt.?vione el articulo 16 Constitucional,

º sea, que debe pstar motivada, fi..u-1dada. y p:!:·ovenir de autoridad 

competente. Es en el docw:iento en el que consta la resolución-· 

administrativa al i~ecurso de revocación, donde deben precisarse 

los hechos o si tuacion~s que moti van u la negación u otorgamie!:, 

to de la revocación, y los r:>rdenarnientos y precr,ptos legales --

que _la f\mdan; p0.r: e:;;o c.;..J.r .. ds s~ ri-~n.lizan los requisitos ante-

rior_es, en docwne:nto .:::listi!'lto, anterior o posterior, significa

no CW'tplir con el mandato constitucional, es violarlo o desean~ 

cerlo y ~n esos términos lo hu sus tentado la Suprema Corte de -

Justicia <ie la Nación. 
21 

(2í) Cfr. infra, p.166,para l'c'visi6n de la jurisprudencia de -
fundamentación y motivación. 
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Asimismo, la resolución en estudio, debe de definir los -

razonamientos planteados en el recurso, así como valorizar las

pruebas aport¡ida.s por el recurrente, ya que seria ·ilógico que

por un lado, se le acepten pruebas para acreditar sus acevera-

ciones, y por el otro, no sean tomadas en cuenta al momento de

dictar la resolución correspondiente. 

Vistos los requisitos generales que debe contener la res~ 

lución del recurso de l'(~vocación, considero que la misma debe -

redactarse en fonna de un silogismo lógico, esto es, que exista 

una ilación lógica y cronológica, al resolver la pretención - -

planteada. 

En efecto, diclw. resolución debe contener los siguientes-

requisi tos: 

- Lugar y fecha de la emisión. 

- El mocivo de la resolución. 

- Los antecedentes o resultandos que motivaron la resolu-

ción por emitir, esto es, la fecha, personalidad y argumentos -

hechos en el escrito inicial, del recurso de revocación. Asimi~ 

mo el detallamiento de documentos y pruebas a.portadas por el re 

currente. 

- Los cunsiJ.e1'2.!1.J:.is, que deb'2n contener el resultado de 

las pruebas ofrecidas, enunciando en cada caso, si probó o no 

el hecho correspondiente. 

- ¡,a invocación de los preceptos legales aplica.bles, re la 

cior;.á:nColo:i cor:. los hechos con5titutivos de la resolución. Lo -



159 

PROYECTO DE REFORMA A LA. LEY DE XPROPIACION. Para quedar

como sigue: 

Articulo lo.- Se consideran causas de utilidad p~blica, -

las siguientes: 

r.-
II.- La apertura, ampliación o allniamiento de calles y -

ejos viales, la construcción de calzadas, puentes, caminos y p~ 

sos a desnivel para facilitar el trtlnsito urbano y suburbano; 

II!.'- El embellesimiento, ampliación y saneamiento de las -

poblaciones y puertos; la construcci6n de zonas hospitalarias,

escuelas, pGlrque:::;, jardi1v2s, campos deportivos, aeropuertos; -

asi como la construcción de oficinas pura el Gobierno Federal o 

Local y de cualquier obra dcstinad'1 a prestar servicios de ben!S 

Picio colectivo; 

IV.'- ¡,a conservación de lugares e inmuebles considerados -

como monumentos arqueolólicos, asi como antiguedades y obras de 

arte; asimismo, las cosas que se consideren como caracteristi-

cas de nuestra cultura nacional; 

V.

VI.

VII.

VIII.

IX.

X. -

XI.-
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XII.- Todos los demás casos que no estén previstos en las -

fracciones anteriores y que se encuentren reguladas por otras -

leyes. 

Articulo 2o.- ·En los casos a que se refiere el articulo -

anterior, previa la aprobación del Ejecutivo l'ederal, procederfi. 

ta expropiación, la OC'.tpación temporal, total o parcial o la -

simple limitación de los derechos de dominio; a favor de quien

cumpla con la causa de utilidad pública. 

Articulo 3o.- El C:jecutivo Federal, por conducto de la s::, 
cretaria de f;3tado o Departainento del Distrito l'ederal, integr::: 

rfi. el expediente de expropiación, de ocupación temporal o de li 

mi taci6n de dominio, y en su caso e lal.Jor::lr5. la Declaratoria i.,es 

pectiva; dicho expediente, deber{1 contener por lo menos: Men- -

ción especifici1 de la causa de utilidad pública, planos en su -

caso, del predio afectar; pr,;yecto arqui.tect6nico a desarrollar, 

estudios técnicos y socioeconómicos del área y opinión del tit~ 

lar de la Unidad Administrativa Involucrada en la afectación .. 

Articulo 4o.- La Declar;:1toria a que hace referencia el ar 

cará. en el Di2'.rio Ofici3~ de lJ. F'edcr::.ci6n y en la. G?tcPta o Pe

riódico Ofici;:1l que corre5pond<:l, y será notificado personalmen

te en el domicilio que hayan seáalaclo los interesados, en las -

oficinas catastrales. En caso de no haberse seiialado éste, sur

tirfi. efectos de notificación personal una segunda publicación -

en los medios informa ti vos oficiilles que hz,n quedado señalados. 
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Articulo 50.- Los propietarios afectados, podrán interpo

ne1' recurso administrativo de revocación, contra la Declarato-

ria correspondiente, bajo las siguientes reglas: 

r.- El recurso se :interpondrá ante la autoridad que seña

len las leyes o reglamentos correspondi'2llt'2, dentro de su ámbi

to de competencia de cada dependencia, dentro del término de 15 

dias hábiles, contailos a partir del dfo hti.bil siguiente a la no 

tificaci6n: 

II.- Se t1eber~ interponer por el rr~currente que tenga der~ 

chos, t:Iediante escrito en el que se expresarfu1 los agravios que 

el Decreto le cause, acornpafiando copia del Decreto corres pon- -

diente, asi como la constancia de la notificación de éste Últi-

mo; 

III.- La Secretaria de Estado o Departamento del Distrito -

Federal, por conducto dn sus dependencia tramítadora del i'ecur

so, acordarán lo que proceda sobre la admisión del recurso en -

un plazo de cinco dias hábiles y abrirfin el periódo de ofrecí-

miento de pruebas por el. ténnino de 1 O di as hábiles. 

IV.- El recurrente podrá ofrecer las pruebas que considere 

pertinentes a excepci6n d-2 l.::.\ prueba CO!~f2sion3.l de las autori

dades, que no ser~ ¿td.rr:inisble; 

V,- Las pruebas que ofrezca el recurrente, podrá relacio

na1~1a.s con cada uno de los agravio=-; o hechos controvertidos; 

VI.- se tendrán por no ofrecidas las pruebas de documentos 

si estos no se acor,paiiaron al escrito en el que se interponga -
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el recurso y en nin~'"Ún caso serán recabadas por la auto1'i.dad -

trairti tadord del recur::;o; '.-;.alvo que obren en el expediente corre;!. 

pondiente, o sean ofrecidas en el peri6do corx·espondiente y se

hayan anunciado en e'l escrito inicial; 
~ 

VII.- La prueba P•?ricial se desahogar~ con la presentaci6n-

del dictámen a cargo del perito designado por el recurrente; 

VIII.- La Secretaria de Estado o llepartament:o del Distrito -

Pederal seg(m corresponda, podrá pedir que se le rindan los in

formes o dicta.menes que estime pertinente, por parte de quienes 

hayan intervenido en la Declarato:?.--iü correspondiente; 

IX.- Vencido el plazo par~ la l'endici61~ de prueba.s, la au

toridad tramí ti'.ldo:rJ. d·2l rF.!cur~o, dictará la re3oluci6n :.;obre la 

admisión, en un t1~rmino qu.c no excedertí de 15 d1as hábiles; 

X.- Las prueba.s que el recurrente hubiere ofrecido y ha-

yan sido adr,litídas 1 debe1'án ser pertinentes e idóneas para dilu 

cid.ar las cuestiones controvertidas; asim:i.smo, la autoridad, -

ordenar~ el desahogo de las mismas dentr·o del pla7.o de )O dias

hábiles, ~1 qu•? :':Y~i i1,1pror'rogable; 

XI.- Desaho,pd;:,o, las pruebas, la autoridad notifica1'á al -

recurrer1te el sentido de las mi~mas, a efecto de que manifieste 

la que a su rlerecho conve11::ra, en un plazo de 5 d:ias hábiles; y 

XII.- Vencido el plazo a que se r.2fiere el punto anterior,

la autoridad tramitadora del recux·so, dict<lrá resolución dentro 

de los sesenta días siguientes. 

Artículo 60.- Cuando no "e hay<> hecho valer el recurso ad 
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ministrativo de revocación, o en su caso, éste se haya resuelto 

en contra de las pretenciones del recurrente, la autoridad que

tramita el recurso, procederá a la ocupación del bien cuya ex-

propiación u ocupación temporal se trate, o dictará las medidas 

necesarias para la ejecución irunediata de las disposiciones que 

procedan. 

Artículo 70.- En los casos a que se refieren las fraccio

nes V, VI y X del Artículo lo. de esta Ley, el Ejecutivo Fede-

ral, hecha la Declaratoria, podrá ordenar la ocupación de los -

bienes objetos de la expropiación o de la ocupación temporal o

imponer la ejecución inmediata de las disposiciones de limita-

ción de dominio, sin que la interposición del recurso adminis-

trativo de revocación suspenda la ocupación <kl l.Jien o bienes -

de que se trate, o la ejecución de las disposiciones de limita

ción de dominio; sin embargo, si el recurso de revocación es -

procedente, la autoridad expropian te, ocupante temporal o lirni

tadora de dominio, restituirá los derechos al propietario afec

tado. 

Articulo 80.- Si los bienes que han originado una declar~ 

toria de expropiación, de ocupación temporal o de limitación de 

dominio no fueron destinados al fin que dió causa a la declara

toria respectiva, dentro del término de cinco afias, el propiet~ 

rio afectado podr~ rcclarncir L:i. reversión del bien de que se tr~ 

te, o la insu1isi s tenci a del acuerdo sobre ocupación temporal o

limitaci6n de dominio. Dicha reclamación será en forma de recll!:. 
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so '.' se sujetará a las reglas fijadas en el artículo So. , de la 

presente Ley. 

Artículo 9o.- E:l precio que se fijar.'! de acuerdo a lo que 

:iispone el articulo ·27 Constitucion<ll, como indemnización a la

cosa expropiada, se b<isará en la cantidad que señale la Comí- -

sión Nacional de Avalúos, la cual lo rcali~ar.i en un t~rmino no 

mayor de senta días. 

Articulo 10.- Cuando se controvi.•?rta el monto de la indem 

nización a que se refiere el articulo anterior, se realizará. en 

un plazo no rnc.yor de 15 días há.biles a partir de la notifica- -

ción de ésta, ante el Juez que corresponda, designando perito 

de su parte. 

Artículo !1 .- Contra el auto del Juez que haga la desig-

naci6n de peri tos para dt:terrninar la inderrmización en caso de -

inconformidad, no procederá ningun recurso. 

Articulo 12.- En los casos de renur1ciil, muerte o incapac!_ 

dad de algi.n10 de los peri tos designados, se hará nueva designa

ción dentro del término de tres días por quirmes col'responda. 

Articulo -13.- Los honorarios d12 caC& p•2rito, serán paga-

dos por la parte que deba nombrarlo y los del tercero en caso -

de discordja, por arr.bas. 

Artículo 14,- 21 Juez fijará un plazo que no excederá de

sesenta dfas par-3. suc: los perito:; rindan su diC"támen. 

\rticulo i :, • - Si los peri tos es tuvieren de acuerdo en la

fijación del valor de las mejoras o del deµn<'.>rito, el Juez de --
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plano fijará el monto de la indemnización; en caso de inconfor

midad, llamará al tercero, para que dentro del plazo que le fi

je, que no excederá de treinta dias, rinda su dictfunen. con vi~ 

ta de los dictfunenes de los peritos, el Juez resolverá dentro -

del término de diez dias lo que estime procedente. 

Articulo 16.- Contra la resolución judicial que fije el -

monto de la indemnización, no cabrá ningún recurso y se proced~ 

rá al otorgamiento del. convenio respectivo que será firmado por 

el interesado o, en su I'cUelrlfz:., por P.1 Juez. 

Articulo 17.- Si la ocupación fuere temporal o de limita

ción de dominio, la indemniz.aci6n se realizar~ conforme a lo -

previsto en los articulo anteriores. 

Articulo 18 .- El importe de la indemni7.ación será cubier

to por la Secretaria de Estado o Departamento del Distrito Fede 

ral, cuando la cosa expropiada pase a ·.su pc¡trimonio, segtin co-

rresponda. cuando la cos.'\ expropiada sea a favor de persona di~ 

tinta, dicha persona cubrirá el importe de la indemnización. 

Los supuestos anteriores, asimismo se aplicar~ en lo re

lativo a lo: e.osos de ocupación temporal o de limitación de do-

minio. 

Articulo 19.- La autoridad expropiante, deberá cubrir la

indemnización correspondiente, dentro de los ochenta dias si- -

guientes a la fijación de la misma, en caso contrario, pagará el 

inte:,'.,s legal, por el tiempo que se retrase, sin que en ningtm

caso exceda de diez años. 
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Articulo 20.- Esta Ley es de carácter federal en los ca -

sos que se tienda alcanzar un fin cuya realización competa a la 

Federación conforme a sus facultades constitucionales, así como 

cuando se trate de imponer limitaciones al dominio; y de carác

ter local para el Distrito Federal. 

3.11 .- Jurisprudencia. 

EXPROPT.ACIOH, LA GARANTIA DE PREVIA AUDIENCIA NO RIGE EN

MATERIA DE:. 

E:n materia de expropiación, no rige la garant1a de previa 

audiencia consagrada en el artículo 14 de la Constitución Fede

ral, porque ese requisito no está comprendido entre los que se

fiala el articulo 27 de la misma carta F'Undamental. 

Quinta Epoca: 

Tomo LY.II, P!ig. 3021.- c1a. Mexicana de Petróleo "81 A- -

quila", s.· A. 

AUDI8NCIA, GA!Ull!TIA DE¡ ACTOS ADMINISTRATIVOS, 

Dentro de nuestro sistema constitucional no basta que una 

autoridad tenga atribuciones para dictar alguna determinación,

para que ésta se conc.idere legal e imper.io,::u:icntc obedecida; -

máxime cuando tal determinación es revocatoria de otra anterior 

otorgada en favor de alg(m individuo. Los artículos 14 y 16 de

la Conscituci6n General de la República imponen a todas las au

toridades del país la obligaci6'1 de oir en defensa a los posi--
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bl <>S afectados con tales detenllÍnaciones, así como la de que é~ 

tas, al pronunciarse, se encuentren debidamente fundadas y moti 

vadas. 

Sexta Epoca, Tercera Parte: 

Vol. XV, Pág. 33.- A. R. 7225/57.- Benjamín Romero Villa. 

4 votos. 

GARANTIA DE AUDI8NCIA, INCONFORMIDAD ADMINISTRATIVA. 

Si bien en un:i resolución las responsables indicaron al -

quejoso que disponia de quince dias naturales "par~nconformar

se de dicha. resolucí6n ante ellctsn, debe es[ímarse que subsiste 

la consideración d.e que la sola rnenci 6n de una inconformidad s~ 

ñalada en la resoluci6n, no satisface los extreMos exigidos por 

la fracción XV del articulo 73 de la Ley de Amparo,y, particu-

larmente, porque no se cita o señala el precepto que establece

el recurso a medío de defensa ordinario de acuerdo con la ley -

que rige el acto reclamado. Es verdad que, por imperativo cons

titucional, en todo debido proceso legal las autoridades deben

respetar 1::: g?.:rn;ltia d<0 dudiencia de los interesados; pero ella 

es e.sl:ncí:!.lrtr:?nt"? previr:l ,:,.\ la resolu .. ci6n de.finitivct Ce qw.? se -

trate, con la oportunidad de contestar la acción o facultad e-

jerci tada, tle ofrecer prueb3.s y formular u lega tos, pues W1a vez 

dictada aqu¿lla, sólo queda agotar el recurso o medio ordinario 

de defensa, en los términos que la ley respectiva establezca y

por virtud del cual el acto pueda ser modificado, revocado o nu 

lificado. De manera, que tal recurso debe estar legalmente pre-
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.... ,. tablee ido, par2~ que s~a exigible agotarlo, como condición de

procedibiliclad de la acción constitucional. 

Sexta Epoca, Tercera Parte: 

vol. LXI, P{ig .. 64.- A. R. 53,¡o/61, Francisco Osario Carri 

llo.- Unanimidad de 4 vot0sG 

AUDISNCIA, GAl<ANTIA DS. CARGA DI'! LA PRUEBA PARA LA AUTOR.!, 

DAD RESPONSABLE. 

L;:i afirmación del quejoso en el sentido de que no se le -

citó ni- se le oyó en defenca, que integra una negativa, obliga

ª la:; responsables de demostrar lo contrario, para desvirtuar -

la •1iolaci6n del articulo 14 constitucional que se reclama .. 

sexta E?oca, Tercera Parte: 

Vol. VIII, Pág. 10.- A. R. 5804/57.- Santiago Hieto Lara-

coags .- Unanimi:lad de .:1 votos. 

AUDIEilCIA, GARJ\i1TIA DE. DEBE RESPETARSE: AUNQUE: LA LEY EN

QUE SE FUNDE LA l<C:SOLUCION :lO PREVEA EL PROCSDIMISN'I'O PARA TAL

EFECTO. 

La circuns-cancia de que no exi~ita en la ley aplicable pr~ 

cepto algunn que irnpO!l'Ja a la autoridad responsable la obliga-

ci6n de respetar a alguno de los interesad:>s la garanti21 de pr!:_ 

vía audiencia par.a pronunciar la resolución tie un asunlo, <.:Uall

do los actos reclamados lo perjudican, n:i r:xime a la autoridad

de darle oportunicla.d de o1rlo en defensa, en a.tenci6n a que, en 

ausencia de precepto especifico, se halla el mandato imperativo 

del ctrtÍCLÚO 14 COllS ti tuci ::r.::.l, (j_U':! protf?'.]0 dicha r3arantÍa a fa 
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vor de todos los gobernados, sin excepción. 

Sexta Epoca, Tercera Parte: 

Vol. LXXXVIII, Pág. 30.- A. R. 831/64.- Mercedes de .. la R~ 

sa Puente.- 5 votos. 

EXPROPIACION. 

Para que la propiedad privada pueda expropiarse, se nece

sitan dos condiciones: primera, que la utilidad p~blica así lo

exija; segunda, que medie indemnización. El artículo 27 consti

tucional, al decretar que las expropiaciones sólo pueden hacer

se por causa de utilidad p~blica y mediante indemnización, ha 

querido que ésta no quecle incierta y las leyes que ordenen la 

expropiación en otra forma, importa una violación de garantías. 

Quinta Epoca: 

Tomo III, Pág. 1180.- Olazcoaga Vda. de Barbosa Francis~ 

ca. 

FUNDAMENTACION Y MOTIVACION, GARANTIA DE. 

Para que la autoridad cumpla la garantía de legalidad que 

establece el articulo 16 de la Constitución Federal en cuanto a 

la suficiE:nte fur1damenta.ci6n y rr.oti·,,raci6n de sus detcrminacio--

nes, en ellas debe citar el precepto leg::.1 que le sirva de apo

yo y expresar los razonamientos que la llevaron a la conclusión 

de que el asunto concreto de que se trata, que las origina, en

cuadra en los presupuestos de la norma que invoca. 

Sexta Epcca, Tercera Parte: 

Vol. CXXXII. Pág. 49 .- A. R. 8280/67 .- Augusto Vallejo O

livo. 5 votos. 
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UTILIDAD PUBLICA. 

!!o es bastante para que la utilidad pú.blica quede demos-

trada, el hecho de cpe la autoridad responsable lo afirme, en -

los casos de expropiación, sino que es indispensable que se aduz 

can o rindan prueb::ls que justifiquen esta utilidad. 

Quinta 8pocil: 

Tomo XXVIII, Pág. 2110.- Celis Aurelio. 

UTILIDAD PUBLICA, CONCEPTO DE LA. 

En los términos del articulo 27 constitucional, la utili

dad pú.blica abarca, no sólo a los casos en que la colectividad

sustituye al particular en el goce del bien expropiado, sino -

cuando se decreta la expropiación, para satisfacer, de un modo

directo o inmediat·J, las necesidad~s de las clases sociales 1 -

que ameriten ayc!da y medie.to o indirecto las de la colectividaC¡ 

sin que los bienes expropiados dejen de continuar bajo el régi

men :e propiedad privada, como acontece, tanto en el fracciona

miento de los grandes latifundio o sa colonización, como en el_

fraccíonamiento y urbanización de terrenos úestinaJos d <.:ons- -

truir habítaciones baratas e higiéuicas para obreros. 

Quinta Epoca: 

Tomo XLV, Pág. 4797.- Escand6n de Escandón Guadalupe. 

EXPP.OPIACI011' NOTIFICACION DE LAS rn;cLARACIONES DE. 

La notificación de las declaraciones de expropiación debe 

hacerse personalmente, y sólo en el caso de que se ignore el do 

micilio del afectado es licita la notificación que se le haga-
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por medio del periódico oficial. 

Quinta Epoca: 

Tomo LIX, Pág. 1449.- Aguilar Juan y Coags. 

Por ~ltimo, me permito transcribir algunas otras jurisp~

dencias relativas: 

No basta argumentar que la ley aplicable al caso no con~ 

tenga determinaciones o reglamentaciones para oír a los intere

sados cuando se trata de revocar o modificar la situación jurí

dica creada en favor de ellos, para que las autoridades admini! 

trativas no tengan que otorgar a los particulares la garnatia -

de audiencia, porque sobre cualquier consideración o deterinina

ción de leyes secundarias, existe el mandato de imperiosa obli

gación contenido en el artículo 14 constitucional, que obliga a 

cualquier autoridad a conceder dicha audiencia para efectuar ~ 

los derechos de los particulares. 

Amparo en revisión 1821/57, Inmobiliaria Latina, s. A., -

8 de enero de 1959. Mayoría de 3 votos. Ponente: Alfonso Feo. -

Ram1rez. Disidente: Felipe Tena Ramfrez y José Rivera P. c •. Sex 

ta Epoca. Tomo XIX, segunda Sala, Pág. 47. 

Las autoridades administrativas estt\n obligadas a llevar

los requisitos que señale la norma secundaria aplicable y, ade

más, a cumplir las formalidades esenciales del procedimiento, -

de tal suerte que, aunque la ley del acto no establezca, en ma

nera alguna, requisitos ni formalidades previamente a la emi- -

sión del acuerdo reclamado, de todas suertes queda la autoridad 
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gubernativa a observar las formalidades necesarias para respe-

tar la garantía de previa audiencia que consagra el articulo 14 

constitucional. En estas condiciones, no es indispensable para

el quejoso atacar la inconstitucionalidad de la ley respectiva, 

puesto que, para alcanzar el otorgamiento del amparo, basta que 

el mismo agraviado demuestre la contradicción entre el acto com 

batido y la carta fi.Uldamental. Cierto es que, con arreglo a la

jurisprudencia de la suprema corte de la Nación y a la del Ple

no del Tribw1al !0 iscal <le la Federación, no tiene éste faculta

des para declarar la inconstitucionalidad de una ley, pero tal

tesis no impide que el propio Tribw1al sea competente para exa

minar y decidir si se ajusta o no a la Carta Magna un acto admi 

nistrativo que no tiene l:is caracteristicas de una ley. 

Amparo en revisión 2125/59, Antonio García Michel. 23 de

marzo de 1960. 5 votos. Ponente Felipe Tena Ramirez. Sexta Epo

ca. Tomo XXXIII, segunda Sala, Página 37. 

En los casos en que los act:os reclamados impliquen priva

ción de derechos, exist:e la obligación por parte de las autori

dades responsables <le dar oportunidad al agraviado para que ex

ponga todo cuanto considere conveniente en defensa de sus inte

reses; obligación que resulta inexcusable aún cuando la ley que 

rige el acto reclamado no establezca tal garantia toda vez, que 

el articulo 14 de la constitución Federal impone a todas las au 

toridades tal obligación y, consecuentemente, su inobservancia

dejaria a su arbitrio decidir acerca de los intereses de los --
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particulares, con violación de la garantia establecida por el -

invocado precepto constitucional. 

Informe de 1971, Segimda Sala, Pág. 86., Informe de 1974, 

Segunda Sala, Pág. 25, tesis jurisprudencia! 339, del Apéndice-

1975, Segunda sala. Este mismo criterio se sustenta por dicha -

Sala en la ejecutoria publicada en el Informe de 1978, pág. 61, 

as1 como el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa 

del Primer Tribunal Colegi:ido en Hatería Administrativa del Pr:!:_ 

mer Circuito. Idem. págs. 79 y 80.
22 

La suprema Corte de Justicia de la Nación ha resuelto: 

"Que aunque la ley del acto no establezca, en manera alguna, re 

quisitos ni formalidades previamente a la emisión del acuerdo -

reclamado, de todas suertes queda la autoridad gubernativa a o~ 

servar las formalidades necesarias para respetar las garant1as

de previa audiencia que consagra el articulo 14 constitucional. 

Amparo en revisión 2655/61 . 

• Los actos administrativos no deben improvisarse, ni 

quedar subordinados a las arbitrariedades del poder público, ya 

que necesariamente deben recorrer un camino legal, que es la 

preparación previa para que puedan manifestarse con eficacia. 23 

(22) Burgoa, Ignacio, Las Garantias Individuales, Editorial Po
rróa, Decimonovena Edición, México, 1985, pp. 562-563. 

(23) serra Rojas, Andrés• Derecho Administrativo, Editorial Po
rrúa, México, 1985, pp. 256-257. 



CONCLUSIONES 

PRil-:ERA.- La figura juridica de la expropiación, apareció 

desde la época a."ltigua, en el Antiguo Testa'llento, asi como, en

la Legislación Romana b~sicamente en el Digesto. Así trascendió 

dicha figura, hasta la colonización de la Nueva Espniia, pasando 

por las Cons<:ituciones expedidas en M6xico, para concluiT en la 

Carta Magna de 1917, concretamente en el articulo 27. 

SEGUNDA.- Considero que la expropiación es el procedimie!! 

to administrativo, que por medio de un acto unilateral, el Est,e_ 

do adquiere de una manera forzada, bienes para satisfacer una -

cáusa de utilidad pública, mediante o previa una indemnización 

que se otorgue al propietario afectado. 

TE:RCERA.- Utilidad pública es la privación de la propie-

dad de un particular, para la satisfacción de las necesidades -

colectivas, en donde el Estado tenga encomendada el cumplimien

to de la citada necesidad colectiva. 

CUARTA.- Sl Decreto Sxpropiatorio como acto jurídico admi 

nistrativo, cuenta con medios de impugnación como actos proces!:_ 

les para provocar el control sobre la decisión de los gobernan

<:es. Dichos medios, son el recurso administrativo de revocaciór> 

Juicio de Amparo y el recurso de reversión, considerado este úl 

i:imo como a largo plazo. 

QUINTA.- El Juicio de Amparo actualmente, constituye el -
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medio m~s eficaz y justo para el deslumbramiento del derecho, -

cuando lo.s particulares se ven afectados por \llia Declaratoria -

de Expropiación, en virtud, de las carencias procesales que tie 

ne la Ley de Expropiación, ya que al enfrentarse al recurso de

revocación, se percat;:in de su deficiencia procedimental. 

SEXTA.- El rectu·so administrativo de revocación es por -

tanto, el medio legal con que cuentan los particulares afecta-

dos por lUl Decreto Expropiatorio, para impugnar dicho acto, an

te la autoridad que lo 2laboró, con el fin de anularlo por vio

lación y<t sea al ordenamirento aplicado o falta de aplicación de 

la disposición debida. 

SGPTINA.- Considero que el recurso administrativo de reV.2_ 

cación regulcido por la Ley vigente, care.ce de un procedimiento

claro y preciso para su substanciación, por lo que las autorida 

des tramitadoras de dicho recurso, lo llevan a cabo de una mane 

ra arbitraria y un tanto ventajosa. 

C:CTAVA.- A::;i::".isr:0, 01 rnrecer de un procedimiento el re-

curso de revoco.ci6n en 12 Ley, las autorid3des expropiantes, al 

tramitar éste, lo recilizan en una forma deficiente, tal es el -

caso de la tramitación de los recursos de revocación interpues

tos por el Decreto Expropiatorio de fecha 10 de octubre de 1985 

a consecuencia de los sismos acaesidos los dias 19 y 20 de sep

tie~1:;!'0 del mismo año. 

NOVENA.- Por otra parte, al carecer la legislación vigente 

de un procedimiento para tramitai:- el recurso de revocación y""""' 
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las autoridades tramitarlo a su libre arbitrio, violan en perju!; 

cio del gobernado o propietario del predio expropiado y por tan

to recurrente, ldS garant.f.as consagr<J.das eu los artículo 14 y 16 

de nuestra Constitución Política de lo" E:-.tados Unidos Mexicanos. 

DECIVJ\.- A efecto de g;:irantizar los derechos ele los afecta 

dos de la propiedad privada, por medio de la Expropiación, cons;!;_ 

dero necesario realiz.c.r tLi'1U refornD a la Ley de Expropiación vi

gente, en donde se encuentre plenamer~te regulado 1?:l recurso de -

revocación, y se le dé oportu11idad al recurrente por medio de --

1as garantías de seguridad jurídica a. defender sus derechos ad-

quiridos. 

DECIHA PRHEI<A. - Con la reforma pro pues ta :i la cita da Ley, 

no sólo se advierte la forma que debe tener el recurso de revoca 

ci6n, sino tambi.ért lo r(:lv.tivo a la fonnaci6n del expediente de

expropia.ción, el rec1u·so de re·1ersión y la forma más convensio--

nal para real i:::,ar el pago de la in<lernni ::ación cor1·e 3pondiente. 

DECI!·:1\ SEGUNDA.- Con la noi;n1a pl'evi.sta en 12! Ley de Ex-

propiación en r•2laci6n con el recur:;o de revocación, se elimina

la de.f'icienci<1 exist"':nti? P.n l::! trar;;it::.ció;i dt::l :;..--~c1u';:;o eu comen

to y de esta formil podernos rJeCir que 1?1 nc:!io de defensa ad.mini~ 

trativo al Decreto Exp1~opi:3.tO!'io, cw:tple con todos los requisi--

to~; que nuestro Estado de Derecho exiqe~ 
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